
Secretaría
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Concejo
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señores 05 NOV2012
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL DE QUITUMBE
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0309,
sancionada el 26 de octubre de 2012, reformatoria de la Ordenanza No. 3510, que reconoce

y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denorninado Colinas del
Sur, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Colinas del Sur.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atent ente,

Abg. sé Luis rcos Aldás
SECRE NERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-237

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLg
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 27 de agosto de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la reforma de las ordenanzas por las
cuales se aprobaron los siguientes barrios:

1. La Lorena;
2. Nueva Vida;
3. Colinas del Sur; y,
4. Santa María II de Cotocollao.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de agosto de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 571iterales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el

Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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Secmtaría
General del

Concejo
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanzas Reformatorias de las Ordenanzas de aprobación de los

siguientes barrios:

5. La Lorena;
6. Nueva Vida;
7. Colinas del Sur; y,
8. Santa María II de Cotocollao.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Lië. Freddy Heredia
Presidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Dr. rj o i mar Sr. Marco once
Con ejal Metrópolitano ÜoncejalMet opolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.

Ab. Diego Cevallos S.

2

Venezuela Chile - Palacio Munici.al I Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



ORDENANZA N°

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2004-090 de 24 de marzo del 2004, de la Comisión de Planificación y

Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de Alcaldia No
A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección Metropolitana de Territorio y
Vivienda. Procuraduría Metropolitana y la Dirección de Avaiúos y Catastros, emitió informe
tecnico legal favorable No. 0092 del 19 de marzo del 2004, para la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo "COMITE PRO MEJORAS DEL
BARRIO COLINAS DEL SUR".

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUC10NES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENAÑ7.A DE LA URBANil-AClÓN DE IÑTERÉS SOC1AL .DE DESARROLLO
I PROGRESIVO DEL "COMITÉPRO ÑEJ0RAS DEL BARRIO CÒÙÑÁS DEL SUR",

UBICADAEN LAPARROQU1ACHILL0GALLO.

Art. 1.- ANTECEDENTES El "Comité Promejoras del barrio Colinas del Sur", tiene su
existencia jurídica, mediante Acuerdo Ministerial No 0270 del 1 de abril de 1998 y está
legalmente representado por su Presidente Sr. Manuel Elias Dávila Saltos, según se
desprende del oficio No. 1169-DAJ-OPP-2003 del Ministerio de Bienestar Social de 21 de abril

del 2003.

Art. 2.- UBICACIÓN.- El "Comité Promejoras del Barrio Colinas del Sur", está ubicada en el
sector Las Cuadras de la parroquia Chillogallo del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- El Comité Promejoras del barrio "Colinas del Sur"
esta asentado en el inmueble con clave catastral No. 31913-01-001 y predio número 599890
en los siguientes términos:

• Zonificación: D3 (D203-80)
• Uso de Suelo: Residencial 1
• Número de lotes: 168
• Área útil de lotes: 38648.35 m2,
• Área comunal: 1695.29 m2, (4.386%)
• Áreade vias y pasajes: 18285.10 m2;
• Área de Afectación del Oleoducto: 4554.35 m2.
• Àrea de Protección Red de Alta Tensión: 2396.05 m2.
• Àreatotal del predio (Topografía) 65.579.14 m2;
• Área total del predio (Escritura) 80.000.00 m2
• Diferencia entre Escritura y /

Lev. Topográfico: 14.420.86 m2. o



Secretaria de
Seguridad y
Gobemabilidad

libras (4.5 kilos) de agente extintor, con su respectivo accesorio de identificación,
una llave spanner, en ningún caso y por razones de seguridad se mantendrá hachas
o herramientas similares en estos gabinetes; los vidrios de los gabinetes contra
incendios tendrán un espesor de dos a tres milímetros (2 a 3 mm) y bajo ningún
concepto deben ser instalados con masillas o cualquier tipo de pegamentos al
marco de la puerta del gabinete.

5.1.13. Bocas de fuego (tipo hidrante).- De acuerdo al Reglamento de Prevención,
Mitigación y Protección contra incendios, las bocas de fuego serán colocadas a una
distancia máxima de 45 metros entre sí, junto a cada boca de fuego se instalará un
gabinete de almacenamiento donde se colocará dos tramos manguera de 15

metros, conector de boca de fuego a manguera y juego de llaves para el
accionamiento de las respectivas válvulas para conducción de agua desde la boca de
fuego.

5.1.14. Hidrantes.- Se instalarán en los exteriores del escenario deportivo y servirán para
abastecimiento de agua al Cuerpo de Bomberos.

5.1.15. Sistema de rociadores automáticos operativos.- Dependiendo el tipo de carga
combustible y/o la ubicación del área se solicitará la instalación de un sistema
automático de rociadores.

6. Planes de emergencia.- Se exigirá la elaboración de un plan de emergencia del establecimiento
que permita establecer las acciones preventivas para evitar posibles desastres, en el que se
indiquen las tareas, operaciones y responsabilidades de quienes se involucran en situaciones de
peligro; como mínimo debe contar con los planes que se detalian en los siguientes puntos:

6.1. Plan contra incendio.- Indicará la planificación, acciones y organización humana para la
utilización óptima de los medios técnicos previstos para reducir al mínimo las posibles

consecuencias que pueden derivarse de una situación de riesgo.

6.2. Plan de evacuación.- Establecerá el conjunto de actividades y procedimientos destinados a
preservar la integridad física de las personas mediante el desplazamiento a lugares de
menor riesgo.

6.3. Plan de manejo de desechos.- Instrumento que contendrá acciones y procedimientos para

el acopio y disposición de productos de consumo que al desecharse se convierten en
residuos sólidos.

7. ÁreasEspeciales

7.1. Área para atención médica de espectadores.- Se deberá contar con áreas determinadas
para la instalación de por lo menos un centro de atención médica claramente señalizado
con un botiquín para medicamentos, debe ser de fácil acceso para los espectadores y
vehículos de emergencia desde dentro y fuera del estadio.

Pasaje Espejo Oe2-34 entre Guayaquil y Flores - Frente al Teatro Bolivar i 2281550 - 2955152 - 2588070 - 2951834 i Fax: 2286866 ext.: 253



ORDENANZA No

Número de lotes ciento sesenta y ocho (168), signados det uno (1) al ciento sesenta y ocho
(168), cuyo detalte es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicho Comité

Promejoras.

El sector se encuentra consolidado un 35% aproximadamente.

Se debe señalar que los lotes No. 162, No.163, No.164, No.165, No.166, son colindantes de la
quebrada.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación D3 (D203-80) continua
sobre \\nea de fábrica, Baja densidad, Residencial Urbano 1.

Art. 5.- ÁREA COMUNAL.- El "Comité Promejoras del BarrioColinas del Sur", de conformidad
con lo que establece el Art. 224 reformado de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en
concordancia con el Art. R.II.219 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano
de Quito, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la supedicie de
1695.29 m2. (Mil seicientos noventa y cinco metros cuadrados con veinte y nueve
centimentros cuadrados) como área comunitaria, distribuidos de la siguiente manera:

ÁREA VERDE: 1

• Ubicación: Entre área de protecci6n del oleoducto, quebrada, calle "A" y lote
No. 162

• Superficie: 627.85 m2;
• Linderos:

Node: Con borde de quebrada, longitud 72.22 m.l., en varios tramos. (11.63
m.l., 26.07 m.l. y 34.52 m.l.)
Sur: Con calle "A",longitud 31.75 m.l.

Este: Con lote No.162, longitud 14.26 m.i.
Oeste: Con faja de protección del oleoducto, longitud 45.53 m.L

ÁREA VERDE; 2

• Ubicación: Entre la calle "A", calle "F"y área de afectacióndel Oleoducto.
• Superficie: 320.04 m2;
• Linderos:

Norte: Con calle "A", longitud 39.33 m.i.
Sur: Con årea de protección del Oleoducto, longitud 42.69 m.l.
Este: Con calle "F", longitud 16.28 m.l.
Oeste En vértice.

ÁREA VERDE: 3

• Ubicación: Entre área de protección del Oleoducto, Pasaje "7", lote No.106, lote
No.107, No 108, No. 109.
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ORDENANZANP

• Superficie: 372.55 m2,
• Linderos:

Node: Con área de protección del Oleoducto, longitud 25.33 m.I.,
Sur: Con lotes No. 106 y parte del lote No. 109, longitud 22.57 m.l. (Con lote

No.106, longitud 21.16 m.l., con lote No. 109, longitud 1.41 m.l.)
Este: Con Pasaje "7", longitud: 13.40 m.l.,
Oeste: Con lotes No. 107 y No. 108, longitud 18.50 m.l. (Con lote No. 107 en 8.08 ml ,

con lote No. 108 en 10.42 m.l.)

ÁREA VERDE: 4

• Ubicación: Entre área de afectación del oleoducto, Pasaje "7" y los lotes
No.97 y No.98.

• Superficie: 201.53 m2;
• Linderos:

Node: Con área de afectación del Oleoducto, longitud: 21.10 m.l.,
Sur: Con lote No. 98, longitud 20.81 m.i.,
Este: Con lote No. 97, longitud 7.26 m,\.,
Oeste: Con Pasaje "7", longitud: 12.22 m.l.

ÁREA VERDE: 5

• Ubicación: Entre Pasaje "09", calle 'C" y área de protección por linea de Alta
Tensión.

• Superficie: 57.59 m2;
• Linderos:

Norte En vértice,
Sur: Con radio de giro de calle "C", longitud: 6.20 m.I,
Este: Con área de protección por línea de Alta Tensión, longitud: 24.66 m.i.,
Oeste: Con Pasaje "09", longitud: 22.38 m.I.

ÁREA VERDE: 6 (Tanque de Agua)

• Ubicación: Entre Pasaje "2", lote No. 23 y el Barrio Mirador de Chillogallo.
• Superficie: 115.72 m2.
• Linderos:

Norte: Con Pasaje "2", longitud 7.46 m.L
Sur: Con calle "D",longitud: 7.57 m.l.
Este: Con tote No. 23, longitud: 15.74 m.l.
Oeste: Con Barrio "Mirador de Chillogallo",longitud: 15.13 m.I.

Art. 6.- VIAS.- Por ser un sector consolidado las dimensiones del Sistema Vial existentes son
de 9.80 m., 9.00 m. y pasajes de 6.00 m



510
ORDENANZA NP

Art. 7.- OBRAS A EJECUTARSE.- Trabajo Vial, conformación subrasante, sub-base,
adoquinado, bordillos, alcantarillado, agua potable, red eléctrica, red telefónica, áreas verdes.
obras de mitigación de riesgos por quebrada.

Art. 8.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ÁREA COMUNAL.- Área comunal encepada,
juegos infantiles y Casa Comunal.

Art. 9.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunales de Diez (10) años,
contados a padir de la fecha de la sanci6n de la presente Ordenanza.

Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 10.- GARANTIA PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS.- En garantia de la ejecución
de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman el "Comité Promejoras del barrio
Colinas del Sur", quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca y además
prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de las obras, para lo que existirá un informe
técnico favorable por parte de la Administración Zonal Quitumbe. De conformidad con el Art.
R. 11.224 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar, regirá una vez que se
adjudiquen individualmente los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios
que forman parte del informe técnico legal No. 092 de 19 de marzo del 2004.

Art. 11.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del "Comité Pro-
mejoras del barrio Colinas del Sur", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 12.- ENTREGA DE ESCRITURAS 1NDIVIDUALES.- El "Comité Promejoras del barrio
Colinas del Sur", tiene un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la sanción de esta
Ordenanza, para proceder a la entrega de las escrituras individuales bajo responsabilidad
eventual civil y penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.

Art. 13. CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Quitumbe, se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de
enajenar.

i
Art. 14. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés Social Progresivo del "Comité
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ORDENANZA N, 3510

Promejoras del barrio Colinas del Sur", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir et incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo
de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras
de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 15.- ESCRITURA PUBLICA.- El "Comité Promejoras del Barrio Colinas del Sur" se
compromete en el plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la sanción de la presente
ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los
documentos habilitantes, el acto decisorio del Concejo de carácter particular de conformidad al
Art. R. 11.220 del C6digo Municipal reformado para et Distrito Metropolitano de Quito, que
autoriza la urbanización, caso contrario se dejará sin efecto la misma, notificándose del
particular al señor Comisario de la Zona Quitumbe para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 16.- DIFERENCIA DE ÁREAS.- Mediante escritura de compra -venta el "Comité Pro-
mejoras del barrio Colinas del Sur", adquirió un inmueble con una superficie de ocho hectáreas
(8 Ha.). El levantamiento topográficorealizado por el profesional contratado por el "Comité Pro-
mejoras del Barrio Colinas del Sur" para el proceso de legalización, estableció una superficie
total de: 65579.14 m2., (seis y media hectáreas) la misma que resulta ser menor a la
establecida en la escritura. Por tal razón, el "Comité Pro-mejoras del Barrio Colinas del Sur",
declara por libre voluntad que acepta la superficie de: 65579.14 m2. ( seis y media hectáreas) y
que nada tiene que reclamar en lo posterior y que en base a esta superficie, se realizarán las
escrituras individuales y se inscribirán en el Registro de la Propiedad. La diferencia entre el
área que indica la escritura y la del levantamiento topográficoes de: 14420.86 m2.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 20 de mayo del 2004.

drés Vallejo | Ora. rt a Bazurto Vinuela
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECR TARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CON JO METROPOLITANO
DE QUITO DE Q ITO
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ORDENANZAN°

CERTIFICADODE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 6 y 20 de mayo del
2004.- Lo certifico.- Quito, 25 de mayo del 2004.

ra. Martha a urto inueza
SECRETA lA GENERAL DEL CONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDIADEL DISTRITO.- Quito, 25 de mayo de12004.

EJECUT E:

aco Moncayo Gallego
ALCALDE METROPQI,ITANOD QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco Moncayo Gallegos,
Alcalde Metropolitano el 25 de mayo del 2004.- Quito, 25 de mayo del 2004.

Dra. Martha zurtoVinuez¾
SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO

MET OPOLlTANO DE QUITO

R.B



Unidad Especial

Secretaria de
"Regula Tu Barrio"

Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB -508 - 2012

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 133-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"COLINAS DEL SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-Q-2012,de 29 de marzo de
20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 009-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

g. Diego ávila López NWTROPOLITANO
SECRETARIA GENERALIRECTOR UNIDAD ESPECIAL RecEPctón or accumENTOS

REGULA TU BARRIO
FECHO 16 AGÛÎÛÎ

Adj. 1 carpeta HORA:------
Detalle de cantidad de documentos

FIRMA RECEPCIÓN: ---

DD/gv. NuméRO HOJA:-----



Umdad Especal
Regula tu Barno

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 1115 Q

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (fu.) 1 Ý
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 /

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 14 /
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISION CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 2
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

30CUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X)
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f u.) 5
PAGO PREDIAL (f:u:) 1 /
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2 /

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f u.) 1 /

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (fu.) 20 /

EMAAP (f.) 1
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 1 /

EEQ(f.u.)

JOCUMENTOS TECNICO
AND1NATEL (f) -

ANDINATEL (f u.) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 3 /

CDS 5 /

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u)
INFORMES UERB (f.u.) 3 /

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1/
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 15 /
COMUNICACIONES (f.u) 19 /

COMUNICACIONES RECIBIDAS 83 /
DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) - y
VARIOS 17 /

TOTAL DE FOJAS UTILES 204
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 3
TOTALCDS 1



O Unidad Especial

Secretaria de
'RegUla Tu Barrio"

Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio N° UERB - 209 - 2012

Quito, 03 de abril de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓNDE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro N°
133-Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, Barrio "COLINASDEL SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tenercomo fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N° 003-UERB-Q-2012, de 29 de marzo de 2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N° 009-UERB-Q-SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-01)

Con sentimientos de consideracióny estima.

Atentamente,

g. Diego ávila López
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

DD/gy
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

REGEPCIÓNDE DOCUMENTOS



VERIFICACIÓN,SUPERVISEÓN,VALIDACIÓNYACEPTACIÓN

ENI ECIALREGULATU B

LS DIENTESDELOS ASENTAMIENTOHUMANODEHECHO
LDO DENOMINADO COMiTÉPRO MEJORAS DELBARRIO "COLINAS DELSUR", POR PARTE DT LASCOORDINAFIONES DE LA> JET SS DESLONCESTRADAS: PREVIO A SER REMITîDOSA LA COMISIÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN

TEM VALIDÃcÏÒN EL COÑTROL

El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

istado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones) Concuerda
no

con el certificados actualizados del Registro de la Propiedad)
ASPECTOLEGAL

TEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DELCONTROL

Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Cert ficado de Ventas actua izado emitido
3 por el Registro de la Propiedad, S

ITEM PUNTO DECONTROL

El Piano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC, el
1 Profegopa corrtratado oord AHHvc v el Rescongable Técnico de la IJERS.
2 El expedientecontiene el IRM actualizadoy certificadopor la Admmistraabn Zonal correspondiente. Si

El expediente tiene eHntormetácnico favorable de la cabida total y verificacón de puntos GPS suscrito por la DMC
3 SI

Elexpediente t;ene eHnforme técnico cie la restituaón del Borde 5uperior de Quebrada y/o Tatud entregado por la OMC,
4 SI

Et expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestiön y Control de la Administracön
S Si

El expediente tone e nforme t cruco favorabe de la medaón y ventcaaón del 100% de otes,áreas verdes yespacos

El plano tiene los cortes det terreno para identificar pendlemes,quebradas y taludes transversales y long udmal de

7 levantamiento. SI
El plano tiene cortes transversales de vías y pasajes

8 SI
9 El piano y la trama urbana cumple con la normatwa munidpaL $1

El plano tiene elcronograma valorado de obras a ser ejecutadas
10 SI

El piano tiene îa ubicacion del predio
SI

El piano tiene el hstado de los benefiaanos concordante con el hstado de Socios emitidos por el MIES o certificadode Ventas

12 (derechos y acciones),Cédula de Oudadanta yo identidad 51

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
afectación, área de vias, calzadas, aceras, área de protecaón, área út;I, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

13 numeraaón continua, finderos (dimensiones del fronto, laterales de los lotes y superficiesh Si

Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificadón posterior

Acta Notarizada autorizando|a transferenaa de las ÁreasVerdes a favor del Munidpio del Distrito Metropoltano de Quito.
NOTA:TODOS i,OS iTEM ANTES DESCRITOS, HAA SIDO VERifiCADOS, COMPROBADOS Y AVALADOSPOR E5TA COORDINACIÓA PREVID AL C AOCIMIENTO YAPROBAC Ó E LAME5A iNSTITUCIOAAL YPOSTERIOR £AVID A LA DIRECCtÓN EJECUTIVADE LAUERB

AVALADO PO

LCDO, ENRIQU ÄRC
COORDiNADOR (E) UERB QUITUMBE
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ACTA N.-003 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOSHUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL PORTAL DEL SUR", BARRIO
"PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS" (EX HUASIPUNGO DE
CARLOS PALLO), COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR", REALIZADA EL 29 DE MARZO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de marzo de
dos mildoce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
nueve horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y seis de
marzo de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. lván Martínez,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL PORTAL
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 369169, de propiedad
del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL PORTAL DEL SUR "; ubicado en la
Parroquia: La Ecuatoriana, Zona: Quitumbe, Expediente No. 189 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 008-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "PALLO CENTENO SANTOS
ALFREDO Y OTROS" (EX HUASIPUNGODE CARLOS PALLO), que se
encuentra ocupando el predio: No. 342842, de propiedad de Pallo Centeno
Santos y Otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,
Expediente No. 210 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 009-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 599890 de propiedad
Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINASDEL SUR"; ubicado en la Parroquia:
Chillogallo, Zona: Quitumbe,Expediente No. 133 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "EL PORTAL DEL SUR"
Expediente No. 189 Q.

La señora Administradora solicita un informe de Riesgo a la Jefatura de Seguridad
de la Zona Quitumbe.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Barrio "PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS" (EX
HUASIPUNGO DE CARLOS PALLO) ", Expediente No. 210 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "COLINAS DEL SUR"
Expediente No. 133 Q.

La señora Administradora solicitase analice en Consejo el pago de ÁreaVerde, que
tienenque cancelar el barrio, con la finalidad de no perjudicar a los moradores con el
valor a pagar.

E×istiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las once
horas con cuarenta minutos.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA ,

ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

r. Danilo ViteV', Arq. Víctor Aguilar
SUBPROCURADURIA DIRECCION METROPOLITANADE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADA

Ing. Leonardo Tupiza ván Martínez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITATY VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

o yor ng. John on,ifaz
S LE LEGAL RE ONSABL TECNICO

-QUITUMBE UERB- QUITUMBE

ge Sarco
R ONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ERB- QUITUMBE
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL

BARRIO "COLINAS DEL SUR"

EXPEDIENTE N°133 Q
INFORME N 009 UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÒN:

"COLINASDELSUR"
uso cie suelo Pr neipal

ritola =tescenesal laultplo
¯¯

Residencia!1

Parroquia: CHILLOGALLO scoaa rr2mocion PuffnODIGI RCSUCOClal V,

Equlgamiento Pr3teccel61 E:oló3Ica Rosmoncl21 2
Administración Municipal: ZONA QUITUMBE Intustlia 2 PoluccÍonBaulusa Rundancial3

Intustiis 3 RNAR
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS DEL
SUR ",el 14 de Noviembre de 2006.

Inicia el proceso de regularización del asentamiento humano en la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial el 01 de Abril de 1998, actualmente poseen la
Ordenanza No. 3510, aprobatoria del Comité Pro-Mejoras del barrio "Colinas del Sur",
sancionada el 25 de Mayo de 2004.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en la parroquia Chillogallo.

Mediante oficio 2012-005-BCS, remitido por el Presidente del Comité Pro-Mejoras Barrio
"COLINASDEL SUR", de fecha 19 de Marzo de 2012, adjunta la nómina de socios la misma
que constará en el cuadro de áreas del levantamiento planialtrimétricos.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 17 años de asentamiento; y,
b. 60.12 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTE Y/O , .Manuel Elías Davila SaltosREPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 17 años
N° DE SOCIOS: 161 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011-04-15 (el pago actual se encuentra en revisión ante el Director
AÑO ANTERIOR: Metropolitano Tributario)

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES

DE LA PROPIEDAD: PRIMERO.- De La Propiedad.

Mediante Escritura Pública de compra venta celebrada en la Ciudad de Quito,
Provincia de Pichincha, el día jueves siete de enero del año mil novecientos

noventa y nueve, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo
del Cantón Quito,comparecen por una parte y en calidad de vendedores los
Señores Rómulo Arturo Cadena Zurita, por sus propios derechos y como
mandatario de su cónyuge Señora Elvira Hortencia Galárraga Pérez, los
mismos que dan en venta y perpetua enajenación el lote de terreno ubicado

Colinas Del Sur 2
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en el Sector Las Cuadras, Parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,con una
superficie de ocho hectáreas a favor de los Señores: 1.-Odilo Sigifredo Báez
Lozano(casado), 2.-Manuel Elías Dávila Saltos (casado) y 3.-Carmen

Antonieta Rivera Carrión (casada), quienes comparecen a nombre y en
representación del COMITÉPRO MEJORASDEL BARIO "COLINASDEL SUR",
en sus calidades de Presidente, Tesorero y Secretaria, como lo acreditan sus
respectivos nombramientos.

La Escritura se encuentra legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad
el veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

SEGUNDO.- Listado de Beneficiarios

LOTE MZ BENEFICIARIOS CÉDULA

CACUANGOCHURUCHUMBIMARÍA
1 1 CLEMENCIA 1709567026

2 1 PALOMO PALOMOJOSÉJAVIER 0501346837

3 | 1 MULLO PACAVICENTE GERMÁN 0602823627

4 1 VELASQUEZRIVADENEIRAJUAN LUIS 1707513618

5 1 MOROCHOYAGUACHIPEDRO 0602521593

6 1 ANCALLAYCALLEGERMÁNORLANDO 0601568504

7 2 MARCALLAGUALOTOALFREDO 1700193251

8 2 QUILLIGANAPONCE VICTOR HERNÁN 0201427283

9 2 ALMEIDA SALGUEROBERTHA AMADA 1707165062

10 2 PILATASIGCUCHICARATERESA LUCRECIA 1718599465

11 2 LLUMIQUINGAVELA MARÍADE LOURDES 1717132243

TERÁN PICHUCHO GUADALUPEDEL
12 2 CARMEN 1707242846

13 2
TEÆRANPICHUCHO GUADALUPEDEL

1707242846 '

14 2 LÓPEZ MORETA JULIA IVONNE 1720113313

15 2 PEÑAFIEL TOBAR MARIANITA DE JESÚS 0300738846

PÅEZ RODRÍGUEZ MIGUELEDUARDOY
16 2 OTROS 0500103254

Colinas Del Sur 3
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17 2 PAUCARROMEROMARÍATRÁNSITO 1715377626

18 2 ORDÓÑEZORDÓÑEZFREDIARMANDO 1719455261

19 2 YUNGACUEVAÁNGELARNULFO 1103012165
I

20 2 ARMIJOSRAMÓNESTHELAMACRINA 1103255392

21 2 CASTROZHINGREDORAMARÍA 1102329982

22 2 YANCHASAQUINGAPATRICIOJAVIER 1714944905

23 3 TERÁN ARTEAGALEOPOLDO 1800743732

24 3 MORENORUlZJOSÉELÍAS 0603901257

25 3 CHICAIZAQUISHPEVICENTEOSWALDO 1711935518

26 3 PEÑAFIELTOBARMARIANITADE JESÚS 0300738846

27 3 CABRERACUEVAFLORMARÍA 1102205943

28 3 LEMAMALANJOSÉANTONIO 0603826629

29 3 GUZMÁNGARCÍAMANUELMESÍAS 1711945343

30 3 BORJAMARICELANATIVIDAD 1704502622

31 3 VIERAMUÑOZPACORODRIGO 0501849566

32 4 DUTANCACERESLUISATILIO 0300706439

33 4 CHIQUINVELAANADELROCÍ0 1707876353

34 4 ZOQUEQUITOFAUSTO PATRICIO 0603502071

35 4 RODRÍGUEZ MONTERO EUSTORGIO MIGUEL 0200661353

36 4 GUAIRACAJASAYAYMANUEL 0602964173

37 5 MOROCHOMONTOYAZOlLANARCISA 1102968581

38 5 CHISAGUANOCONTERONJUAN 1713284626

39 5 CHANCUSIQUISHPESANDRAPATRICIA 1714415898

40 5 ORTIZCHUQUISEGUNDOJORGE 1714677893 ¿

41 5 RONQUILLO MANTILLAAIDA MATILDE 0908333594

42 5 ARIASJARAMONICAALEXANDRA 1709100422

43 5 ARIASJARAMONICAALEXANDRA 1709100422
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O ANOINGA MARÍA ROSARIO 1102914809

45 5 MOROCHO MONTOYAZOILA NARCISA 1102968581

46 6 GRANDA CHAMBAÁNGEL GUSTAVO 1708453293

6 ZURITA LÓPEZ MARGOTH MARIBEL 0201342052

48 6 ANALUISA GARCIACARLOS ENRIQUE 0200745750

6 CUNUHAYCUNUHAYSEGUNDO MANUEL 0502533631

50 6 TIPÁNMASABANDA MANUEL MARIA 1703322014

51 6 LUCIO LLANOS DELFIN ERDULFO 1710721877

52 6 SOLORZANO ARIASEDGAR LEONARDO 0602749202

6 CASTILLOOJEDA HERNANARMANDO 1103518153

54 6 SIZA LASLUIZALIDIA GEORGINA 1802734861

55 6 ABATA MALDONADO WASHINGTON EFRAÍN 1709831109

56 7 NÚÑEZBOLlVARAUGUSTO 0200212975

57 7 QUIROLA MONTESDEOCA KLEVER TRAJANO 1802641108

58 7 BUCAYTAYUPANDA MANUEL ESTUARDO 0602695702

59 7 GUAMÁN CUBI ANDREA 1705750469

¯
60 7 GUAMÁN CUBI ANDREA 1705750469

61 7 ECHEVERRIA ZURITA ÉDISON OLIVERIO 0200482685

62 7 CAIZALUISACOLLAGUAZOLUIS GONZALO 1701049940

63 7 PÉREZPARRA MARIANA 1709464232

64 8 MONTOYA SACAMERCEDES 1101579850

65 8 ECHEVERRÍA ZURITA FANNY MARIANA 0200640738

66 8 LATA LEMA ELSIA ELIZABETH 0201777984

67 8 QUISHPE CONDO ÁNGEL RODRIGO 1709359077

JARAMILLOYAGUANAWASHINGTON
68 8 ARMANDO 1708545320

69 8 ZURITA MILTON ANIBAL 0200351617

70 8 NACIMBA GUAMÁN MARÍA FABIOLA 1712053113

Colinas Del Sur 5
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71 8 GAlBORAVILESHUMBERTONAPOLEÓN 0201509916

72 9 CHUQUITARCO CANDO NANCYPATRICIA 1709973901

73 9 BORJA BARBAROSA MATILDE 1703071207

74 9 ANCHALUISATAPIA LUIS GEOVANNY 1710300987

75 9 PUMATIPANTUNAXIMENAEDITH 1711194074

76 9 GUAÑUNA SUNTAXIAMPARO ISABEL 1713553913

77 9 GUAÑUNA TUPIZA FELIPE 1703095032

78 9 VAZQUEZVÁZQUEZVICENTE POLIVIO 0300864675

79 10 QUISILEMA TASIGUANO EDISON PATRICIO 1720068145

80
c10 ORTIZGUAMÁNERNESTO 1711518538

81 10 VILLAVICENCIOPONCE MARCOS RUBEN 1900289198

82 10 GUAMÁN CUVILID PAULA 1703448173

83 11 CURICAMA PATAJALO ROSARIO 1703476661

PERRAZO CONSTANTE ALEXANDRA
84 11 BEATRIZ 1714362322

85 11 PERRAZO ACOSTA SONIA ANGELICA 1706081476

86 11 QUIROZ REA JULIO 1711320273

87 12 VELA MAZABANDALUIS MOISÉS 1702960566

88 12 BARAHONA MOYANO CARMEN INES 0601013394

8990 1122 ACROMMEEOTEMANMR EAL

MM ELO

0170256866184

91 12 LOZADAJOSÉALBERTO 1703157865

92 12 PARREÑO MONTALVO JUAN ALBERTO 1709392607

| 93 12 GONZALEZSARMIENTO ANGEL REMIGIO 1101491452
|

94 12 SHILQUIGUA TENEMPAGUAYJOSÉMARÍA 0601012008

95 13 MOROCHO MONTOYASERGIO EFRÉN 1102557376

96 13 PONCE VILLAVICENCIOMERCI HELID 1712491651

97 13 MOROCHO MONTOYAJOSÉADRIANO 1102069943

Colinas Del Sur 6
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98
13amo a

ZÁLEZ SARMIENTO ÁNGEL REMIGIO 1101491452

99 13 TIPÁN PILLAJOJORGERODRIGO 1709442634

100 13 PACHACAMAVELA ROSA HERMINIA 1709861601

101 13 SOTOPONCE SEGUNDO EFREN 1102486055

102 13 ORDÓÑEZ LUISAMABLE 1102093208

03 14 PAUCAR ROMERO ZOILA ROSA 0602687428

104 14 AVEROS LUCIO MARÍA MELIDA 0200292233

105 14 CAIN TENE LUIS 0603007741

106 14 ACOSTA PABLOVICENTE 1705899985

14 ACOSTAACOSTASANDRA MALENA 1716230204
|

108 14 REYES MAXIMIMARÍAALEXANDRA 1710414978

09 14 OYAQUEGUANÍN KLEVER HERNAN 1802529162

110 14 PACHACAMAVELA ROSA HERMINIA 1709861601

111 14 REYES RIVERA NORMA MARGOTH 1715130942

112 14 MANZANO VASQUEZCARLOS MESÍAS 0200943918

113 14 PAUCAR ROMERO MARÍA TRÁNSITO 1715377626

114 14 SÁNCHEZORTIZJORGE FERNANDO 1706662556

115 15 CANTOS ALCIVARJANIA MONSERRATE 1202792212

116 15 PILLO LLASAGJOSE EMILIO 1700687724

117 15 VACAFALCON JOSE MARÍA SEGUNDO 0500114517

111 155 CHHOOCC MUA

MATÍAS

11 6

120 15 GARCÍAGAROFALO CÉSARAUGUSTO 0200423101

121 15 CHINCHE lilLATAXI JOSÉRICARDO 1711190551

122 15 ANCHUNDIA RIVERA FRANCISCO LOlD 1302479371

123 15 i LEMAGALARZAELENAISABEL 1720316650

124 15 CUMBICUSJlMENEZMIGUEL RAMON 0922558770

Colinas Del Sur 7
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15anic
ATO CHIQUITO HILDA TERESA 1702897628

126 15 PAREDES LÓPEZ SARA DELCARMEN 1304049388

127 15 TOAPANTATENELANDA ANA LUCÍA 0501874747

128 15 OÑA CAYOJOSEROBERTO 0501902688

129 15 VASQUEZ GAVILANEZFANNY LASTENIA 0500078209

130 15 ÑAMO GUAMANSIMÓN 1704130986

131 15 M0RENO JARRÍN CARLOSALBERTO 1700921057

132 15 SIMBAÑATACO LUIS PATRICIO 1708587587

133 15 UTRERASLÓPEZMILTONVICENTE 1705338471

5

ZRC

P

CARORURAONCREDYFEORNANDO 11 91310

136 15 MANTILLA TOPON ENRIQUE SEVERO 1705088290

137 15 POZO SUAREZCARLOSARTURO 0400684064

138 15 GALARZAYANEZ IRENE NATALIA 0601552391

139 15 GUAMÁN SOLORZANO MARIA ANDREA 1702252535

140 15 PAUCAR PEREZ AMABLE ALBERTO 1701859355

SEMINARIO AREVALOCRUZ MARÍA

141 15 GIOVANNA 1706908744

142 16 AGUIRRE OCHOAALVINO RODOLFO 0100797323

143 16 SÁNCHEZ MALDONADOJULIA AMÉRICA 1703751105

144 16 PAZMIÑO SANDOVALJOSÉANTONIO 1710321835

145 16 CARRERASANTANDER MARCELO DANIEL 1712610904

146 16 TENE OLMEDO MIRIAM DELROCIO 1712118932

147 17 LLUMIQUINGAVELA MARÍA DE LOURDES 1717132243

148 17 PUPIALESHERRERA SANDRA GUADALUPE 1710287523

149 17 CAJILEMAMOROCHOFRANCISCO 0602833436

150 17 SÁNCHEZHUILCAREMAMARIANA 0600350292

151 17 CUEVA CORDOVACOSME EDUARDO 1102959275

Colinas Del Sur 8
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152 17 GALEASZURITAJOSÉMARÍA 0200937530

153 17 CARPIOPINZÓNMANUEL ANTOLIANO 1101171922

154 18 PÉREZ FUENTES ERWIN ADOLFO 1704899853

155 18 LÓPEZ VELA RAFAEL SALVADOR 1709625972

156 18 LOARTEAGUINSACA MARCOVINICIO 1103788517

¯57

18 AREND ROJASLUIS DAVID 1708335045

158 18 CHIQUIN VELA MARÍA ELSA 1703681286

159 18 RIOFRÍOJfMÉNEZDANIELVICENTE 1707257414

160 18 CHAUCAGÓMEZANA LUClA 1711599876

161 18 ANDRADE DURÁN LUIS PATRICIO 1711364016

¯i62
19 ACOSTAACOSTAALFREDO DAVID 1722207832

163 19 ACOSTAAVILÉS MILTON EDUARDO 0500774344

164 19 PÉREZ GUALLIJOSÉJUAN 0604177865

165 19 ZOQUE QUITO FAUSTO PATRICIO 0603502071

166 19 GAVIDIAAMAYAMARIO RAÚL 1704422789

167 20 CAIZALUISAJARAMILLOSILVIAXIMENA 1712254257

168 20 CAIZALUISAJARAMILLOSILVIAXIMENA 1712254257

I

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DE
ACCIONES

OTORGADO POR:

A FAVORDE: COMlTÈPROMEJORASDEL BARRIO "COLINASDEL SUR"

CELEBRACION DE LA 07 de Enero de 1999
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. Fernando Polo Elmir 27 Quito Pichincha
INSCRIPCION EN EL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD 23 de septiembre de 1999.
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LINDEROS LINDERO
DE LA NORTE

PROPIEDAD QuebradaEl Tránsito

LINDERO Camino Público que separa de propiedades particulares
SUR:

LINDERO Camino interno de la Propiedad que separa de terrenos de varios propietarios.
ESTE:

LINDERO Zanja que separa de camino público
OESTE:

SUPERFICIE: 80.000m2

CERTIFICADO DE C21668740001 - año 2011
GRAVÁMENES E
HIPOTECAS C90272270001 - año 2012

I

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 599890
Clave Catastral: 31913-01-001
Zonificación: D3(D203-80) - A31(PQ)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Continua sobre lÏnea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad - (PE) Protección Ecológica .

suelo
NO APLICA APLICA

Zonificación:
Cambio de Lote mínimo:
Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 168
OBRAS CIVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos 100 %

Consolidación: 60.12% OBRAS DE Agua 100% Alcantarilla 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable do

Áreaútil de Lotes: 36.114,57 m2 57.05 %
Áreade vías y 17.279,05 m2 27.29 %
pasajes:
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Anchos de vías y Calle "A" 10.00 m. Pasaje "3" 6.00 m.
pasajes: Calle "B" 9.00 m. Pasaje "4" 6.00 m.

Calle "C" 9.00 m. Pasaje "5" 6.00 m.
Calle "D" 9.00 m. Pasaje "6" 6.00 m.
Calle "E" 9.00 m. Pasaje "7" 6.00 m.
Pasaje "1" 6.00 m. Pasaje "8" 6.00 m.
Pasaje "2" 6.00 m. Pasaje "9" 6.00 m.

ÁreaVerde y Área 1.130,59 m2 1.79 % del área total del terreno.
de Equipamiento 3.13% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade 803.79 /m2 1.27 %
protección de
quebrada en lotes:
Área de 953,21 m2 1.51%
protección de
quebrada (área
verde adicional)
Áreade 4.659,75 m2 7.36 %
protección
especial:
oleoducto
Áreade 2.364,10 m2 3.73 %
protección |
especial: alta
tención
Áreabruta del 63.305,06 m2 100 %
terreno (Área
Total):

ÂreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "A" 54.03 m. 543.52 m2

Según forma en el Sur: Faja de proteccióndel oleoducto 57.88 m.
plano- Este: Calle"F" 20.25 m.

Vértice de intersección faja deOeste• 0.00 m.protección de oleoducto y calle A"
ÁreaVerde: 2 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Faja de Pmtección del oleoducto 23.60 m. 131.82 m2
Según forma en el Sur: Lote N 157 23.04 m.
plano- Este: Pasaje "5" 3.24 m.

ÂreaVerde: 3

Oeste: Lote N2158

LINDEROS

8.22 m.

SUPERFICIE
Norte: Faja de Protección del oleoducto 20.24 m. 100.63 m2

Según forma en el Sur: Lote Na 149 19.78 m.
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plano. Este: Pasaje "6" 3.17 m.
Oeste: Lote NB 150 7.01 m.

ÁreaVerde: 4 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Faja de Protección del oleoducto 27.53 m. 152.52 m2

Según forma en el Sur: Lote N 143 26.79 m.
plano. Este: Calle"F" 3.04 m.

Oeste: Lote Ne 144 8.50 m.
ÂreaVerde: 5 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice de intersección faja de 0.00 m. 57.59 m2
Según forma en el protecci6n de alta tención y Pasaje
plano. "9"

Sur: Calle "C" 5.00 m.
Este: Faja de protección de alta tención 24.66 m.
Oeste: Pasaje "9" 26.05 m.

ÁreaVerde: 6 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "C" 6.86 m. 144.51 m2

Según forma en el Sur: Inte N 79 9.98 m.
plano. Este: Fajade protecciónde alta tención 19.05 m.

Oeste: Pasaje "9" 16.19 m.

ANEXO TÉCNICO: EMAAP-Q
• Planilla de pago de servicio, fecha noviembre-2010 N° de medidor 9920090.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre 2010, N° de suministro 1579902-1

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha marzo de 2012 con firma profesional Arq.

Francisco Cifuentes.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N° 0006 UERB- Q 2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 26 de marzo de 2012 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB"Quitumbe"

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Informe 1641 de fecha 03 de marzo de
2011

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. TV-26 de fecha 28 de marzo de 2012.
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INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predio 599890, fecha 28 de marzo de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1888958, período 2012 del predio No. 599890.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de diecisiete años de
existencia, con 60.12 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Calle "A", de 10,00 m;; Calle "B", de 9,00 m; Calle "C", de 9,00 m;
Calle "D", de 9,00 m Calle "E", de 9,00 m; Calle "F", de 9,00 m; Pasaje "1" de 6,00 m;
Pasaje "2" de 6,00 m.; Pasaje "3" de 6,00 m; Pasaje "4" de 6,00 m; Pasaje "5" de
6,00 m; Pasaje "6" de 6,00 m; Pasaje "7' de 6,00 m; Pasaje "8" de 6,00 m; Pasaje
"9" de 6,00 m; según forma en el plano.

2. Número de lotes 168, signados del uno (1) al ciento sesenta y ocho (168), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al
plano aprobatorio.

3. Se establece un área verde y comunal del 3.13% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 1.130,59 m2.

4. Según el área determinada en la escritura 80.000,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 63.305,06 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 16.694,94 metros cuadrado que corresponde al 20.87 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de diez y siete
años de existencia, con 60.12 % de consolidación de viviendas, se recomienda
mantener la zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote
mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad y además aprobar los lotes
existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.
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2. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de la comunidad de
realizar la compensación del área faltante para la completar el porcentaje del área
verde, determinado en 9.87% que corresponde a 3.564,30 m2.

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

4. Se recomienda realizar el trámite de diferencias de áreas mayores al 10% entre la
escritura y la realidad determinada según el levantamiento planialtrimétricos y
obtener informe de la Comisión de Espacio Público de acuerdo a la Ordenanza
Metropolitana N° 231. Se recomienda que el proceso debe realizarse
conjuntamente con la aprobación de la Ordenanza aprobatoria para realizar la
aclaración pertinente en escrituras de acuerdo al presente informe y a los informes
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

5. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
"Colinas del Sur", para que continúe su proceso de regularización en la Comisión
de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA.JENNYROMOTRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULATU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: AB. ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLELEGAL

ELABORADO POR: JOHN BONIFAZ
RESPONSABLETECNICO /

REVISADO POR: JENNYROMO
COORDINADORUERB- RF0pg L '

QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambientalde la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,provincias
y cantones tendránfacultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativaen
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuraciónterritorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio"es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisiónde informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la a favor del Dirección Metropolitana de Catastros,
Delegado del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y
técnico N° 009-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de marzo del año dos mil
doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, denominado "Colinas del Sur" a favor del "Comité Pro-

mejoras del barrio "Colinas del Sur"

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZAREFORMATORIADE LA ORDENANZA NÚMERO3510, QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY

CONSOLIDADODENOMINADO"COLINAS DEL SUR" A FAVOR DEL "COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO"COLINAS DEL SUR"
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Artículo 1.- Sustitúyase los artículos 3 por el siguiente:

Artículo 3. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: D3 (D203-80) - A31(PQ)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad-
(PE) Protección ecológica

Número de lotes: 168

Áreaútil de Lotes: 36.114,57 m2

Áreade vías y pasajes: 17.279,05 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 1.130,59 m2 (3.13% del área útil)

Áreade protección de quebrada en Iotes: 803,79 m2

Áreade protección de quebrada: 953,21 m2

Áreade protección de oleoducto: 4.659,75 m2

Áreade protección de alta tención: 2.364,10 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 80.000,00 m2
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 63.305,06 m2

(Diferencia): 16.694,94 m2

Número de lotes 168, signados del uno (1) al ciento sesenta y ocho (168), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios, adjunto al plano
aprobatorio.

Articulo 2.-Agreguese el siguiente artículo:

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote
No.02, lote No.03, lote No.04, lote No.05, lote No.06, lote No.09, lote No.10,
lote No.11, lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote
No.18, lote No.23, lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.27, lote No.28,
lote No.29, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.41, lote
No.45, lote No.46, lote No.47, lote No.48, lote No.54, lote No.55, lote No.84,
lote No.85, lote No.108, lote No.115, lote No.116, lote No.117, lote No.118,
No.120, lote No.121, lote No.122, lote No.123, lote No.124, lote No.125, lote
No.126, lote No.129, lote No.130, lote No.131, lote No.141, lote No.147, lote
No.148, lote No.151, lote No.152, lote No.160, lote No.162, lote No.163, lote
No.164.
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Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente:

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro-mejoras del barrio "Colinas del Sur", transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 1.130,59 m2; El área verde se encuentra distribuida
de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 543,52 m2

LINDEROS

NORTE: Calle "A" Longitud: 54,03 m
SUR: Faja de protección del oleoducto Longitud: 57,88 m
ESTE: Calle "F" Longitud: 20,25 m
OESTE: Vértice de intersección faja de protección de oleoducto y calle "A" Longitud: 0 m

ÁreaVerde: 2

Superficie: 131,82 m2

LINDEROS:

NORTE: Faja de protección del oleoducto Longitud: 23,60 m
SUR: Lote N° 157 Longitud: 23,04 m
ESTE: Pasaje "5" Longitud: 3,24 m
OESTE: Lote N° 158 Longitud: 8,22 m

ÁreaVerde: 3

Superficie: 100,63 m2

LINDEROS

NORTE: Faja de protección del oleoducto Longitud: 20,24 m
SUR: Lote N° 149 Longitud: 19,78 m
ESTE: Pasaje "6" Longitud: 3,17 m
OESTE: Lote N° 150 Longitud: 7,01 m

ÁreaVerde: 4

Superficie: 152,52 m2

LINDEROS:

NORTE: Faja de protección del oleoducto Longitud: 27,53 m
SUR: Lote N° 143 Longitud: 26,79 m
ESTE: Pasaje "F" Longitud: 3,04 m
OESTE: Lote N° 144 Longitud: 8,50 m

Página 4 de 7



ÁreaVerde: 5

Superficie: 57,59 m2

LINDEROS:

NORTE: Vértice de intersección faja de protección de alta tencióny calle "A"
Longitud: 0,00 m

SUR: Calle "C" Longitud: 5,00 m
ESTE: Faja de protección de alta tención Longitud: 24,66 m
OESTE: Pasaje "9" Longitud: 26,05 m

ÁreaVerde: 6

Superficie: 144,51 m2

LINDEROS

NORTE: Calle "C" Longitud: 6,86 m
SUR: Lote N°79 Longitud: 9,98 m
ESTE: Faja de protección de alta tención Longitud :19,05 m
OESTE: Pasaje "9" Longitud: 16,19 m

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo 6 por el siguiente:

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso
público, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado
de más de diecisiete años de existencia, con 60.12 % de consolidación de
viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "A",de 10,00
m; Calle "B",de 9,00 m; Calle "C",de 9,00 m; Calle "E",de 9,00 m; Calle "F",de
9,00 m; Pasaje "1" de 6,00 m; Pasaje "2" de 6,00 m.; Pasaje "3" de 6,00 m;
Pasaje "4" de 6,00 m; Pasaje "5" de 6,00 m; Pasaje "6" de 6,00 m; Pasaje "7"
de 6,00 m; Pasaje "8" de 6,00 m; Pasaje "9" de 6,00 m; según forma en el
plano.

Artículo 5.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 7.- Diferencia de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina
que previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule
la mencionada diferencia de conformidadcon la disposición general segunda
de la ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 8.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Promejoras del
Barrio "Colinas del Sur", se comprometen en el término de ciento ochenta días,
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin

Página 5 de 7



efecto la presente ordenanza y se notifiquea la Agencia Metropolitana de Control y
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo 12 por el siguiente:

Artículo 12.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-EL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINASDEL SUR" deberá entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción
de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO"COLINAS
DEL SUR" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con
el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 9.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 9.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 10.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 10.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas
directamente por el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será
el competente para resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las
solicitudes de ampliaciónde plazo por temas de obras estas serán resueltas
por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitanode Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
XXXX.-
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F-ITADUERBO1-01 Ni de Revisión: 001

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 18/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 133

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "COLINAS DEL SUR "

CLAVE CATASTRAL: 31916-01-001
HojaNo. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIÖAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURID1CA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

I

l.-Of0164-DAL AL-
MIES-2011 (1) (*)
Ene. 12-2011
2.-Of3412-DAL AL-
MIES-2010 (1) (*)

1.- Cesión de Derechos Septiembre 05 -2011: Oct 05-2010

Carlos Mesias Manzano Vasquez C14004197001 (1) (*) 3.-Listado (7) (*)
Sept 08-2010 (5) (*) Junio 20-2011: 4.- Of 1235-DAJ-OPP-
2.- Compraventa Comite Pro.Mejoras C2166874000 (1) (*) 2003 (5) (*)
del Bario Colinas del Sur Marzo 27-2003: AbrH 15-2011: 1.- Acuerdo No. 0270 1.- O£ 1105-DAL_AL- Abr. 21-2003 1.- No. 388192 (1)

Matzo 26-2012 Ene. 07-1999 (17) (*) C5069606001 (1) (*) No. 188958(1) (*) Abr. 01-1998 (2) (*) MIES-2011 (1) (*) 5.- Listado (4) F.001-001-3005646 F 001-006-3938862 Mazzo 28-2012
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F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 133

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

13
14 15 16 17

18 20
12 INFORME DE

INFORME DE
BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES

TRALADO VIAL DE QUEBRADA Medios Magnéticos INTERINSTITUCIONALES
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

1.- Informe No. 008-UERB-Q-EA-
S.O-2012
(2)

2.- Acuerdo No.071 (1)

Marz. 23-2012
3.-Acuerdo No.64 (1)
Marz. 19-2012 1.-Of. 2011-033-BCS
4.- Acuerdo No.063 (1) Sept. 29-2011 (1) y anexos (8) (*)
Marz. 16-2012 MDMQ-AZQ-20119165-107
5.-Acuerdo No.0055 (1) 2.-Of. 038-BCS

Marz. 14-2012 Oct. 27-2011 (1) y anexos (1) (*)
6.-Acuerdo No.44 (l) MDMQ-AZQ-201110165-102
Marz.07-20l2 3.-Of.20ll-030-BCS
7.- Acuerdo No.045 (1) Agost. 30-2011 (3)
Marz.07-2012 4.-Of.20ll-022-BCS
8.-Acuerdo No.050 (1) Jun. 21-2011 (9)
Marz.09-2012 5.-Of 012-UERB-Q-EA-20ll
9.-Acuerdo No.002 (1) Feb. 07-2011 (1)

Feb. 14-2012 MDMQ-AZQ-20113165-13
10.-Acuerdo No.666 I (1) 6.-Of 201 l- 001-BCS

Dic. 02-2011 Ene. 04-2011 (1)
11.-Acuerdo s/n I (3) MDMQ-AZQ-20111165-2
Oct. 13-2011 7.-Of 558-EC
12.-Acta de Reunión No.594 (1) Oct. 30-2011 (1) y anexos (10) (*)
Sept. 29-2011 MDMQ-AZQ-201011165-27

1.-Plano General Marzo 13.-Of.112460 (1) 8.-Of. 2010-052-BCS
2012 (1) Jul.27-2011 Oct. 22-2010 (1) y anexos (6) (*)
2.-Plano General Septiembre 14.-Acta de Reunión No.542 (1) MDMQ-AZQ-201010165-64
2011 (1) (*) Ago.30-2011 9.-Of 2010-029-BCS 1.- Certificaciórt: Mauro Imaicela 1 Escrituras duplicadas

1 - Mmeorando -TV -26 (1) 1.- Of0001641 (1) 3.-Plano General Diciembre 15.- Of.ST-GT-3722 (4) Jun. 30-2010 (1) y anexos (1) (*) Sarango (1) (*) 1 Acuerdo No.0270
Mazzo28-2012 Marz.03-20ll 2010 (1) (*) Sept.28-2010 MDMQ-AZQ-20106165-39 2.- Recibos: (1) (*) 6 Fojas duplicadas
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Hoja No. 2

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ENERO-20 2
DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INTERNA

13 14 15 16 17 49
12 18 20INFORME DE

INFORME DE BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES
TRAZADO VIAL

DE QUEBRADA INTERINSTITUCIONALES
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA

Medios Magnéticos
/VARIOS

16.-Memomndo No.UERB-ll9-2010
(5)
Oct.07-20l0
17.-OfUERBTAZQ-096-2010(1) 10.-Of 2010-009-BCS
Nov.04-2010 Feb. 11-2010 (2)
18.-Of093706 (1) ll.-Of 2010-008-BCS
Nov.05-2009 Feb. 10-2010(3) (*)
19.-Of0007012 (2) 12.-Of 2010-007-BCS
Sept.01-2009 Enero 21-2010 (1) (*)Control
20,-Ofs/n (1) DMPT-2010-342
Sept.28-2009 13.- Of. 093706
21.-Of00785 (1) Nov. 05-2009 (3) (*)Control
Marz.21-2007 DMVf-2009-6148

22.-Of700-BIS (2) 14.-00 012-BCS
Nov.05-2008 Dic 19-2005(8) (*)Control
23.- Of00695 (1) DMPT-2010-2052
24.-Informe Técnico No.006-UERB-Q15.- Of s/n, Nov. 09-2005 (1) (*)
2012 (1) y anexo (3) (*)
Marz.26-2012 16.-Of s/n, Agost.21-2009(5)
23.- Of.00695 (1) 17.- Of s/n, Jun 18-2007 (3)
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- CESION DE DERECHOS --

QUEOTORGA:

MANUELELIASDAVILA SALTOS •

A FAVOR:

DR. CARLOSMESIASMANZANOVASQUEZ

POR $ 3.000,ooUSD.

Di: 2 copias

ITURA No. 2678

)TARIA
Ciudadde SaquisiN.Cantóndel miano nombre, potiraciedyt-magrr

c.e-,:minariEL CEDENTE; y, por otra parte, el señor Doctor CARLOSMANZANO

VASQUEZ.casado, con disoluciónde la sociedad conyugalcon-la señora Libia Mejia

Calero, comoconsta del documentoque se agrega;por sus propios derechosen calidad

de CESIONARIO.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito,ocasionalmente en esta ciudad, capaces para

contratary poder obligarse,a quienes de conocerlosdoy fe; bien instruidospor mi la

Notaria en el objeto y resultadosde esta escritura pública, a la que proceden libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a

escritura pûblica, cuyo tenor literales el siguiente:SEÑORNOTARIO.-En el Registro

de EscriturasPúblicas a su cargo, sírvase insertar la de cesión de derechosdetalladaa
continuación.-PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Por una parte, compareceel señor

MANUEL ELI. AS DAVILA SALTOS, de estado civil casado, por sus propios



a:te, ei sŠñor DOCTOR CARLOS MANZANO VASQUEZ, casado con

in .:::6r de la,sociedad conyugal de conformidad del documento que se

agreg por susprgþiosderechos en calidadde CESIONARIO.-Los comparecientes

sonde nacionatiôadecuatoriana,mayoresde edad,domiciliados en la ciudadde Quito,
ocasional en esta ciudad, capaces para contratar y obligarse.-SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- El sefior MANUEL ELIAS DAVILA SALTOS, es

Posesionario del lote número CIENTOONCE de la manzana "N", del Comith

Prorr.:joras del Bano "Cohnas de: 5:('. ubicado en la parroquiaChillogallo.Cantón

Quito.prosinc:a de ?;±ir.ch, ex o seed it aproximada de Doscientos diez y

seis me::es ct:añados. Compidde d::.C de :s sipi:ntes Imderos:Al Norte, con

lote ciento diez, por el Sur, i.ote acero cien:a ;o::. Este. '.ote numere cierto cuatro;

y, por el Oeste, Calle F.- El lote de terreno lo adqqicioer. s.: estaio cr.il de diva:ciado

el veinte y seis de Noviembre del año dos mil 'ires,por compraventa a NEXOS

Inmobiliaria Sociedad Anónima, fecha desde lo cual ha hecho uso del inmueble como

sottor y duello y en el cual ha iniciado la construido de una casa de habitaciòn.-

BRCERA.- CESION DE DERECHOS.-Con los antecedentes expuestos el señor

M.WEL EUAS DAVILA SALTOS, en forma libre y voluntaria cede la totalidad

ia iere:hes 4.: cor.o sociosdel Comitèpromejorasdel Barrio "0olinasdel Sur",
.se x::::: .::: =>:cero GENTO ONCE DE LA MAN2ANA "N", el m3smoque se

en: .e.: a a:cai: :n la parroquia Chillogallo, cantón Quito,Provincia de

a::.: I a fas e.- del señor DOCTOR CARLOS MANZANO VASQUEZ, a

qcer. a.:or:za r:presamente a solicitar previo reunir los requisitos de Ley la

ca ñ:±:::: de f.x.e socio del Comité Promejoras del Barrio "Colinas del Sur".

C ARTA.- EL. ??.E"lO - El utecio de esta Cesión de Detechos pactado pot tas
p:.-as es 3: LEZ M'L DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTiiAMERICA. ge el cedente declara haber recibido a plena

sattsfacecr. de manos L: Ges:añario. la suma de DOS MlL DOLARES, en

este :as:::te e., dmere efectivo V de curso temal:v. los OCHO MIL



diez.- El cedente renuncia a realizar cualquier reclamo en el futuro por ceder

calidadde socio.QUINTA.- JURISDICCIÓN Y DOMICILIO.- En caso de

originarse cualquier controversia por el cumplimiento de este contrato

renuncian fuero y domicilio, amparándose a los Jueces de la Civil de Pichiñeha. E

tramite verbal sumario. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes expresamer.:e

manifiestan conocer de todas y cada una de las cláusulas estipuladas er. ::

presente contratode cesión de derechospor ser realizadas en sus propios 'erne: :.:÷
L

.

I El cedente autoriza además al Comité Promejoras del Barrio "Colinas del 5: a

que otorgue las escriturasde compraventao adjudicacióna favordel Cesiere
.

DUJ-4

CTOR CARLOS MANZANO VASQUEZ.- Usted sefior Notario se

T regar las demás clåusula de estilo para la completa validez ett

trumento público. Hasta aquí la .ininuta que los compareciemes se radr3:a dC

su contenido, la misma que se neuentra firmada por ei ssãx Megañá

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que les i e 1 :

comparecientespor mi la Notaria en todo su contenido, se ratiñcan y para constanciala

firmanconmigoen unidad de acto de todo lo que también doy fe.-

/ , i

SR. MA EL ELIAS DAVILA ÀÂTOS C.C. 0.idQgÿ q a y .

SR. DR. CARL ¾AN2 ANO VASQUEZ C.C. 16 ..'.?di' /

IRRMAD(M MARIANADURANSALGADONOTARIASEGUNDADELCANTONSAQU!Sil.-
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torgóante la Notaria Titular MARIANA DURAN SALGADO, en fe de ello confiero

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,en mi calidad de Notaria Suplente según

Oficio No. 416-DPX-11 del Consejo de la Judicatura, debidamente firmada y sellada

en Saquisilì, a once de Marzo del año dos mil once.-

RA. XIOMARA CHACON PORRAS
ÄRIA SEGUNDA DEL CANTON SAQUISILI

SUPLENTE



TARIA VIGESIMA SEPTM
00102 1

DEL CANTON QUITO

DR.FERmooPotoEL

Copia: caTIncan

De: comessaTa

OtorgadO POf: ROMOLO CaúLL ZURITA Y SRA.

A favor de: cours nownens mz smoo corns n

El:

Parroquia:. CEILLOGALLO

CUOnfÍo: s/. 150 850,000 , oo

ÛUlÍO, O 7 DE ENERO D 1999

Clemente Ponce 329 y 0 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicin



' Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

VIGESIMA SEPTIMA

1

2 ----------

a ----- -- .

4__ COMPR A VENT A

s.. .

ROMULO CADENA ZURITA Y SRA.

7

a _ _____

a favor de:

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

1
_ . __.

COLINAS DEL SUR

2_
. .

POR: S/. 154'850.000,oo .

Di 2 copias.

Is .

******************************

En la ciudad de Quito, capital de la Repú_b_lica de_1

.7
Ecuador, hoy día jueves siete (7) de enero de mi_1

la -- .

novecien'gos noventa y nueve; ante mi, DOCTORFERNANDO

19... POLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTONQUITO,

compacecen: por una parte, en calidad de vendedor, el

21-... _sefor ROMULO ARTURO CADENA ZURITA, por sus propios

y derechon, y como mandatario de su cányuge señora

y ELVIRA IIORTENCIA GALARRAGA PEREZ, como consta del

24 --....U.oder que se agrega. Y, por otra parte, los·señores

as_... 39ÏLO SIGIFREDO BAEZ_.»LOZANO, casado; MANUEL ELIAS

27-...... .. .

.f..casada, _a nombre_y__representación del COMITE

zei
**-·ŒJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", en sue



1. calidades de PRESIDENTE, TESORERO y SgCRETARIA, en nu

orden, como lo acreditan los nombramientos aue en coola

se .agr_egan. Todos los comparecientes son ecuatorianon,

domicillados en esta ciudad, mayores de eded,

s ....

legalm??.49..-..992acey_,_ a quienes _de__cono_erles, doy fe:

,__ bien instroi¿.oc por mi, el Notario, en el objeto y

,__ resultados de octa escritura que_a celebrarla._p_roceden,

, libre / vole..tariamente, de acuerdo a la minuta que pg

, entregas, cuyo benor es el siguiente: "FEDOR NOTARIO: En

to........el protocolo_ de escrituras púþl__ioM..A. qu_carAo, dint19.ns.

11.._ _

incorpo ."ar una más de cmgaventa. PRI_gg3/ _:

ta__ COMPAREDIENTES. Intervienen por una parte, el eeñor

ta---- R6mulo Cadena Zurita, a quien se le denominard "EL

14..... .

ENT..>.....PRE.. yg_grgpigs y_ personales derechos y, en

15- alidad de mandatario de su cányuge la señora Elvira

ig_ Hortencia Galárraga Pérez, como consta del poder que se

17_ ...aßt.e_ga. _Y, ___por otra parte, los señores Odilo Sigifredo

to._ _

Báez L9sano, _Manuel Elias Dávila · Saltos y Carmen

te __.
Antoniepa Riyprp Caori6n,

_

en sus respectivas calidades

e de Presidente, Tesorero y Secretaria del COMITE

at._...PROMEJOtAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR, como lo acreditan

y los nom>ramientos que en copia se agregan, en calidad de

2s _

comprador, c'\GUjlDAL__ANTECEDENTES. a) Por escribura ,

24 pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón

25.... .?».
-"...Olmedo Del Pozo, el doce de agosto de mil

ze __.novecientos sesenta, e inscrita en el Registro de la

27. .... 9. .ØÊ.1.!9_isigocantón, el veinte y tres de agosto

gg de mil novecientos sesenta, el señor Rómulo Cadena .



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

noTAntA
VIGESIMASEPTIMA

1 Zurita, adquirió por compra a la señora Hermelinda

2 Zurita viuda de Cadena, un lote _4.e_ terreno ubicado en el

sector Las Cuadras, parroquia Chillogallo de] cant n__.

Quito, compreaÉido dentro de los siguientes linderoe

s--..U.enerales: NORTE: callejón Œue separa de Las Cuadras,

del señor Froilán Cadena; por el SUR: calleñón que

separa de los terrenos de la hacienda Huaroay; por el

ORIENTE:.. callejón que separa de los terrenos de la

hacienda Ibarra; y, por el OCCIDENTE: terreno de

to Hortencia Galárraga. b) Por escritura pública Otorgada

11 ante el Notario Cuarto del cantón Quito, Doctor Miguel

12 A A3tami.rano, el veinte y seis de noviembre de mil
Is--...novecientos sesenta y nueve, e inscrita en el Registro

14....... ... ..

.a Propiedad del cantón Quito, el veinte y nueve de

Is__ enero de mil novecientos setenta, el señor Rómulo Cadena

16..._..Zuritsa dquirió por compra a los señores Rosario Pérez

ty v:.nda de Cadena y José Cenén Cadena Pérez, un lote de

18 __

terreno d nominado San Isidro, ubicado en el sitio Las

in ..Cuadras. parroquia Chillogallo del cantón Quito,
compr mdido dentro de los|siguientes linderos: por el

.1--. .fi

.......9.l.ebra.de; por el UR: callejón público; por el

ITENTE: terreno denominado Las Cuadras. del señor

79 Froilán Cedena en parte y de Hortencia Galárrage en

24 otra; y, por el Occidente camino público. c) Los dos

as__ l.o de terreno mencionados son adyacentee v

26___ f. D .8 ÍOrman un 8010 CuerpO, el mismO QUS Li@n8

z7_...".L. ..Tperficie aproximada de ocho hectáreas y se hal,la

28 COM tendido dentrO de 108 SiguientSB linderOS generales:



t por el NORTE: uebrada El Tránsito: por el SUR: camino .

público que separa de propiedades particular s; Þor el

3
ORIENTE: camino interno de la propiedad que separa de

4
terrenos de varios propietarios; y, por el OCCIDE TE:

zanja que separa de camino público. d) Los propietarios .

a de este inmueble han efectuado una lotización denominäda .

"Colinas del Sur", y que ha sido vendida a varias

personas, las mismas que han conformado ei Comité

Promejoras dei Barrio Colinas del Sur. e) El Comité

lo __Promejoras del Barrio Colinas del Sur, fue aprobado
.

11 mediante Acuerdo Ministerial número cero doscientos

12 ._setenta, de primero de abril de mil novecientos noventa

y ocho. f) Mediante Acta de Sesión Número dieciocho,13--- - .

celebrad.\ el día domingo dos de agosto de mil

te novecient.os noventa y ocho, se autoriza a los señores

16 Presidence, Secretaria y Tesorero del Comité Promejoras,

17 la suscripción de la escritura de compraventa del

18 ...

.inmugle de propiedad del señor Rómulo Cadena Zurita; se

agrega copia de dicha acta, junto al listado de los

to socios del Comité Promejoras Colinas del Sur. TERCERA:

71 COMPRAVENTA. Con estos antecedentes, el vendedor, en su -

calidad que comparece, en forma libre y voluntaria, da .

79 en venta y perpetua enajenación a favor del Comité .

,, Promejoras del Barrio "Colinas del Sur", el lote de

25_ terreno referido y especificado en la cláusula de

antecedentes de este mismo instrumento __gg_ntro de los

27 ---

PËËÊ.-Y---"" ""-ficie también determinados. No obsta,nte '

28 de determinarse la cabida y linderos, la ·venta y ·



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA .

VIGESIMA SEPTIMA

p._ t.ransferencia de dominio, se la hace como mie.rvo rt.o .

2__ por_lo_gu_e no procede reclamo vor exceso o defecto n el
.

a... ..Ér_p_4..spa.À¾Ô.R...Y._mm2r.e_n_d.e to_4.uuanto ee.reonta inmnmÑ'l

4 per naturaleza, adherencia o destinación, 00n la

g_ presente transferencia, se traspasa el domini.Q V

g_ pcsesión del referido terreno, con todos eu6 derechos.

7 ueos, costumbres, servidumbres activae V Panivaa,

entradas y salidas, sin formular reserva ni limitación

de clase alguna. Los vendedores quedan obligados al

to Baneamiento_ por evicción de conformidad con la Lev.

11 CUARTA: PRECIO. El precio pactado por la venta del

12 lote .de t_erreno citado, es de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO

ta MI_LLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. v gue ins

14 vendedoree manifiestan tenerlo recibido a su entera

sati.sfacción. razón por la cual en este mismo contrato,

to transfieren a favor del Comité Prome,ioras del Barrio

17
_

_Col_inas clel Sur, el dominio y posesión del terreno

to -...P.??.I.'ito: por su parte, los señores Directivos del

is-_.gonità Promesiores, declaran que aceptan dicha vente V

transferencia de dominio, por ser hecha en seguridad de20 -------
----------------------

21 Inc interesea _gue__r_epresentan. QUINTA: FACULTAD DE
22___INiCRIPCION. Quedan autorizados los Directivoa del

pp Co:nité Prome,joras, para solicitar y obtener la

74 inscripnión fie esta GSCritWT4, 94 RegiB¶†n de 16
'las__.Prr.pi.edad del cant6n Quito. SEXTA; GASTOS. Todos los

26 ga te aue demande la celebración-de.l_presente n<\ntrato

27-...ALE ..-....90..-._i_Oscripción en el Registro de _.l.a__Propiedad.

as se ' de C.uenta de los vendedores. SEPTIMA: DOMICILIO.



, Para el caso de .iuicio, los contratantes fi.ian como .

2 domicilio la ciudad de Quito. v se -someterán a los

a __....

399.99.Ei.go.mp.etentes de la provincia de Pinhincha. Unted,

4-----..-- ""
-

-"-.Ë©.- dignará incorporar las demás clávenlan

s ..... .

de estilo necesarias para la _y_lena yalidez de eet,e

6-.....contrato". (HAETA __A jf._LA _MI T...A_...929....lo_a....o.t.org.antes._la

y ratifican en todas y cada una de sus partes. .-la

e misma que se encuentra firmada por el señor

, Doctor Anibal Mármol, afiliado ba,1o el número cuatro

to ._
.mg_1__guinientos setenta y_ sieto_ al Qalagia._de-_Ab.asados

si de Quito y. queda elevada a escritura múblich non

12 todo el valor legal). Para la celebración de esta

13-----escrityra se observaron los prenootos lemales del namn-

14 _....Y.e....._À.egasu les fue a los comp_.ar_ecienk.EL._Kr._ mi el ,

ts Notario . se a fi an y__

firman_ _conmige_, en unidad de -

Sr. R mulo Cadena 3- Sr.¾ 11 Th¾
2o C.C. No- C.C. No. r,(r/t 'tf'Ï
71

Sr . Manaek E(évi,14 Sra. C Riyka' =m

2S

26
. _..

Notario ( firmado ) Dr. Fernando. 019.3.", - -

27 -. . .... . -... ...

28



Dr. FERNANDO POl.O t oz.o

ICESIMASEPUMA

- - - . . Io

2 -a. ---- -- -·------ -- ··· •-- ······ ---""

.
PUDER ESPECIAL

ELVIRA MORTENU1A GALAARAGA EREZ

a favor de:
s .

ROMULO CAb ENA IUR I i A

.
. CUANTin: INDETERMINADA

7 ---- -- - ·· -

Di. 2 copias. .

.. .. ... ... .. . . . .. . -- -- -- J.. ------

8 ..-- .- ----
|-----· · ·-

.

H&&cae&&c&&&&céeeEc&<&<&4eit&&&cic&cEcEc&&<Eeß<&<aefe&&P
g .... . . .. . . - -

l¯n la ciudad de Quito. capital de la República del ¡Etuador

- hoy miercolen veintinueve de noviembre..de..mil .novecientos .

.novanta y tinco; ante mi., DOCTOR FERNANDO POLO ' ELMIR,
2.-...... - -----,

·- · ·

· , i

NGTORif VISEslHO BEPflMU DEL CANTO QUITO. comparece la
13 .

.

sei;cka ELvlen HURTENein GALARRAGA.PEREZ4 ' por sus propios
1?. -...---. -------i--- ·----- - ·- -·- --- - ~¯ " ·~

derechos. La comparecientta es ecuatoriana, domicillada en

esta ciudad,' casada. inayor de edad, legalmente depai•,

,
tulen de conocerla dóy fe; y dice que eleva a esdribu

17 .. .--......... ------ - --- - --------- -- -- '--------·--

nública la sigulante minuta: "sEDOR · NOTARib Èt e
18 - - · ·-- --·t

scH turas Pfiblicas , a ' st.i carab. sle-v e
19 ---.. ·- ·- · ! .•

.

incorpol-ar et presente PpbER EŠPECIALi COMPAREd1EÑTE
20 ------ ·--- - · · -·- -- -- -' '

. ', ~~~ ¯

· Compareen i ibre y vbl n kariamen Ëe.
.

por . sus propios
21 ----- --- - -

----|--·------·- """ " "--a.......-..-- - · - ----·- r-

del-echos. Ìà señora ELVIRA HURTENCIA GALARRAGA PEREŽ · de
2 2 .- -. · - · - - ·- · · • " • • • ¯' "'

•
.. . • ·

.

nar.ionals.dad occatorxen domielliadi. en..Ia ciudad .de

·.
.

23 -----· - - - 4 ·

.
-

. P ,

, Guito: SEGUNOA PODER ESPECinL La sel;6.Fú El Marientie
24 -..--- -----•---- - ·.- - -- · -" ¯ '

••
.-.

GalAY aga Pdr cobfinkt? Dodtér . esp c). , amp o y '

25---.. ....- - · -
. .

'-"' - ""' "°·

50f.'r:ienf.e, cuan un dartec 10..se i gülère,4, e iSVOI" da .51.1

2G .... . .
-

. . .
. .

.

-. i . .

c.n tae seño 80llULO ARlURI.] OnOFNG UR1TA, para que.Þueda
>. 27..-:. ----·--- ---

. ,

'~·
· ,, I, .'

nd los lates de terreno de propiedad de la mahdankW y ,

20



t
. el. mandatario, que son parte de la denominada LOTIZACION ·

1
COLINAS DEL SUR, ubicados en la parroquia Chillegallq del

canton Duito, provincia de Pichincha, can le faculiad de

pactar el precio y la
.

forma de pago.. recibir el precio,
.

4 ------ ------·--- ------------- -----_···-- ·

,

firmar l a correspond ien te esci-i tura de compraven ha y , inn
5 --- -- . ----- ----------------- - --- ---· ---- ---- -- - - ----

,

fin realizar. todos los trámites y gestiones que mean
G

----~

------- -- ---- --- •· -- - ·-

necesarios para llegalizar dichas compraventas, y .que

puedan inscribirse las mismas en el Registro de la
e -.. .

-----..-------------- ------------- - ---·--------------------

Propiedada Usted seišar Ñatario, se serv.i.rA agregar las
9 ---- - -- ---- - ---- ---------- --------- - ----·

,

demás ci..usulas
.

de estilo para la plena validez de este

instrument.o". .(HASTA AGUI LA MINUTA qLie Ìa otorgante , la
11 ·

ratifîca eri adas rum partes, firmada por el Doctor ÏÔAo
.

Aguilar Orias, afliiado ,al Colegio de Abogados ide

Quito nl.1mero mil qulhientos diez y sleke) . Para ' la

celebrac1 n de esta escritura se observaron los þrecephon
15 -

legales del caso; y, lei.da que le fue a 4 la
16

compareciente, por mi, el Notario, se raf.ifita

f irma con·nigo, en . Linidad de acto. DE TbDO• Lo CUAL D

FE. (firmado) Elviro llor tencin On16rraga. -. Códuin de
19 a .

dad snia nómero: l'/054'Ý148-8. E1. yo ta rir l'irtnàdo' ) ,
Dr

Fernando Polo El.mir". •-

.. .

En _orn;A;rinte mi y, nn ¾ e-

11oconfiero e.968 PRIMERA CCPIA DERTIF CADA selle

firmada en Quito, a veini:e y nuove de noviem e de .

novecientos noventa y cincos -
'

. p utfÛGEsWo su'n 0
r

s•



REDISTRODE LA PROPIEDADDEL CANTONGUITO e'

CERTIFT.CADONp. : 05053705.001

FECHADE/fNORESO I 19-11-1990

.' FEC ÞE ENTREGA a 23-11-1998

- RTIFICADOR I .FC/Ÿ/? · · ·
°

CERTIFICACION

1970-2-43-122. 1960-10-144-238. E1 infrascrito Registrador de

la Propiedad del Cantðn, en legal forma tiene,a bien certificar· que

revisados los indices d.e los Registros de Higotecas y Gravimenes,

desde
¯ el aWo de mil novecientos setenta y siete, hasta• e.1 diez y

niete do noviembro de mil no e e oventa y ocho, para ver los

GravAns.nom hipotecarios, embargos y proh(biciones de enajenar que

afectri al .loto ndeero Veinte y Das (22),"situado en la garroquia
.

Chlliosann, de este Cant6n, adquirido.en mayor exten¶iðn por _RONULO.

PADFMA ZURITA, -asado, una parte por compg.a a Rosario)Porez .viuda,· de

Cadene. segor= recritura celebradageg'veinte y seis de Noviembre de

il novrcientos samente y hueve, ante el Notorio doctor : iguel

A)tamilano, ing.-rita el veinte y nueve de Enero de mil novecÚentos
L

ekonte; y elra pt.rte por comprÀa Ermulinda Zurita viuda de Cadena,

según escriture. celebrada el doce de Agosto de mil novecientos

·1ssenta, e.nte s.·1 Putario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el veinte y
i

tres de Agosto del mismo aWo. Por estos datos se encuentras-A...Eojas-

trescientos vei··to y nu=ve, número mil uno, del Registro de

. Prohibiciones d·.'
..·najener,

. Tomo ciento-veinte y--siete..y.. rnn •Farha
..

Cuat-ra

de julin de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrito

, RI oficio nós.>ro 001659, de dos de los mismos mes y aWo, enviado por

3a Prc =r.durti del Distrito Metropolitano de Duita, el mismo que

LO: It TOSCONblGNADO.1EPRONEA 0 DOLOSAMENTEEMIMENRESPONSADRIDAD AI. CERTIFICANTE
VAI.IDEž DEL CERTIFICADO30 DIAB



(,9†€
copiado textualmente dice:.SeWor Doctor Telmo Andrade, Registrador de .

la Propiedad. Ciudad. Señor Registrador: le agradecerá se sirva

instruir a su personal, se abstenga de inscribiro:Adocument08,,:

traslaticios de dominio, en base al oficio 2847-92, de_231.de.-JuniordeT:

1992., por T.uanto esta autorización otorgada a favor de Róm.ulo ytur.o.fi

Cadena Zurita, no consta en los archivos de Procuraduri.a, por irlo:::que_

se presume que es alterada.: Tambièn se hace constar que no está

embargado ni hipotecado. Quito, diez y ocho de novietabte de mil

novecientos noventa y c ho, las ocho a.m. . EL REGISTRADOR.

o

---
-- 0 0 6 398

RALON:Siento po tal,que revisados los indices de los Registros de Gravémeno
partir de la O .time fecha la presente no ha variado la situación constante :

certifice !o que ar.tece le.Q to ieciocho de Diciembre de riil novecientos cov
te, ho,a les ocho a.m. .

L ,
i·C R

.

• I .,I .



BARRIO "COLINAS DEL SUR"
COMITÉPROMEJORAS

Acuerdo Mini.9teria! # 0270 Abril 01 de 1998 Telefono: 622-090 I 634-885

Fecha : quito, 25 de Mayo de 1998
Oficio Nro- BUS*26

Asunto : NOMBRAMIERTO -

DE : COMITE PROMEJORAS BARRIO "COLINAS DEL SUR"

PARA : ODILO SIGIFREDO BAEZ LOZANO

EN : Ciudad.-

Ea suscrita Secretaria del Barrie antes mencionado, en uso

de sus atribuciones CERTIFICA:

que en Anamblea General Extraordinaria del 19 de Abril de
1998, el Sonor: ODILO SIGIFREDO BAEZ LOZARO fue nombrado
PRESI DENTE DEL COMITE PRDMEJORAß DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR" übiaadá en el Sector Las cuadraa, Farroquia Chillo6a-

llo, cantón quito.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y el
interesado·puede hacer uso del presente en lo que crayere
conveniente.

Atentamente

Carmen a
SECRETARIA

I



BARRIO "COLINAS DEL SUR"
/ COMITÈPRONÏEJORAS

Acuerdo Ministerial II 0270 Ahril 0 i de 1998 Telefono: 422-090 I 63.1-885

Oficio Nro. 208-27
Fecha :quito, 25 de gayo de 1998

Asunto :
IIOMBRAMIEfr20

I

pg , COMITE PROMEJORAS BARRIO "COLIN'AS DEL ßfR"

PARA , MANGELELIAS DAVILA ßALTOS

EN :
Ciudad.-

La secretaria del Karria antes mencionado, en uso de sus
atribuciones CERTIFI0A:

Que on Asamblea General Extraordinaria del 19 de Abril de-

1958, el Seffor•- MANUEL ELIAS DAVILA SALTOS fu:e nombrado y
TEIOTŒlU DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "COLIKAS DEL ßUR"

ubicado en el sector Eas cuadras, Parroquia Ch1.11oga11o,Can-

kör qui to.

Es todo <.nauto puede certificar en honor a la verdad y el
interonado puede hacer uso del presente on lo que ernyere
corveniento.

Atentamente

SECRETARIA
,



BARRIO "COLINAS DEL SUR"
, COMITÉPROMEJONAS

Acurrue Mini.9fcrial # 0270 Abril 0 I sie 1998 "rele!'tmm622-090 I 63-1-885

Oficio Nro. BCS- 28
Fecha : quito, 25 de Mayo de 1998

Asunto :
NOMBRAMIElfTO

DE :00MITE PROMEJORAS BARRIO "COLINAS DEL SUIR" .

PARA : CARMEli A. RIVERA CARRION

EN :
Ciudad.-

La suscrita Secretaria del Barrio antes mencionado, en usos

de sus atribuciones CERTEFICA:

que en Anamblea General Extraordinaria del 19 de Abril de 1998

.
la Señora CARMER ANTORIETA RIVERA CARRIOK fue nombrada como y

SECRETARIA DIL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR"
- ubicado en el Sector Las Cuadras, Parroquia Chilloga1Ìo,Can-

tón quito.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la Verdad y el int.g·

resado puede hacer uso del presente en lo que cr.eyer.e convenial
te. ·

Atentamente

Carme
SECRETARIA
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BARRIO "COLINAS DEL SUR"
COMITÉPROMEJORAS . : .

NOMINA DE COClOS PERTENECIENTES AL BARRIO

LOTE 10Z CEDULA APELLlDOSY NOMBRES ;.. -

1 3 1709567026 Cacuanço Churuchumbi NIaria Clemencia
2 3 .0501346837 Palomo Palomo José Javier
3 3 1706578232 Garcia Sánchez Patricio Rigoberto
4 3 1707513618 Velasquez Rivadeneira Juan Luis
5 3 .0602521593 Morocho Yaguachi Pedro
6 3 .0001568504 Ancallay Calle German Orlando
7 O 1710933829 Recalde Minda Teresa Angélica
8 C 1702631068 Utreras Vinueza Blanca Elisa
O O 1701738211 Valenzuela Naranjo Rosario Grimaner
10 0 .05014 11011 Rodriguez Orbea NelitonJacinto

'

11 C 1707165062 Almeida Salguero Bertha Amada
12 G 1103256392 Armijos Ramón Estela Macrina
13 C 1500069859 Castro Lenine Willhington . -

14 0 - 1103012165 Yunga Cueva Angel Arnuffo
15 t: 1708841372 Herrera Gallo Silvia Cristina
18 I: 1801265677 Quinde Ortega Luz Maria
1 _O pfM382355 Loja Zumba LuisAntonio
18 _O 1701:011409 Noble Herrera Zolla Angelita
19 C 170W2355 Loja Zumba Luis Antonio ,

. 20 C .0500 103254 Paez Rodriguez Miguel Eduardo
21 e 1702248169 Chavez Seguio Enrique
22 C 110 iò65672 Baez Lozano Odilo Sigifredo
23 D Donado para casa barrial
24 D 170':114229 Rodriguez Banda Mario Francisco .

25 D 1711935518 Chicaiza Quishpe Vicente Oswaldo
2G D V709856050 Hernandez Quezada Rene Oswaldo
27 D 1102205943 Cabrera Cueva Flon Maria
28 D 1103098149 Cueva Córdova Erwin Vicente
29 D 1711945343 Guzman Garcia Manuel Mesias
30 0 1704502622 Borja Marisela Natividad
31 [ 1501849566 Viera Muñoz Paco Rodriguez
32 , 1701065672 Baez Lozano Odilo Sigifredo
33 , 1707876353 Chin Vela Ana del Rocio
34 , .020 1009990 Cadena Espinoza Patricio Armando
35 , 170462 1927 Reinoso Muñoz Gloria Maria de Lourdes
3ô , 1701089748 Lopez Davila Segundo Luis
37 f. 1703322014 Tipan Masabanda Maria Elena
38 Y 1708335045 Arend Rojas Luis David
39 b. 1713284626 Chisaguano conteron Juan
40 F 1710538487 Quinteros Aroca Marco Vinicio
41 F \704459484 VillamarinSalazar Hugo Germanico
42 B 1709100422 Arias Jara Monica Alexandra
43 F i?!!37 \953 Velasco ÑamoVentura

, 44 P 1 ï09100422 Arias Jara Monica Alexandra
45 Y .0008333594 Ronquillo Aida Matilde
48 L 1703&20!·1 Tipan Masabanda Manuel Maria
47 L lii072187/ Lucio LLanos Ignacio Mesias
48 L .000 iW12695 Chusin Toapanta Ricardo

/ 49 1. 1703/24263 Mancero Flores Wiliam Tomas
/ '

I



50 L û2007/5750 Anatuisa Garcia Carlos Enrique
51 L 171'iC49780 Castillo Ojeda Jaime Eleuterio
52 L .0201342052 Zurita López Margoth Maribei
53 L 1802734861 - Siza Lidia Georgina
54 L 1708463293 Granda Chamba Angel Gustavo
55 L !?09831109 Abata Maldonado Washington Efrain
56 1 1202792212 Cantos Alcivar Jania Monserrate .

57 \ 1 706908744 Seminario Arevalo Cruz Maria Giovan .

$8 I 1700687724 Pillo Llasag José Emilio
59 i 1701659355 Paucar Perez Amable Alberto
60 I .O'iCOî 14517 Vaca Falcón José María
61 ! 1701859355 Paucar Perez Amable Alberto
62 1 !702160636 Morocho Cholo Matias
G3 I | .0601552391 Galarza Yanez Irene Natalia
6·i i I 17118£9969 Morocho Cuji Segundo Matias
65 I .0400684064 Pozo Suarez Carlos Arturo
06 ! i .020042310 I García Garofalo Cesar Augusto ,

67 I 1705088290 Mantilla Topon Enrique Severo
68 I 1711190551 Chinche Pilataxi José Ricardo
69 i

.

1708 9 i 349 Cuzco Paucar Juan Celio
70 i i 13( 247?371 Anchundia Rivera Francisco Lolo
7 i ', i

.

.U:.=01176242 Mena Rengel Manuel Cristobal
72 ' i i 100863244 Borja Montenegro Eddie Emerson

............ ... ....

1706336·171 Utreras Lopez Milton Vicente ,

74 | | 1020453û Silva Tonato Adrian Marcel
75 i i NB387567 Simbaña Taco Luis Patricio '

TO I 70289ï628 Tonato Chiquito Hilda Teresa
77 i i . 57131574 18 Castro Jara Nuvo Janoth
78 ' I 1702922129 Bastidas Guaigua Luis Vicente
70 i

1¯M l30986 ÑamoGuano Simon
80 i 1704382355 Loja Zumba Luis Antonio
8 i I !7;.1:48649 Lema Hidalgo José Gabriel
22 I 17057,77915 Baez Chavez Odila Lilian
83 . E I l';11364016 Andrade Duran Luis Patricio
64 '. 1704899853 Perez Fuentes ErwinAdolfo
85 i . .050 1223341 Soria Venegas Cesar Ulplano
86 E 1709625972 Lopez Vela Rafael Salvador
87 i .0500601251 Aviles Segundo Juslo
88 E 1710595578 Espinoza Jaramillo Luis German
89 07301294 Cariapuma Remache Xavier
90 1703834034 Rojas Rosales José Miguel
91 i.

1¯iCTSS!294 Cariapuma Remache Xavier
92 i. afectado por el oleoducto
93 f. afectado porel oleoducto
94 -3 .060J350292 Sánchez Huilcarema Mariana

.

3 afectado por el oleoducto
96 . 3 1 703073534 Asimbaya Morales Luis Enrique
97 .3 1709525271 Caza Chango Nancy del Pilar
98 3 0200937530 Galeas Zurita José Maria
99 I 3 1703793196 Chicalza Chaucala MirianSusana
100 2 e131 V71922 Carpio Pinzon Manuel Anioliano
101 3 T/C1t08510 Arteaga Guerrero Lucia
102 ,·l , 1121 18932 Tene Olmedo Miriandel Rocio
133 8 1706634611 Mena Maria del Carmen ..

104 4 1800206433 Parmiño Campana Manuel Oolevio
105 H 1708751105 Sånchez Maldonado Julia America
106 -l 180WO6^33 Parmiño Campana Manuel Octavio
107 -! afectado por el oleoduelc
\08 .05"''502836 Acosta Aviles Francisco David
109

~

.0500 / / M Acosta Aviles Millon Eduardo



110 ¯

'
\ 103528913 Armijos Ramon Miguel Angel

111 ¯ 1706630710 Enriquez Franco Sonia ines
112 = 1704422789 Gavidia Amaya Mario Raul
113 :A 1713263737 Cóndor Tipán jorgeAnibal
114 'A 1801624741 Hernandez VeintimiliaMaria Grimane ,

115 ·il afectado porel oleoducto .-

116 !!; 010414978 Reyes Maximi Maria Alexandra
117 11 1502380558 Toapanta Toapanta Jesus Angel f.,

.
. p .

118 il 170425708û Ortiz Luis Guillermo .i

119 il 1705899985 Acosta Pablo Vicente
120 A ;707918346 Pantocin Tianga Guadalupe del Carmen '

121 ili '705509958 Acosta Pablo Vicente
122 !!! .020WB2532 Davila Saltos Manuel Elias
123 ;A : ·704250453 Rivera Carrion Carmen Antonieta
124 M .0200699532 Davila Saltos Manuel Elias
125 M , .0200292233 Averos Lucio Maria Melida
126 ui , 17:.0662556 Sánchez Ortiz Jorge Fernando
127 M 1710550003 Medina Verdugo José Leoncio
128 N 0200212975 Nuñez BolivarAuguslo
129 N 1709404232 Perez Parra Mariana
130 N 1802041108 Quirola Montesdeoca Klever Trajano
131 N 1701049940 Caizaluisa Collaguazo Luis Gonzalo
132 N ·

.0602695702 Bucay Tayupanta Manuel Estuardo
133 N .0200482685 Echeverria Zurita Edison Oliverio
134 1705750469 Guaman Cuvi Andrea
135 & . 1705750469 Guaman Cuvi Andrea
136 I709579609 imba Chavez Nancy Elizabeth
137 - 1708545320 Jaramillo Yaguana Washington Armando
138 .0200260768 Echeverria Zurita VictorHugo
139 .0200351617 Zurita Milton Anibal
140 .0200640738 Echeverria Zurita Fanny Mariana
141 1200051614 Rodriguez Montero Roque Rosmas
142 1700866969 Pozo Laura Georgina
143 171 1404473 Villacis Borja Marco Patricio
144 . i 110330013I Silva Chimbo Rosa Esterfilia
145 I .0701619009 Carpio Arias Angel Melecio
146 I i :C248ô055 Soto Ponce Segundo Efre
147 I I .0702083483 Carpio Arias Julio Vinicio
148 11 :109061601 Pachacama Vela Rosa Herminia
149 ii 703100893 Carpio Arias Edwin Giovani
150 i J I 10985160 i Pachacama Vela Rosa Herminia
151 il .ûlU2589151 Carpio Arias Marcos Freddy
152 (J l 70942634 Tipan Pillajo Jorge Rodrígo
153 il .0?GD29491 Carpio Arias Wilson Manuel
154 P 1:0316/865 Lozada José Alberto
155 P !103750114 Jacome Lozada Rafael Marcelo i

156 1 09900831 Landázuri Troya Rocio Maribel
157 P 01025õ3868 Bermeo Tigre Narcisa Salomé
158 P .0201242845 Walter Ricardo Rivers Carrión
159 P ,0601013394 Barahona Moyano Carmen ines
160 P 17047û2754 Zurita Vinueza Narciso
161 P 1702900566 Vela Masabanda Luis Moisef

- 162 Q 1710001023 Chuquitarco Cando Nancy Patricia
163 Q 03000G4675 Vazquez Vazquez Vicente Polibio
164 1100973901 Chuquitarco Cando Nancy Patricia
165 i ïl3553913 Guañuna Suntaxi Amparo Isabel
166 1i03071207 Borja Barba Rosa Matilde
167 i 103095032 Guañuna Tupiza Felipe
108 ,l 17033/3661 Caisaguano Analuisa Luis Marcelo
109 j i Tï 1194074 Puma Tipantuña Ximena Edith



170 3 I i Tí'1335312 Bonifaz Hiclalgo Fausto Euclides
171 i 1-'00743732 Teran Arteaga Leopoldo
172 i à : afectado por cables de alta tensión
173 .3 i111518538 Ortiz Guaman Ernesto
174 3 i 1703448173 Guaman Cubillo Paula
175 9 i ' I.3:476453 Cueva Quezada Alberlano
176 | il l ii!320273 Quiroz Rea Julio
177 i R Perrazo Sonia
178 R 70239381 Constante Tubon Salomon Fidel
179 | R 7031/6661 Curicama Patajalo Rosario



... .

IV fl DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO r e 3
IliEhÕ\ÑÏGIIÑFÖÃLTIÑÃNÕÍÈÑÄ FECHA DE PAGO

1.998
11083088 COMPROBANTE DE COBRO 30/12/98

Of.'Dit it N >MORE

.00000000010000 COMITE PROMEJORAS BARRIO COLINAS DEL SUR
DIRECCION

CALLE SIN NOMBR - - - -

AVALUOCOMERCIAL .U.;j¯.EB AVALUOIMPONIBLE EMISION

154.850.000 30/12/98 0599990

A B .AS / ***12.213.000
.

SE I OS AÚMINISTR. ********5.000

Tr:ANbl.CCGk IÏ n!Á•.:ll -I Ï.ÀNCO CUENTA SUB TOTAL

487È¾
_

1 ___O
__ ___ _

***12.218.000

ASPASO DE DOMINID OTORGA
CADENA ZURITA ROMULO L RESPONSABLE I
319130100100OOOOOOOOO1

_

CEVALLDS MARICELO

N 37070900. DIRECTOR GENERAL,FI NCIERO ./

. CONTRIBUYENTE

MU RICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

1 . 998 I
L11083OB9 COMPROBANTE DE COBRO 30/12/98' DIGO NOMERE

00000000010000 CDMI TE PROMEJORAS BARR IO COL I NAS DEL SUR
DIRECCION

CALLE GI'N NOMBR
VAs. O COMERCIAL ÄŸALUO IMPONIDLE EMISION

154.850.000 30/12/98 0599890

GISTRO ****1.549.000 ...-

RV C OS ADMINIS1R. ********5.000 ,

RÃÚŠ7.C 'W10 CUENTA SUB TOTAL
I CD J I

..__4.6 L _2

..]

Ofi_ ...DE_BJ BUIL 6136400 ****1.554.000
CHO . 1102 PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOM NI OTORGA ***13.772.000 ***13.772.000 I

CADENA ZURITA ROMü Ü RESPONSABl.E
319130100100000000 3001 CEVALL.OS MARICELn

O- DIRECT N NCIERO /

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCg DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
' |

COMPROBANTE DE PAGOQuit 7 Œd Enero de 1999

Número: 095612 J' fors/
1,562,200

Notaría: Número del Municip o 3
31070 90

A favor de·
COMITE PROMFJORAS BARRIO COLINAS DEL SUR

Que otorga: ROMULO CADENA

Concepto:
1'ENTA

Baseimponible 154,900,000 Rebajas%: 0 Recargos%

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA / Cantòn:

Parroquia:

ALCABALA 95612

Recaudaciones H.C.C.P lye

H. CONSEJO PROŸINCÌAL DE PICHINCHA
REGISTkO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA. I 103680
COMPROBANTE DE PAGO "°' 7 e Enero de 1999

Número: Por S/. 168, 100

Notaría: e Númerodel Municipio: 3707091

A favor de: C DMÏTE FROMETORAS BARRIO COLINAS DEL SUR

Que otorga: PDMULO CADENA

Concepto: VENTA

Base imponible 154, 9p , 00 Rebajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia:

REGISTRO 103680

Recaudaciones H.C.C.P.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
Al. CABAL A uito, 01/97/99

533903 175,000Formulano No.: Por S/.

Notwia No.: Número del Municipio:

CONITEPRONEJ8 10 C LIMSDELNombre del comprador / A f ivor de.

CHENAZliRITARONULO.

Nombre det vendedor / Que otorga:

IMSPOUDEMINIB
onneepto:

Ba3e imponible:

Observaciones:

PICHINCHA GllITO
Provincia: ant n

Parroquia:

RECAUD C pN H. JUNT DE DEF A NACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
,

RES I STf 0 Quito, 01/07/99

FonwkdoNo PorS/.
155,400

0 611083Ô89
Nota ria No.: Número del Municipio:

[211E PROCMRRIDCOL1%NL$1)
Nombre del comprador / A favor de:

r¾¾ 20RlTA40Milli
Nombre dei vendedor / Que otorga:

TMSNSO90MINIC
Concepto:

Base imponible

beervaciones:

PICHIÑCM 911110
Provincia: Cant

Parroquia:

R?arer, RQiaz
RECAUDACI A NACIONAL

CO > Ì
o | |

ORW"



GERENCIA COMERCIAL Nro. 9993491
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 1999/01/07
NOMBRE : CMTE PRO MEJORAS COLINAS
QUE OTORGA: CADENA °Z.ROMULO

,

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible des
S/. 154,850,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebajas %
del inmieble ubicado ens CHILLOGALLO

Ante el notarios 27_58665

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial' No.51 de .tro. de noviembre del mismo a|o con-
signo 1.a suma den 1,548,500.00 Sucres

UNG MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y **
OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 *************

TOTAL A PAGAR: 1,548,500.00 Sucres

Efectivos 1,548,500.00
Cheque Nro.

Banco:

************************ ****** *****************

REGISTRO DE PAGO

999349.1 1,548,500.00 .1999/01/07 44 83598 CMTE PRO MEJORAS COL
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NUM. .,r ,

QUITO, A ........ DE ............... ........ DE 199 -

L DISTR.ITO METROPOLITANO

F.d Ecuador ha sido, es

y será País Arnazónico

ASUNTO: iëfemcia ligelienu ro, 23C¿ek

Lector
'ihJuo Askade
PJUSINAl.nl IE I.A Ï¾0FIBAD DELCAUGJ
Pæeata

Seibe Registradoc:

los saares Cdilo Siglicæo ik . Laun y Ca:ren livera Carrida aa sus cali±ries œ
Pœsidante y Sacrecaria resæcciva:eite el ûlité Pro:e joms del alcrio "Coliins
chl Sur", en escrito prem,.cio o esta bruta.oría, solicitan b autocitaciál dal
Dist-rito cropoliano de fµito æra eseciorar en foca gloual .la propiensi del Sr.
Ibælo Cdana 2crita en lisor de as socica, pæliio uDiedo en b pactuµb
Cliuogdlo da esta entud.

Procumiucía accophton auc.acia c2kbcar h escrituca glolui yh inscripcida al
el Regiaro de la Pro¡ne:'aa, y qua L pos ubiciña costalta el al ofici.o 2. 217-
92 de 23 de junio de 152, se cefiam a iscripei6a de escrituras lativiintes, b

.misa que se lev;simrá una vez que los dituctivæ uel 'orrio scravi. o la

res ctiva ordemaza alcaiœn del Concejo :acropolium Ja legtlizacida :Wl
asentraiento, la apcoæciá3 de los p1xos y la eccciaración iodivilol.

ibr lo exµesto orac o isLraluc procab usu.d a imeciuir b a ituca glom] qu;
10 pœs.ut.antu 10:1 yeavari 1 Cancé Juwpran 11 Lurno "Colblo dal Sur" gr
er un n. uisito urLL4xile UU JµœLuc el a:Ent.a udito producida.

Acenuualte, ,.9 ,

Dr. Jorge á
Bml IEDE ITAD

HJ/PA/paa.

Form QC2



Contratantes --

ADFim?URITA ROivUi.OARTUROen calidad de VENDEDOR

AL.AftBAGA PEREZ EL.VIRAMORTENCIA en calidad de VENDEDOR

MTF 990MFJORAS DE!. BARRIO 'CO! INASDEi SUR' en endad de COMPRADOR

RegÍSÍTO 04 !3 Ï piêÔRd dSÍ Ü2DÌón GiúÍO

RMO d inSci'ipciÓñ
Con esta fecha aueda inscrita a presente escritura en ei

GISfR=:..)DI- I NOPIEØítu,i.uino í¾J ieperiorio(e 4 i209

li!01.SaßASignadds
.

.!DOOOÒ÷JSci9,M J¯ BLà -- LECA.30 BP::..-·C i 30 i..A-8 CUAJFA-3, U C ..-OS:-e..LO

->.oves 23 c!e Septiembre de 19ÐS, 10¼2:13 AM

EL REGISTRADOR

s

i os númerosde Mahicula le servirim para cuniculer trémitenosterjor.-
ÑO3¡)0;IBûbÌci-
Aseso:.- AGUSTINVASCONt.2
Depwador.- Si¯COUER ARVAJAL

Amanuense.- SYRONAi.ARCON
xxx..x



CERTIFICADOS



REGISTRODE
LA PROPIEDAD (

N° 00056036
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C90272270001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/09/1999-PO-31412f-16478i-41209r
Tarjetas:;T00000239413;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en el sector las Cuadras, de la Parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges: Rómulo Cadena Zurita y Elvira Hortencia Galárraga,
según escritura celebrada el siete de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de septiembre
de mil novecientos noventa y nueve; quién adquirió por compra a Rosario Pérez, el veinte y
seis de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario doctor Miguel
Altamirano, inscrita el veinte y nueve de enero de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha



de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata od cació " LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA E E O DEL 2012 ocho a.m

Responsa ' GUA

REVISADO: E.L

ACIONES
RE IIOPIEDAD
DE - O METROPOLITANO DE QUITO

IlllllllllllllllllllllllllliIIIIR



ysTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21668740001
FECHA DE INGRESO: 20/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 23/09/1999-PO-31412f-16478i-41209r
Tarjetas:;TOOOOO239413;
Matriculas:;0 ...«:-;1

.s.
--

El infrascrito Reg,ist
.

édad=do es de eyisados los índices y
librosque reposuilen -are. d'gal‡de '

1.- DESCRIPCIGRDIÜ¾N
Lotede terreno sitûädo en el sectoilàŸO i Parroquia Chi o lo de este Cantón.
2.- PROPIETARIÒ(S):
El COMITE PROMEJORA AP S DE R. .

3.- FORMA DÈ‡DgÌJIŠlÔ'ÀNITGEDÈ¾Í'ËS
Mediante coriþra ' " " s:.-Rórliill C,gieng détencia Galárraga,
según escritura ò.aleb

.. ,
herb dâ·¾il,

inve ià y nueve, ante el
Notario Vigésimä!Sépti

.

Fernando Polo Elmir, iils el eintéÑtres de septie bre
de mil nòvecientg.novè~ n eÿÿgg~adquirió por c o o Pérez, el v te y
seis de noviembië de jni ogiëþtosesesehta y. pueve, 1 .NÊariodoctor Miguel
Altamirano, inscritael 'eféide dààÏód iil ovei sétenta.
4.- GRAVAMENE Öl()ÑË
NINGUNO.- LO Ól S GRAV REVISADOS HASTA EL
20 DE JUNIO 201
Responsable:

|Illllllllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXI3IEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPŒDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C14004197000Ï
FECHA DE INGREso: 05/09/2011 ·

CERTIFICACION

Refierencias: 23/09/1999-PO-31412f-16478i-41209r
Tarjetas:;TOOOOO239413;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaci6n otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte dejuliode dos mil once, una vez revisados los índicesy libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en el sector las Cuadras, de la Parroquia Chillogallo de este Cant6n.
2.- PROPIETARIO(S):
El COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges: Rómulo Cadena Zurita y Elvira Hortencia Galárraga,
según escritura celebrada el siete de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario Vigésimo Séptimo doctorFemando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de septiembre
de mil novecientos noventa y nueve; quién adquirió por compra a Rosario Pérez, el veinte y
seis de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario doctor Miguel
Altamirano, inscrita el veinte y nueve de enero de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administraci6n no se responsabiliza de los datos erròneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHONA SAMANIEGO CAZ
VALIDADOPO

• RPGAAD·D7855

D DE CERTIFICAÇIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

lillHllllllllllllllllllllllllllllll
UlloaÑ31-10y Murgeqn i 18QŒ4567895www a itogob er



¿STRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21668740001
FECHA DE INGREso: 20/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:23/09/1999-PO-31412f-16478i-41209r
Tarjetas:;TOOOOO239413;
Matriculas:;0 . e --::s.

---

El infrascrito Reggrgg e éga¯dTéce
er isados los índices y

librosquere.posgWj¶¾g eg qgagy3ie
1.- DESCRIPCI,ÖRT)fiß ...p

Lote de terreno siniãdoen el secton
..

ParroquiaChi oÑËllode este Cantón.
2.- PROPIETARI0( : 9. ' '

,
- _\,\,

El COMITEPPsOMEJ
.,

AgRI S . 4 g
3.- FORMA $È

, .. .

EGEDÈÑÍ'ESi ""$4
Mediante com .2619( 1 -C "

encia Galdrraga,
según escritura e ebr ven '

y nueve, ante el
Notario Vigésim épË F.ernandoPol$ Elmir, ms Ike

..

tres de septiembre
de mil növecient nov

.

u ga(quiriópor c os
,

Pérez, el veinte y
seis de noviembté de enento esesentaJ. pueve,: l io doctor Miguel
Altamirano, inscritael geRde $4Êiäi eöi t nta.
4.- GRAVAMENE SE A
NINDGE LO

01
VISADOS HASTA EL

Responsable:

LO3 DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSA>lENTE ENINIENDE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDE7. DEL CERTIFICADO-85DIAS ...a



REGISTRO DE L,\ PROPIEDAD DEL CANTON QUI10

('ERTl¥IC:ADO No.: CSDO%D(MNil

¥I CilA DE INGNESO: 24:il3 25'O
VECH.A DE ENTRI.GA: 27.03.'20fD

f TRTIFICACION
Referencias:23'ff9 1999-po-314l2f-!M7hi-41209r El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantónen legal forma certi G :: qw:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en ei sector I..asCuadras,de la parroquia Chillogaliode este camòn. i.os
linderos del lote son: NORTE. quebrada de transito; SUR. camino que separa de propiedades
particulares; ORIENTE, camino interno que separa de terrenos de varios propietarios;
OCCIDENTE, zanja que separa de c...mmo pública.- SUPERFICIE: Ocho hectúrcas.
2.- PROPIETARIO(S):
El COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOCOLINAS DEL SUR.
3.- FORMA DE ADQUISIClON Y ANTECEDENTES:
Mediante cog¡pra hecha a los cónyuges: Rómulo Cadena Zurita y Elvira Hortencia Galárraga.
según escritura celebrada el siete de enero de mil novecientos noventa ante el notario doctor
Fcrnando Polo, imita el veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa y nueve; quién
adquirió por compra a Rosario Pérez, el veinte y seis de noviembre de mil novecientos sesenta y
nueve, ante el Notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veinte y nueve de enero de mil
novecientos setenta:

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas trescientos veinte y nueve, número mil uno del registro de prohibiciones de emijenat
tomo ciento veinte y siete y con fecha cuatro de juliode mil novecientos noventa y seis, se me
presentó el Oficio número 001659 de dos de julio del mismo año, enviado por la Procuraduría
del Distrito Metropolitano de Quito,pidiendo se abstenga de inscribir documentos traslaticiosde
dominio en base al oficio 2847-92 de veinte y tres de jtmiode mil novecientos noventa y dos por
cuanto esta autorización otorgada a favor de Rómulo Arturo Cadena Zurita, no consta en los
archivos de Procuraduria, por lo que se presume que es alterada; también se hace constar que no
está hipotecado ni embar do.-. .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOSHASTA E 9 DE Abril DEL 2003 ocho a.m.

Respomnble: DA E ,

L RE ISRAI OR ---
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MUNICIPIODEl:DISTRITO iÛIETROPOl..ITANODE QUlÌÒ
Dke 6n.\ polliana Fkupigleig .

20115998901 .
20101231

TRuiode Crédilo: Fecha de Emisión:2011 2011-04-1à
Ano Tdbytacl6n: . Fecha de Page:

Inforrnaci n Personal
.

...... 0000
Cidulat WUC: COMITEPROMEJORAS SÃÀRIOCOUNASDELSUR

Contribuyente:
Ubicacion PMW 0599890

clav.cainstral:.CALLEAREUÁNOPORTILLA20204 Let Casa:
i Direccl6n: '

) 00000
Barrio: - Parroquis: Place:

inforrnacion *"*100,00mts ARAZONpE TOTAL
TERRENO-*80.00Q,00m2

. 20,00 1.600.000,00
CONSTRUCCION*""","m2

.
78.29 ..

AVAIUO COMERCIAL 1.600.000,00

. Descripci n

Concepto

. REC.SOLARESNO EDIF $ 3,200.90
SERVICIOADMlÑISTRÁ$ 1.Ò0.

EFEi 0.00Forma de Pago: - Parcial:
. BANCO oen...nto o .

Calero: Insiluci6n: Rebela de Ley /
bplchincha ' BANCOPICHINCHA - 3.201.00

Ventanma: Agencia: ,Bubtel-I:
580587 r 3,20t00

Tians. Munlolpal: Tiens. Sanoo: Totek
importante
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MininerioefeØienestar Sociaí
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA -

ACUERDO RoÔgig &

FABIANALARCURRIVERA
PRESIDENTSCONSTITtlCIONALINTERING DE LA REPUBLICA

CONSIDER AMBO:

Que, de conformidad con lo previste em el Art. 2, del Decreto Ro 3835,
de asesto 7 de 1979, geblicado en el Registre Oficial No 208, de Jamio
12 de 1980, corresponde el Hiaisterio de Bienestar Social forarler,
dirigir, y ejecuter la politica estatal en materia de promoción y
bienestar social.

Que se ha stado en este Ministerio la doenmentaci&n correspondies
to al PEREMOmasBRI, meern "CIR.Imas IER. 855"', com ËN-Bre Tin

en Quito, para que se apruebe el estatuto, la =s==m que comple con
los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No 006408, de
diciembre 22 de 1993.

Que, la Direccion de Promoci6n Popular, mediante memorando No 581-
DNPP-97 de octubre 20 de 1997, INFOilm FAIORAli.iiMIMER,para la conce-
a16n de personeria jurídica.

e

Que, seg6m el Art. 584, del C8digo Civil corresponde al Presidente
de 1e Repthlica aprobar las pereemme juridicas goe se constituyen
de confonidad con las normas del Titulo XXIX, del Edbro I, del Codigo

Civil.

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 18 del Estatato
de1 R$ginee Jeridico Adlainistrativo de la Fancì8e Ejecutive.

ACUERDAs

ART. 1.- Aprobar el Estatuto y cour personeria jurídica a1 0015128
PaoisiaCRAS ami,mammt asL sum". em damseilso en Quito, con

- 1aa siguientes reformas y modificaciones:

PRDERA: Despues del Art. 2, incorporar m Articolo imamerado ene
digas "Art... E1 Comiti es ma corporacì6n de derecho priveio de las
reguladas por e1 Titulo XIII DEL Libro Primero del C8digo Civil".-
SEGUNDA:El el literal a, del Art. 4, despe6s de: "edad", eBidese:
"que firmaron el acta de constitucida y los".- TERCERA:En e1 Art.
17. suprimase: "indefinidamente"; y, en su leger pimaase: "Smi-te

* por un periodo igual".- CUARTA: En el Art. 23, c$mblese: "y oficial
de"; por: "judicial y extrajudicial del".- QUIWTA:Desptes del Art.
33, incorporar un Artículo innumerado que diga: "Art... 81 Comité
se disolveri por no complir sus fines; por dismianir sus socios a ,

menos de quince; o por una de las causas determinadas por la Ley.
Una vez disuelto ses bienes pasaria a una lastituciBa de serTicio
socia1 que determine la 01tima asamblea general".-

ART. 2.- Registrar en calidad de socios fædadores a las siguientes
personas:



UlxERAS IDFEZ MILWif VICENTE 1705338471
ANDRADEBURANLUIS PATRICIO 1711354016
AVILESSEWDO JUSTO 0500661251
RODRIGUEBAljDAHARIOFCD. 1705114229
BONIFAZ NIDAIDOFAUSW E. .A 1704.135312
QUIRGE REA JULIO 1711320273
BAEzIßeAalo œIIe s. 1701065672
RIVERA CARRIŒCARNENA. 1704250453
GEIUfAN0. ANCAI.I.ATCALLE 0601568504
GUAnuuAtuPI2A FELIPE 1703095032
PA2NISD CAMPAAAMANUELO. 1800206433
ESPINORAJAMNILID LUIS G. 1710555978
VASQUEVASQŒE VICERTE P. 0300864675
LOPEZVELARAFABE.S. 1709625972
JACONErmana RAFAELN. 1704750114
MANCBEOFIBRES UII.E.IAH T. 1708724263
TERANARTEAGAI.EDFOI.DO 1800743732
BASTIDASGUAIGUALUIS T. 1702922229

ART. 3.- Disponer que el CO!!I1B PROPRIORASBRE.MARRg •¾sm.rma ing,
dentro de 1oe treinta dias posteriores a la emisiën del presente

Acuerdo, registre la directiva en la Direcci6e de Aaseeria Juridica
de esta Cartera de Estado y posteriormente en forma periodica, observan
do las dispoeiciones estatutarias, 1as directivas que se sucedan.
ART. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la minima
autoridad y organismo sera resolver los problemma internos del tWERWR
ruan===•=ass.saanzoanor.xms amt.sm•.

Dado en Quito, a'
FOR & PRESIDENTECONSirfUCIONAI. IKIERNINO DE M RmiR.lCA

OR. ALBJ ACUILARALFARD -

SUBS ARIO DB BIENESTAR SOCIAE.

RED/ .
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AIES
Ministerlode inclusión .

Económicay Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 1105-DAL_AL-MIES-2011-OF

. Quito,03 de marzo de 2011

Señor
ManuelElias Divila Saltos
Presidente
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR
Presente.

o

, De mis consideraciones:

En respuesta al Oilcio No. 20l l-006-BCS, de 16de febrerode 2011, ingresadoa esta Secretariade Estado el 17
de febrero del mismo aflo, con trimite No. 2238-DSG_SG-MIES-2011-EXT,en doce (12) fojas útiles, por el
que manifiesta que en Asamblea General de 13 de febrero de 20ll, se ha elegido la nueva directiva del
COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"COLINASDEL SUR", para el periodo 2011-2013, la misma que al
amparo de lo dispuesto en el numeral 1 dcI Art. 7 del Acuerdo MinistorialNo. 189 de l de octubre 2010 se
registra como sigue:

PRESIDENTE MANUELELÍAS DÁVILASALTOS(reelecto)
- VICEPRESIDENTE PACORODRIGOVIERA MUÑOZ(reelecto)

SECRETARIO RAFAELMARCELOJACOMELOZADA
TESORERO RAFAELSALVADORLÓPEZVELA

. VOCALES PRINCIPALES
LUIS PATRICIOANDRADEDURAN
BERTHAAMADAALMEIDASALGUERO
KLEVER TRAJANOQUIROLA MONTESDEOCA
VOCALES SUPLENTES
GE RLANDOANCALLAYCALLE

A LUCRECIAPILATASIGCUCHICARA
FRANCISCOCAJfLEMA MOROCHO

dad de los documentosingresados,son de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Sol
"

las act iones de las Directivasdebidamenteregistradasen el Ministoriosetin legales,para lo cual
CO ITÉPRO ORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", deberi registrar a tiempo el ingreso o

c ión de sus bros.

izacion tienen la obligaci6n de registrarse en el Sistema de Registro Unico de Organizacionesdel
Civil S OSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luogo acceder al

REGIS y enviar la informaci6nsolicitada.Si esta informaciónes correcta,el Ministerioprocederi
glidarla,esto es, aceptarla, y en este momentese habsig registradoen el SRUOSC.

Atentamento,

Dr. Este vala Palacios * *

DIRECTO E ASESORÍA LEGAL °ro,,, of

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Piaz - QukoEcuador
Teléfonos 3983000 - 3983100

www.mise.gob.es
1/1

ommmagerm.mparoueur
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eMIES
Ministerio de Inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0164-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,12 de enero de 2011

Señor
Manuel Elías Dávila Saltos
Presidente
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR
Presente.

De mi consideración:

Mediante No. 20ll-002-BCS. de 7 de enero de 2011, ingresado a esta Secretaría de Estado en la referida
fecha, con trámite No. 0234-DAL-AL-MIES-2010, en 24 fojas útiles, mediante el cual manifiesta que en
Asamblea de 07 de noviembre de 2010, se ha procedido aceptar el ingreso de nuevos socios del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", y al amparo de lo dispuesto en
artículo 7 numeral 1 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, procedo a su
REGISTRO de la siguiente manera:

HAUCA GÓMEZ ANA LUCIA
DUTAN CÁCERES LUIS ATILIO
MORENO RUÍZ JOSÉELIAS
QUISILEMA TASIGUANOEDISON PATRICIO
RODRÍGUEZ MONTERO EUSTORGIO MIGUEL
TORRES CHAMORRO FREDY FERNANDO

/YANCHA SAQUINGAPATRICIO JAVIER

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para
lo cual COMITÉ -MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", deberá inscribir a tiempo
el ingreso o exclu ón de sus miembros.

Las Organizaci es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones de la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadciv 1.gav.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información e i orrecta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento
se habrán registrad n el SRUOSC

Dr. Esteban vala Palacios
DIRECTOR ASESORÍA LE AL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuado
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1

Documento generado por Quipux



klES
Ministeriode inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 3412-DAL _AL-MIES-2010-OF

Quito,05 de octubre de 2010

Señor
Manuel Elías Dávila Saltos
Presidente
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 27 de septiembre de 2010, con sesenta y ocho fojas
útiles, manifiesta que en Asamblea de 13 de diciembrede 2009, se ha aceptado el ingreso de nuevos socios del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", los mismos que al amparo de lo
dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a su REGISTRO,
cuya nómina es extraida delmagnético que para el efecto acompañan los directivos,como sigue:

AREND ROJAS LUISDAVID / 12 MULLO PACA VICENTE GERMAN
2 CAIZALUISA JARAMILLO SILVIA XIMENA.f l3 NACIMBA GUAMAN MARIA FABIOLA

4/3 CARRERA SANTANDER MARCELO DANIEL/14 PEÑAFIEL TOBAR MARIANITA DE JESUS
/4 CASTILLO OJEDA HERNAN ARMANDO 4 15 PILATASIGCUCHICARA TERESA LUCRECIA
V CHICAIZA QUISHPE VICENTE OSWALDO / 16 QUILLIGANA PONCE VICTOR HERNAN

6 CUEVA CORDOVA COSME EDUARDO V)7 QUISHPE CONDO ANGEL RODRIGO
77 CUMBICUS JIMENEZ MIGUEL RAMON r 18 REYES RIVERA NORMA MARGOTH
/8 GUAÑUNA SUNTAXI AMPARO ISABEL 1/19 SANCHEZ HUILCAREMA MARIANA

9 LATA LEMA ELSIA ELIZABETH 720 SEMINARIO AREVALO CRUZ MARIA GIOVANNA
10 LEMA MALAN JOSEANTONIO 721 TOAPANTA TENELANDA ANA LUCIA

1 LOARTE AGUINSACA MARCO VINICIO

La veracidad de los documentosingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las agaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales. Para lo cual
el COMITÉR( -MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", deberáregistra a tiempoel ingreso o
exclusión de sm embros.

Las Organiza iones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civi -S (UOSC-, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.cov,ec, y luego acceder al
fcono de REG TLO y enviar la informaciónsolicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es a aceptarla, y en ese momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Esteban Z la Palacios
DIRECTO E ASESORIA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecua
Teléfonos: 3983000 - 3983100

Documento generado por Oulpur

Www.mles.gob.ec



BARRIO "COLINAS DEL SUR"
COMITÉPRO-MEJORAS

Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998 Telefono: 3030315 I 3030261

NOMINA GEMERAL DE SOCION DEL COMITÉ ASISTENCIAASAMBLEA04 SEPTIEMBREDEL2011

LOTE MZ CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES F I RM A S

1 A 1709567026 CACUANGO CHURUCHUMBI MARIACLEMENC

2 A 0501346837 PALOMO PALOMO JOSE JAVIER

3 A 0602823627 MULLO PACA VICENTE GERMAN

4 A 1791380223001 BARRIOCOLINAS DEL SUR

5 A 0602521593 MOROCHOYAGUACHI PEDRO

6 A 0601568504 ANCALLAYCALLE GERMAN ORLANDO

7 B - 1700193251 MARCALLAGUALOTO ALFREDO

89 B 020 2720823 AQUILLIDGAMSLPONCREVICETORAHAEAN

10 B 1718599465 PILATASIGCUCHICARATERESA LUCRECIA

11 B 1717132243 LLUMIQUINGAVELA MARIADE LOURDES

12 B 1707242846 TERAN PICHUCHO GUADALUPE DEL CARMEf

HRG OE A UPE DEL CARMEf

15 B 0300738846 PEÑAFIEL TOBAR MARIANITADE JESUS

16 B 0500103254 PAEZ RODRIGUEZ MIGUEL EDUARDO

17 B 1715377626 PAUCAR ROMERO MARIATRANSITO

18 B 1719455261 ORDOÑEZ ORDOÑEZ FREDI ARMANDO

ANNEG RNU CORINA

21 B 1102329982 CASTRO ZHINGRE DORA MARIA

22 B 1714944905 YANCHA SAQUINGA PATRIClOJAVIER

Página 1



NOMINA GE JERAL DE SOCION DEL COMITÉ ASISTENCIAASAMBLEA 04 SEPTIEMBREDEL2013
LOTE MZ CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES S

23 C 0603901257 MORENO RUIZ JOSE ELIAS (

24 C 1711935518 CHICAIZA QUISHPE VICENTE OSWALDO

25 C 0300738846 PEÑAFIEL TOBAR MARIANITADE JESUS

26 C 1102205943 CABRERA CUEVA FLOR MARIA

EUMZAMAMNALGAANASEAN NIMOESIAS

29 C 1704502622 BORJA MARICELA NATIVIDAD

30 C 0501849566 VIERAMUÑOZ PACO RODRIGO

31 D 0300706439 DUTAN CACERES LUISATILIO

32 D 1707876353 CHIQUIN VELA ANA DEL ROCIO '

33 D 1709456428 BARAHONA MONTAÑOGLADYS SUSANA

34 D 0200661353 RODRIGUEZMONTERO EUSTORGIOMIGUEL

35 D 0602964173 GUAIRACAJA SAYAY MANUEL

36 E 1102968581 MOROCHOMONTOYA ZOILA NARCISA

37 E 1713284626 CHISAGUANO CONTERON JUAN

38 E 1714415898 CHANCUSI QUISHPE SANDRA PATRICIA

39 E 1714677893 ORTIZ CHUQUI SEGUNDO JORGE

40 E 0908333594 RONQUILLO MANTILLAAIDA MATILDE

41 E 1709100422 ARIAS JARA MONICA ALEXANDRA

42 E 1709100422 ARIAS JARA MONICA ALEXANDRA

43 E 1102914809 ROCANO INGA MARIAROSARIO

44 E 1102968581 MOROCHO MONTOYA ZOILA NARCISA

45 F 1708453293 GRANDA CHAMBAANGEL GUSTAVO

46 F 0201342052 ZURITA LOPEZ MARGOTH MARIBEL

47 F 0200745750 ANALUISA GARCIA CARLOS ENRIQUE

Página 2



NOMINAGEilERAL DE SOCIOL DEL COMITÉ ASISTENCIAASAMBLEA04 SEPTIEMBREDEL2011
LOTE MZ CEDULA APELLIDOSY NOMBRES F I RM A S

48 F 0502533631 CUNUHAY CUNUHAY SEGUNDO MANUEL

49 F 1703322014 TIPANMASABANDA MANUEL MARIA

50 F 1710721877 LUClOLLANOS DELFIN ERDULFO

51 F 0602749202 SOLORZANOARIASEDGARLEONARDO

52 F 1103518153 CASTILLOOJEDA HERNAN ARMANDO

53 F 1802734861 SIZA LASLUIZALIDIAGEORGINA

54 F 1709831109 ABATA MALDONADOWASHINGTON EFRAIN

55 G 0200212975 NUÑEZ BOLIVARAUGUSTO

56 G 1802641108 QUIROLA MONTESDEOCA KLEVER TRAJANO

57 G 0602695702 BUCAY TAYUPANDA MANUEL ESTUARDO

58 G 1705750469 GUAMAN CUBI ANDREA

59 G 1705750469 GUAMAN CUBl ANDREA

60 G 0200482685 ECHEVERRIA ZURITA EDISON OLIVERIO

61 G 1701049940 CAIZALUISACOLLAGUAZOLUIS GONZALO

62 G 1709464232 PEREZ PARRA MARIANA

63 G 1101579850 MONTOYA SACA MERCEDES /

64 H 0200640738 ECHEVERRIA ZURITA FANNY MARIANA

6665 HH

0

3757970

U

SAHLEEMCAOENDAENL LŒROHDRIGO

'

67 H 1708545320 JARAMILLO YAGUANA WASHINGTON ARMAN

68 H 0200351617 ZURITA MILTONANIBAL

H AA AA LA AHNU OA OP

EON

71 I 1709973901 CHUQUITARCO CANDO NANCY PATRICIA

72 I 1703071207 BORJA BARBA ROSA MATILDE

Página 3



NOMINAGENERALDE SOCIOS DELCOMITÉ ASISTENCIAASAMBL:A04 SEPTIEMBREDEL2031
LOTE MZ CEDULA APELLIDOSY NOMBRES F I RM A S

I

73 \ 1708073661 CAISAGUANOANALUISA LUISMARCELO

I

74 I 1711194074 PUMA TIPANTUNA XIMENA EDITH

75 I 1713553913 GUAÑUNA SUNTAXI AMPARO ISABEL

76 I 1703095032 GUAÑUNA TUPlZA FELIPE

77 I 0300864675 VAZQUEZ VAZQUEZ VICENTE POLIVIO

78 J 1720068145 QUISILEMA TASIGUANO EDISON PATRICIO

79 J 1711518538 ORTIZGUAMAN ERNESTO

80 J 1900289198 VILLAVICENCIOPONCE MARCOS RUBEN

81 J 1703448173 GUAMAN CUVILLO PAULA

82 K 1703476661 CURICAMA PATAJALOROSARIO

83 K 1714362322 PERRAZOCONSTANTE ALEXANDRA BEATRO

84 K 1706081476 PERRAZOACOSTA SONiA ANGELICA

85 K 1711320273 QUIROZ REA JULIO

86 L 1702960566 VELA MAZABANDALUIS MOISES

87 L 0601013394 BARAHONA MOYANO CARMEN INES f

88 L 0702568668 BERMEO TIGRE NARCISA SALOME

89 L 1704750114 JACOME LOZADA RAFAEL MARCELO

90 L 1703157865 LOZADA JOSE ALBERTO

91 L 1709980831 LANDAZURITROYA ROCIOMARIVEL

92 L 1101491452 GONZALEZ SARMIENTOANGEL REMIGIO

93 L 060 127U8 SHILQUCIGUA ENNEMPASGUAYJOSERMARIA

95 M 1712491651 PONCE VILLAVICENCIOMERCI HELID

96 M 1102069943 MOROCHOMONTOYA JOSE ADRIANO

97 M 1101491452 GONZALEZSARMIENTOANGEL REMIGIO

Página 4



ÑOMIN4 GEllERAL DE SOCIOL DEL COMITÉ ASISTENCIAASAMBLEA 04 SEPTIEMBREDEL2013
LOTE MZ CEDULA APELLIDOSY NOMBRES F I RM A S

98 M 1709442634 TIPANPILLAJOJORGE RODRIGO

99 M 1709861601 PACHACAMA VELA ROSA HERMINIA

100 M 1102486055 SOTO PONCE SEGUNDOEFREN

101 M 1102093208 ORDOÑEZ LUISAMABLE

102 N 0602687428 PAUCAR ROMERO ZOILA ROSA

103 N 0200292233 AVEROS LUCIO MARIAMELIDA

104 N 1709525271 CAZA CHANGO NANCY DEL PILAR

105 N 1705899985 ACOSTA PABLO VICENTE

106 N 1716230204 ACOSTA ACOSTA SANDRA MALENA

107 N 1710414978 REYES MAXIMIMARIAALEXANDRA

108 N 1802529162 OYAQUE GUANIN KLEVER HERNAN

109 N 1709861601 PACHACAMAVELA ROSA HERMINIA

110 N 1715130942 REYES RIVERA NORMA MARGOTH

111 N 0200899532 DAVILASALTOS MANUEL ELIAS ---

112 N 1715377626 PAUCAR ROMERO MARIATRANSITO /

113 N 1706662556 SANCHEZ ORTIZ JORGE FERNANDO

114 O 1202792212 CANTOS ALCIVAR JANIA MONSERRATE

115 O 1700687724 PILLOLLASAG JOSE EMILlO

116 O 0500114517 VACA FALCON JOSE MARIASEGUNDO

117 O 1702166636 MOROCHO CHOTO MATIAS

118 O 1711862969 MOROCHO CUJI SEGUNDO MATIAS

119 O 0200423101 GARCIA GAROFALO CESAR AUGUSTO

120 O 1711190551 CHINCHE PILATAXIJOSE RICARDO

121 O 1302479371 ANCHUNDIA RIVERA FRANCISCO LOLO

122 O 1708539752 FONSECA MUÑOZ EDISON PATRICIO

Página 5



IMOMINAGE 4ERAL DE SOCIOtt DELCOMITÉ ASISTENCIAASAMBLEA04 SEPTIEMBREDEL2011
L123E MZ 09C2E25U8L7A70 UEMLLISS INOMNBRZEMSIGUEL

RAMON

F I RM

124 O 1702897628 TONATOCHIQUITO HILDATERESA

125 O 1304049388 PAREDES LOPEZ SARA DEL CARMEN

126 O 0501874747 TOAPANTA TENELANDA ANA LUCIA

127 O 0501902688 OÑA CAYO JOSE ROBERTO

128 O 0500078209 VASQUEZ GAVILANEZ FANNY LASTENIA

129 O 1704130986 ÑAMO GUAMAN SIMON

130 O 1700921057 MORENO JARRlN CARLOSALBERTO

131 O 1708587587 SIMBAÑATACO LUIS PATRICIO

132 O 1705338471 UTRERAS LOPEZ MILTON VICENTE

133 O 1102949110 TORRES CHAMORRO FREDY FERNANDO

134 O 1708191349 CUZCO PAUCAR JUAN CELIO

135 O 1705088290 MANTILLATOPON ENRIQUE SEVERO

136 O 0400684064 POZO SUAREZ CARLOS ARTURO

137 O 0601552391 GALARZA YANEZ IRENE NATALIA

138 O 1702252535 GUAMAN SOLORZANO MARIAANDREA

139 O 1701859355 PAUCAR PEREZ AMABLEALBERTO

140 O 1706908744 SEMINARIO AREVALO CRUZ MARIAGIOVANA

141 R 0100797323 AGUIRRE OCHOA ALVINO RODOLFO

142 R 1703751105 SANCHEZ MALDONADOJULIA AMERICA

143 R 1710321835 PAZMIÑOSANDOVAL JOSE ANTONIO

144 R 1712610904 CARRERA SANTANDER MARCELODANIEL

Q

11 2711 23 LENMEI

U

NEGDAVMELAMMADRALDRE

URDES

147 Q 1710287523 PUPIALES HERRERA SANDRA GUADALUPE
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ÀOMIN4 GEllERAL DE SOClOh DEL COMITÉ ASISTENCIAASAMBLEA04 SEPTIEMBREDEL2013
LOTE MZ CEDULA APELLIDOSY NOMBRES R

148 Q 0602833436 CAJILEMA MOROCHO FRANCISCO

149 Q 0600350292 SANCHEZHUILCAREMA MARIANA

150 Q 1102959275 CUEVA CORDOVA COSME EDUARDO

151 Q 0200937530 GALEAS ZURITA JOSE MARIA

152 Q 1101171922 CARPIO PINZON MANUELANTOLIANO

153 P 1704899853 PEREZ FUENTES ERWIN ADOLFO

154 P 1709625972 LOPEZ VELARAFAEL SALVADOR

155 P 1103788517 LOARTEAGUINSACA MARCOVINICIO

25

E

NDARROJEAASGL

A

LSEDAP LD

DO

158 P 1703681286 CHIQUIN VELA MARIA ELSA

159 P 1707257414 RIOFRIO JIMENEZ DANIELVICENTE

160 P 1711599876 CHAUCA GOMEZ ANA LUCIA

161 P 1711364016 ANDRADE DURAN LUIS PATRICIO

162 T 1722207832 ACOSTA ACOSTA ALFREDO DAVID

163 T 0500774344 ACOSTA AVILES MILTON EDUARDO

164 T 0602494833 CAJILEMA MOROCHO JOSE MANUEL

165 T 0603502071 ZOQUE QUITO FAUSTO PATRICIO

166 T 1704422789 GAVIDIAAMAYAMARIO RAUL

167 S 1712254257 CAlZALUISA JARAMILLO SILVIA XIMENA

168 S 1712254257 CAIZALUISAJARAMILLOSILVIAXIMENA

Elsuscrito Pr ° ente de arrio Colinas del Sur certificaque: el presente listado corresponde a los Socios
asistent la As blea G neral de Socios efectuada el domingo 04 de Septiembre del 2011.

M UELËDA ILASALTOS
P SIDENTE
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M
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito. 219e Abril del 2003
Oficio No. 1235-DAJ-OPP-2003
Trámite No 2743-2003

Señor
Manuel Elias Dávila Saltos

,

PRESiOENTE DEL COMITE PROMEJORAS
DEL BARRIO "COUNAS DEL SUR"
Presente

De mi consideración:

En atención a la comunicación ingresada el 2 de abrîtdel 2003, mediante la cual solicita se registre
a los señores

1709831109 ABATAMALDONADOWASHINGTON EFRAIN

/ 0200745750 ANALUISA GARCIA CARLOSENRIOUE
/ 1302479371 ANCHUNDIA RIVERA FRANGISCO LOLO

1701090225 AREQUIPAHERRERA MARIACLEMENCIA
/1709100422 ARIASJARA MONICAALE)(ANDRA
/1103255392 ARMUOSRAMON ESTHELAMACRINA

1103528913 ARMMOSRAMONMIGUEL ANGEL
1703319523 BARAHONAMONTANOLUISENRIQUE

/ 0601013394 BARAHONAMOYANOCARMEN INES
1703071207 BORJA BARBAROSA MATILDE
1102205943 CABRERACUEVAFLORMAmA
1709567026 CACUANGOCHURUCHUMBIMARIACLEMENCIA

1701049940 CAtZALUISACOLLAGUAZOLUISGONZALO
0602833438 CAJILEMA MOROCHO FRANCISCO
1101171922 CARPIO PINZON MANUELANTOLIANO
1102329982 CASTRO ZHINGREDORAMARIA
711190551 CHINCHEPILATAXi JOSE RICARDO

1707876353 CH1QUINVELAANADELROClO
703681286 CHIQUIN VELAMARIAELSA

1709973901 CHUQUtTARCO CANDO NANCY PATRICIA

1713263737 CONDOR TIPANJORGE ANIBAL
0502533631 CUNUHAY CUNUHAY SEGUNDOMANUEL

41703476661 CURICAMAPATAJALOROSARIO
V1708191349CU2CO PAUCARJUAN CEUO
fo2oD42310i GARCIA GAROFALOCESARAUGUSTO

704422789 GAVIDIAAMAYAMARIORAUL
/ 1101491452 GONZALEZSARMIENTOANGELREMIGIO

1708453293 GRANDACHAMßAANGEL
V 0602964173 GUAIRACAJA SAYAY 0 4



M
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

1101491452 GON2ALEZSARMIENTOANGELREMiGIO
1708453293 GRANDACHAMBAANGELGUSTAVO
0602964173 GUAIRACAJASAYAYMANUEL
1703448173 GUAMANCUBILLOPAULA

/1705750469GUAMANCUV1ANDREA
/1702252535 GUAMANSOLORZANOMARIAANDREA
@1711945343GU2MANGARCIAMANUELMESIAS

1709579000 IMBACHAVEZNANCYEU2ABETH
1709827313 JACOMECAJAMARCAGON2ALO
1704302973 JARA RŒlAS JOSEFINA

/ 1706545320 JARAMILLOYAGUANAWASHINGTON ARMANDO
1709980831 LANDAZURITROYAROCIO MARIVEL

/1717132243 LLUMIQUINGAVELAMARIADE LOURDES
0601475305 MAÑAYCALDERONMARGARITAFLOMENA
1706634811 MENAMARIADEL CARMEN
1710088220 MIRANDACASTILLOZOILAUMBEUNA
1102069943 MOROCHOMONTOYAJOSE ADRIANO
1102968581 MOROCHOMONTOYAZOILANARCISA

21593 MOROCHOYAGUACHIPEDRO
704130906 ÑAMOGUAMANSIMON

0200212975 NUÑE2BOUVARAUGUSTO
1710874015 ORELLANALOPE2 ANGELGEOVANNY
1802529162 OYAQUEGUANINKLEVERHERNAN
0500103254 PAE2RODRIGUEZMIGUELEDUARDO
0501346837 PALOMOPALOMOJOSE JAVIER
1707918346 PANTOCINTIANGAGUADALUPEDEL CARMEN

7t 304049388 PAREDES LOPEZ SARA DEL CARMEN
\/ 1701850355 PAUCARPEREZAMABLEALBERTO
(0602687428PAUCARROMERO ZOILAROSA
/ 1709464232 PEREZPARRAMARIANA
71700687724 PILLOLLASAGJOSE EMIUO
V1712491651 PONCEVILLAVICENCIOMERCIHEUD

1700060969 POZOLAURAGEORGINA
/ 04006840ß4 PO2O SUAREZCARLOSARTURO

1801265077 QUINDEORTEGALUEMARIA
/1802641106 OUIROLAMONTESDEOCAKLEVERTRAJANO

1704621927 REINOSO MUNOZGLORIAMARIADE LOURDES
1711002020 RIVERACARRIONWALTER RICARDO
0102579075 RIVERASIGUENZACARLOSDAVID

/1102914809 ROCANOINGAMARIAROSARIO
1103300131 SILVACHIMBOROSAESTERFLIA



M
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

1710204536 SILVA TONATO ADRIANMARCEL
71802734861 SIZA LASLUIZA LIDIA GEORGINA
21712118932 TENE OLMEDO MIRIAMDEL ROCIO
/1702897628 TONATO CHiQUITOHILDATERESA

70500114517 VACA FALCON JOSE MARIASEGUNDO
V 0500078209 VASQUEZGAVILANEZFANNYLASTENIA

1711371953 VELASCO ÑAMO VENTURA
/1501849566 VIERA MUÑOZ PACO RODRIGO

1711404473 VILLAGISBORJA MARCO PATRICIO
/ 1900289198 VILLAVICENCIOPONCE MARCOS RUBEN
/1103012165YUNGA CUEVA ANGEL ARNULFO

0603502071 ZOQUE QUTTOFAUSTO PATRICIO
v'O201342052 ZURITA LOPEZ MARGOTH MARISEL

0200351017 ZURITA MILTONANfBAL

como nuevos socios de la organizaciòn que usted preside, cúmpleme informario gue del particular
se ha tomadodebida nota.

Atentamente.

Dr Remigio ManosaÑasMartinez
DRECTOR DE ASESORIA JURIDICA \



.¾ínísterío Je DesarrolÏo Síumano
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Quito. 13 de octuþre de 2003
Oficio No. 3187-DAJ-MDH-2003
TRAMITENo. 8174-2003

Seitor.
Manuel Dávila Sattos

PRESIDENTE DEL COMITii PRO MEJORAS
DEL BARRIO"COUNASDEL SUR"
Presente.-

De mi consideración:

En atenci6n a su comunicación. ingresada el 6 de octubre de 2003, solicitando que este Secretaria
de Estado proceda a registrar en cafîded de socios del Comité Pro Mejores del Barrio "Colinas del

Sur", a los sefiores:

ACOSTA PABLOVICENTE 1705899985
2 BASANTES ORTIZDARWIN BOUVAR 1713170981
3 CAISAGUANOANALUISA LUIS MARCELO 1708073661
4 CASTRO RIERA JOSE ORLANDO 1708445083
5 CHISAGUANOCONTERON JUAN 1713284626

6 GALARZA YANEZIRENE NATALIA 0601552391
7 GALEASZURITA JOSE MARIA 0200937530
8 MARCALLA GUALOTOALFREDO 1700193251
9 MENA RENGELMANUELCRISTOBAL 0501176242

s/10 MOROCHO CHOTO MATIAS 1702166636
711 MOROCHO CUJi SEGUNDO MATlAS 1711862969

12 PAZMlÑO SANDOVAL DARWIN EDUARDO 1713739587
V13 PAZM1ÑOSANDOVAL JOSE ANTONIO t T10321835

14 PEREZ FUENTESERWIN ADOLFO 1704899853
715 PERRAZO ACOSTA SONIA ANGEUCA 1706081476
$16PUMATIPANTUÑA XIMENAEDITH 1711194074

17 ROJAS ROS OSE MiGUEL 1703834034
/18 TERAN fÓHUCHO ADALUPEDELCARMEN 1707242846

19 VILLAMARDIAZJOR E ANIBAL 1703319556

Af debo informari . que det particular se ha procedido a tomar debida nota.

tamente,



MIES DIRECCIÓN DE ASESORiA LEGAL

Minishdode indalôn
Econondcaysochi

Oficio No.- DAL-OS-FCH-2007
Trámite No.- 2007-10549-MIES-E
Quito' 07 ENE.2008
Ser3ora
Julia América Sånchez
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO COUNAS DEL SUR
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 21 de noviembre del 2007, pone en
conocimiento de esta Dirección sobre et ingreso de nuevos socios del COMITE PRO4REJORAS DEL
BARRIOCOLINASDEL SUR, con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de
Pichincha, conforme al Acta de la Asamblea General Ordinaria de 02 de septiembre de 2007.

Al respecto, de conformidad al Art 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo 3054. publicado
en el Registro Oficial No. 660 de septiemtwe 11 de 2002, se ha procedido a registrar el ingreso de
nuevos socios, como consta a continuación:

1.- BASTIDASARCOS MARTHA ELENA ,
72.- BERMEOTIGRE NARCfSA SALOME/

3.- CHACHA TERCERA JUANA IGNACIA
·/4.- CHANCUSI QUISHPE SANDRA PATRIC

5 - CUCHIPE SERRANOMARIAMALCOFA
6.- FONSECA MUÑOZEDISONPATRICIO

/ 7.- GAISOR AVILESHUMBERTO EON
/8.- MONTOYA SACAMERCEDES
79.- OÑA CAYOJOSE ROBERTO

/ 10.- ORDOÑEZ LUIS AMABLE/
Vii.- ORDOÑEZORDOÑEZ FREDI ARMAepO/
« 12.- ORTIZCHUOUtSEGUNDO JORGE / /

13 - PERRAZOCONSTANTEALEXANDRA BEATRIZ /
V 14.- RIOFRIOJtMENEZ DANIEL VICENTEZy'
/15.- SANCHEZORTIZ JORGE FERNANDO/
yt18.- SHILOUIGUA TENEMPAGUAY JOSE MAR
V17.- SOLORZANO ARtASEDGAR LEONARDO/18.-SOTO PONCE SEGUNDOEFREN

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde at directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Atentamente,

Dr. Giovann Endara
DtRECTOR ESORIA LEGAL

Preparado por Dra. F núnda Chaboga A.



Afínísterío de Síenestar Socíaf C107
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito. 8 de Enero del 2002
Oficio No. 049-DAJ-OPP-2002

TRAMITE No. 12107-2002

Señor:
OOfLO SfGIFREDO BAEZ LOZANO
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR"
Presente.-

De miconsideración:
En atenciôn a su oficio s/n. Ingresado el 22 de Noviemt>re de 2002, mediante of
cual pone a conocimiento de esta Dirección sobre et registro de los sefiores:

ORD APELUDOS Y NOMBRES CEDULA # LOTE

1 ACOSTA AVILES MILTONEDUARDO 0500774344 109
2 AGUIRRE OCHOA ALVINORODOLFO 0100797323 015
3 ALMEfDA SALGUERO BERTHA AMADA 1707165062 011
4 ANCHATIPAN CHtRIBOGA SILVIABÉLGICA 1703095099 003
5 AVEROSLUCIO MARIAMEUDA 0200292233 125
6 BAEZ CHAVEZ ODilA UUAN . 1705477915 082
7 BORJA MARISELA NATIVIDAD 1704502622 030

/ 8 BUCAY TAYUPANDA MANUELESTUARDO 0602695TO2 132
y' • 9 CANTOS ALCIVAR JANIA MONSERRATE 1202792212 056

10 CAZA CHANGONANCY DEL PILAR 1709525271 123
11 CHAVEZ SERGIO ENRIOUE 1703248169 021
12 DAVILASALTOS MANUELEUAS 0200899532 122 ,

13 ECHEVERRIA ZURITA EDISON OUVERIO 0200482685 133
14 ECHEVERRIA ZURITA FANNY MARfANA 0200640738 140

15 ECHEVERRIA ZURITA VICTOR HUGO 0200260768 138
16 LOJA ZUMBA LUIS ANTONIO 1704382355 080
17 LOZADA JOSE ALBERTO 1703157865 154

18 LUCIO LLANOS DELFIN ERDULFO 1710721877 047
19 MANTILLA TOPON ENRIQUE SEVERO 1705088290 067

20 ROCHO MONTOYA SERGIO EFRÉN 1102557376 145

21 ORTIZGUAMAN ERNESTO 17115tB538 173
P Eg ROSA HERMINIA 1709861601 148

23 PAUCARROMEROMARIATRANSITO
24 PUPIALESHERRERA SANDRA GUADALUPE t71 287523 099



.Ministerío do Síenestar Socía[
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25 RODRIGUE2 MONTERO ROQUE ROSMES 1200851614 141
Y 26 RONOUILLO MANTILLA AIDA MATILDE 0908333594

_

045
27 SANCHEZMALDONADO JULIA AMERICA 1703751105 105
28 SIMBAÑA TACO LUIS PATRICIO 1708587587 075.

/ 29 TIPAN MASABANDA MANUEL MARFA 1703322014 046
30 TIPAN PILLAJOJORGE RODRIGO ' 1709442634 152
31 UTRERASVINUEZABLANCA ELISA 1702631068 008

4 32 VELA MAZABANDALUIS MOfSES 1702960568 161
33 ZURITA VINUEZA NARCISO 1704762754 160

Al respecto debo comunicarle, que del partícular se ha procedido a tomar
debida nota.

Atenta ri nfe, y (saW•g

/Òr.Michel Pineda Cordero
DIRECTOR DE ASESORIA J A
ZCAM-PONCH f ite *



BARRIO "COLINAS DEL SUR"
COMITÉPRO-MEJORAS

Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998 Telefono: 3030-315 I 3030-111

NOMINADE SOCIOS DEL COMITÉ
LOTE MZ CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES

1 A 1709567026 CACUANGOCHURUCHUMBI MARIACLEMENCIA
2 A 0501346837 PALOMOPALOMOJOSE JAVIER
3 A 0602823627 MULLOPACAVICENTE GERMAN
4 A 1707513618 VELASQUEZRIVADENEIRA JUAN LUIS
5 A 0602521593 MOROCHOYAGUACHI PEDRO
6 A 0601568504 ANCALLAY CALLE GERMAN ORLANDO
7 B 1700193251 MARCALLA GUALOTO ALFREDO
8 B 0201427283 QUILLIGANA PONCE VICTOR HERNAN
9 B 1707165062 ALMEIDA SALGUERO BERTHA AMADA
10 B 1718599465 PILATASIGCUCHICARA TERESA LUCRECIA
11 B 1717132243 LLUMIQUINGA VELA MARIA DE LOURDES
12 B 1707242846 TERAN PICHUCHO GUADALUPEDEL CARMEN
13 B 1707242846 TERAN PICHUCHO GUADALUPEDEL CARMEN
14 B 1703248169 CHAVEZSERGIO ENRIQUE
15 B 1701065672 BAEZLOZANOODILOSIGIFREDO
16 B 0500103254 PAEZ RODRIGUEZ MIGUEL EDUARDO
17 B 1715377626 PAUCAR ROMERO MARIATRANSITO
18 B 1719455261 ORDOÑEZ ORDOÑEZ FREDI ARMANDO
19 B 1103012165 YUNGACUEVAANGEL ARNULFO
20 B 1103255392 ARMIJOS RAMON ESTHELA MACRINA
21 B 1102329982 CASTRO ZHINGRE DORA MARIA
22 B 1702631068 UTRERAS VINUEZA BLANCA ELISA
23 C 0501717748 MEDINA RIOS LOURDES JUDITH
24 C 1711935518 CHICAlZA QUISHPE VICENTE OSWALDO
25 C 0300738846 PEÑAFIEL TOBAR MARIANITADE JESUS
26 C 1102205943 CABRERA CUEVA FLOR MARIA
27 C 0603826629 LEMAMALANJOSE ANTONIO
28 C 1711945343 GUZMAN GARCIA MANUEL MESIAS
29 C 1704502622 BORJA MARICELANATIVIDAD
30 C 0501849566 VIERAMUÑOZPACO RODRIGO
31 D 1701065672 BAEZLOZANOODILOSIGIFREDO
32 D 1707876353 CHiQUIN VELAANA DEL ROClO
33 D 1709456428 BARAHONA MONTAÑOGLADYSSUSANA
34 D 0200661353 RODRIGUEZ MONTERO EUSTORGIO MIGUEL
35 D 0602964173 GUAIRACAJA SAYAY MANUEL
36 E 1102968581 MOROCHO MONTOYA ZOILA NARCISA
37 E 1713284626 CHISAGUANO CONTERON JUAN
38 E 1714415898 CHANCUSI QUISHPE SANDRA PATRICIA
39 E 1714677893 ORTIZ CHUQUI SEGUNDO JORGE
40 E 0908333594 RONQUILLOMANTILLAAIDA MATILDE
41 E 1709100422 ARIAS JARA MONICA ALEXANDRA
42 E 1709100422 ARIAS JARA MONICA ALEXANDRA
43 i E 1102914809 ROCANO INGAMARIA ROSARIO
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NOMINA DE SOCIOS DEL COMITÉ
LOTE MZ CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES

44 E 1102968581 MOROCHO MONTOYA ZOILA NARCISA
45 F 1708453293 GRANDA CHAMBA ANGEL GUSTAVO
46 F 0201342052 ZURITA LOPEZ MARGOTH MARIBEL
47 F 0200745750 ANALUISA GARCIA CARLOS ENRIQUE
48 F 0502533631 CUNUHAY CUNUHAY SEGUNDO MANUEL
49 F 1703322014 TIPAN MASABANDA MANUEL MARIA
50 F 1710721877 LUCfO LLANOSDELFIN ERDULFO
51 F 0602749202 SOLORZANOARIAS EDGAR LEONARDO
52 F 1103518153 CASTILLO OJEDA HERNAN ARMANDO
53 F 1802734861 SIZA LASLUIZA LIDIAGEORGINA
54 F 1709831109 ABATAMALDONADOWASHINGTON EFRAIN
55 G 0200212975 NUÑEZBOLIVARAUGUSTO
56 G 1802641108 QUIROLA MONTESDEOCA KLEVER TRAJANO
57 G 0602695702 BUCAYTAYUPANDAMANUELESTUARDO
58 G 1705750469 GUAMAN CUBl ANDREA
59 G 1705750469 GUAMAN CUBl ANDREA
60 G 0200482685 ECHEVERRIA ZURITA EDISON OLIVERIO
61 G 1701049940 CAIZALUISA COLLAGUAZOLUISGONZALO
62 G 1709464232 PEREZ PARRA MARIANA
63 G 1101579850 MONTOYA SACA MERCEDES
64 H 0200640738 ECHEVERRIA ZURITA FANNY MARIANA
65 H 0201777984 LATA LEMA ELSIA ELlZABETH
66 H 1709359077 QUISHPE CONDO ANGEL RODRIGO
67 H 1708545320 JARAMILLOYAGUANAWASHINGTONARMANDO
68 H 0200351617 ZURITA MILTON ANIBAL
69 H 1712053113 NACIMBA GUAMANMARIAFABIOLA
70 H 0201509916 GAIBOR AVILESHUMBERTONAPOLEON
71 I 1709973901 CHUQUITARCO CANDONANCY PATRICIA
72 I 1703071207 BORJA BARBA ROSA MATILDE
73 I 1708073661 CAISAGUANO ANALUISA LUIS MARCELO
74 I 1711194074 PUMA TIPANTUNA XIMENA EDITH
75 I 1713553913 GUAÑUNA SUNTAXI AMPARO ISABEL
76 I 1703095032 GUAÑUNA TUPIZA FELIPE
77 I 0300864675 VAZQUEZ VAZQUEZ VICENTE POLIVIO
78 J 1704335312 BONIFASHIDALGOFAUSTO EUCLIDES
79 J 1711518538 ORTIZ GUAMAN ERNESTO
80 J 1900289198 VILLAVICENCIO PONCE MARCOS RUBEN
81 J 1703448173 GUAMAN CUVILLO PAULA
82 K 1703476661 CURICAMA PATAJALOROSARIO
83 K 1714362322 PERRAZO CONSTANTE ALEXANDRA BEATRIZ
84 K 1706081476 PERRAZO ACOSTA SONIA ANGELICA
85 K 1711320273 QUIROZ REA JULIO
86 L 1702960566 VELAMAZABANDALUISMOISES
87 L 0601013394 BARAHONA MOYANOCARMEN INES
88 L 0702568668 BERMEOTIGRE NARCISA SALOME
89 L 1704750114 JACOME LOZADA RAFAEL MARCELO
90 L 1703157865 LOZADA JOSE ALBERTO
91 L 1709980831 LANDAZURI TROYA ROCIO MARIVEL
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NOMINADE SOCIOS DEL COMITÉ
LOTE MZ CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES

140 O 1706908744 SEMINARIOAREVALOCRUZ MARIA GIOVANNA
141 R 0100797323 AGUIRRE OCHOA ALVINORODOLFO
142 R 1703751105 SANCHEZ MALDONADOJULIA AMERICA
143 R 1710321835 PAZMIÑOSANDOVAL JOSE ANTONIO
144 R 1712610904 CARRERA SANTANDERMARCELODANIEL
145 R 1712118932 TENE OLMEDOMIRIAMDEL ROCIO
146 Q 1717132243 LLUMlQUINGAVELAMARIA DE LOURDES
147 Q 1710287523 PUPIALES HERRERA SANDRAGUADALUPE
148 Q 0602833436 CAJILEMA MOROCHO FRANCISCO
149 Q 0600350292 SANCHEZ HUILCAREMAMARIANA
150 Q 1102959275 CUEVACORDOVACOSME EDUARDO
151 Q 0200937530 GALEASZURITAJOSE MARIA
152 Q 1101171922 CARPIO PINZON MANUEL ANTOLIANO
153 P 1704899853 PEREZ FUENTES ERWIN ADOLFO
154 P 1709625972 LOPEZ VELA RAFAEL SALVADOR
155 P 1103788517 LOARTEAGUINSACA MARCOVINICIO
156 P 1708335045 AREND ROJAS LUIS DAVID
157 P 1800743732 TERANARTEAGALEOPOLDO
158 P 1703681286 CHIQUINVELAMARIAELSA
159 P 1707257414 RIOFRIO JIMENEZ DANIEL VICENTE
160 P 1711599876 CHAUCA GOMEZANALUCIA
161 P 1711364016 ANDRADEDURAN LUIS PATRICIO
162 T 1722207832 ACOSTA ACOSTA ALFREDO DAVID
163 T 0500774344 ACOSTA AVILESMILTONEDUARDO
164 T 0602494833 CAJILEMAMOROCHO JOSE MANUEL
165 T 0603502071 ZOQUE QUITO FAUSTO PATRICIO
166 T 1704422789 GAVIDIA AMAYA MARIORAUL
167 S 1712254257 CAIZALUISAJARAMILLOSILVIAXIMENA
168 S 1712254257 CAIZALUISAJARAMILLOSILVIAXIMENA

Nota: Esta nómina serå la que constará en la Ordenanza de aprobacion de los
Planos del Comité Promejoras del Barrio "Colinas del Sur".
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO©gggggvorch'^ MATRIZ: Av Marianade Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado1370
o AguaPolade Seneamiento
RUC: 1768154260001 wwwemaag.govet: - Atenciónalcliente:1 · 800 - 242424/ 2994400 Ext.5025/2994 450

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997
CONSUMIDORFINAL AUTORIZACIONSRI No: 1108194383Valido hasta:2011/04/30
CUENTANo.: 7181'8160 Factura Nro: 001-001-3005646
CLIENTE: ÜAYlLASALTOSMANUELELIA
RUC/C.C.: 0000200899532 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCI PISO DEPTO.
DIRECCIÓN: URBCOUNASSURUNG 111 3 71 11135 4520 7 77
PLACA PREDIAL:

SECTOR: ELTRANSITO CONSU R)M3: Ü05 TARIFA:

MEDIDORNo.: 99 #0gg|P.: FACTUFÑBilbN: Ÿ SEC. ECO.:
LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL ' DESCRIPClÒN VALOR USD '

I 10 6 154 1 /06 166 f3LDOATRASADO 5,46
iBUA 2,90

CUENTA DE DÉBITO BANCO fLCANTARILLADO 1,12
fDMIN.CLIENTES
ACTURAYENCIDA

INTERESNES

REGISTRODE PAGO 71818160 DAYlLAliALIU
172 01137 02438 USD
20101129- $ 13,94

MES

TOTAL A PA AR USD

UALIDOIINICAMENTECONREGISTRODEPAGO, El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene
SELLOOCOMPROBANTEELECTRONICO certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108

e



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EM,PRESA Av 10deAgastoE124yAvl.asCasas RUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNoß368
ELUTCO

S A Factura No. 001-006-3938862
Autoriz lón Skl 1107832233
válida 11asta Enero del 2011 No. de Control: 157990213-92

NFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
3UMINISTRO: DAVILA SALTOS MANUEL ELIAS
34dula I R.U.C.: 020089953-2 02/10/2010

)Irección servicio: OE13I 111 S38B COLINASDELSUR
irección notificación: Domicilio
lan/Geocodigo: 36 50-71-004-2675

.

arroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITOMETROPOLITANOQUTO
farifa: Residencial (Baja Tension)
OTROS VALORESA PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.66
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

TASARECOLECCIONBAS OrdenanzaMunicipial 1.28

VALORESPENDIENTESDE PAGOPOR SERVICIOELECTRICO:

TOTALOTROSVALORESA PAGAR(2)

valorservicio electrico (1): 7 76

(*) BASEPARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta. 19/10/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



INFORMEDEREGULACI0NMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informelrm.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-03-28 15:28 No. 388192
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO*

C.C./R.U.C: 0000000000
Nombre del COMITEPROMEJORAS BARRIOCOLINASDEL
propietario: SUR
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 599890
Clavecatastral: 31913 01 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: Administración Zonal Quitumbe
Parroquia: Chillogallo
Barrio / Sector: COLINASDEL SUR
Datos del terreno "

Áreade terreno: 80000,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 100,00 m

MiGS8d

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
NICOLASCEVALLOS 12 6.00 MTS.DEL EJE
CALLES/N (INGRESO A SANANTONIO) 10 5.00 MTS.DEL EJE
OSWALDO HURTADO(CALLE9) 12 6.00 MTS.DEL EJE
OSWALDO HURTADO(CALLE9) 12 6.00 MTS.DEL EJE

5.- REGULACIONES

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificaclón del suelo:(SU) Suelo Urbano
Uso principa1:(PE) Protección ecológica/ Áreasnaturales

ZONA
RETIROS

7.onificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo:10 m
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS total:240 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja:80 %

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SECCION DE VIASDE ACUERDO A HOJAS DE TRAZADOY REGULARŒACIONVIALN°31913./ SECCION MINIMADE ACERAS DE 2.00

MTS./RADIOSDE CURVATURA DE LOS BORDILLO5.00 MTS./
-FRANJA DE PROTECCION DE LALINEADE ALTATENSION;RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS.DESDE EL EJE A CADALADO./
-FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA"RIOGRANDE"RETIRO DE CONSTRUCCION MINIMODE 10.00 MTS.DESDE EL BORDE

SUPERIOR DE QUEBRADA./SOLICITARA LADIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTROS LADEFINICIONDEL BORDE SUPERIOR DE
QUEBRADA Y SU GRADIENTE./

-FRANJA DE PROTECCION DEL OLEODUCTO Y DEL GASODUCTO DE 30.00 MTS; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 DE
EL EJE A CADALADOEN AMBOSCONDUCTOS./ \ON

8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos af Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificacióncomple rios, gentds en

DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acerca e/q enta

Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.

28/03/2012 15:48



INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx

- Para iniciar cualquier proceso de habilitaciónde la edificacióndel suelo o actividad, se deberá obtener el IRMrespectivo en la administraciónzonal
correspondiente.

- Este informe tendrávalidézdurante el tiempode vigencia del PUOS.
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde
superior de quebrada a la DMC.

-EXISTE INCONSISTENCIA EN LAS AREAS, el áreape6ÖÏá, o del margen de toe ermitida, acercarse a la Dirección
Metropolitanade Catastro para solucionar e inc6fiveniente

,

-- d
Ra

mbe

© Municipio de politano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 -2012

2 de 2 28/03/2012 15:48
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICON° 006 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA:26-03-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Colinas del Sur Áreabruta Catastrada: 80.000,00 m2
Parroquia: Chillogallo Áreabruta en escritura: 80.000,00 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 63.305,06 m2
N° de Predio: 599890
Clave Catastral: 31913-01-001

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la ffrma del Responsable Técnico de la UERB.

ng. JohnBon fazT.
RES NSABLETÉ ICO UERB-Q



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coorchnaciðm
Territorial y
Participaci6n

INFORME DE INSPECCIÓNYCALIFICACIÓNDELBARRIO

" COLINASDEL SUR"

FUNCIONARIO ASISTENTE: INFORMENo. 008-UERB-Q-EA-S.0-2012

LIC.ENRlQUESARCO FIRMA

ZONA: QUITUMBE
PARROQUlA: CHILLOGALLO
UNIDAD UERBQ
ASISTENTES:

SOCIOSASISTENTES DIRECTIVOS;VARIOSMORADORES.
SECTOR:

ACTIVIDADES:

INSPECCIÓNDE CALIFICACIÓN:

PARTICIPANTES:

• RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVODE LA UERBQ.
• DIRECTIVOSDELBARRIO.
• MORADORESDELBARRIO.

MATERIALES:

• PROYECTODEPLANO ENTREGADOPOR LOSDIRECTIVOS.
• EXPEDIENTENo. 133 UERB-Q.

ACTIVIDADES:

SE PROCEDEA IDENTIFICARCADAUNA DE LASVIVIENDASEXISTENTESEN EL ASENTAMIENTO
HUMANO,EN COMPANIADE LACOMUNIDAD.

CALIFICACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANODE HECHOY CONSOLIDADO.

CONSOLIDACIÓN:

1. EN EL PROYECTO DE PLANO PROPORCIONADO POR LOS DIRECTIVOSQUE SE UTILIZÓ
PARALAVERIFICACIÓNDE LAINFORMACIÓNSEOBSERVÓ168 LOTES.

2. UNAVEZCULMINADALAINSPECCIÓN SE DETERMlNÓ168 LOTES, DE LOS CUALES 96 SE



ENCONTRARONCONVIVIENDAS.

3. EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADOTIENE EL 57.14 % DE
CONSOLIDACIÓN.

4. 17 AÑOSDE ASENTAMIENTO.

DATOS SOCIOORGANIZATIVOS:

• EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO " COLINASDEL SUR ", TIENE EL ACUERDO
MINISTERIALNO. 0270 OTORGADOPOR EL MINISTERIODE BIENESTARSOCIALACTUAL
MIES.

• LADIRECTIVASE ENCUENTRAVIGENTEPARAEL PERÍODO2011-2013-

SITUACIÓN SOCIALDELASENTAMIENTO:

• LOS LOTES 160-161-162-163 Y 164, SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA FAJA DE
PROTECCIÓNDE QUEBRADA.

• MEDIANTEACTA DE ASAMBLEAGENERALDE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2011, SE
ACUERDAINCREMENTARELÁREAVERDEYCOMUNALFALTANTE.

• ACTUALMENTETIENE LAORDENANZANo. 3510 SANCIONADAEL 25 DE MAYODEL2004.

SITUACIONLEGALDELASENTAMIENTO.

1. LAPROPIEDAD SE ENCUENTRAA NOMBREDELCOMITÉPRO MEJORAS.

DATOS TÉCNICOS:

• No. DE PREDIO : 0599890
• CLAVECATASTRAL : 31913 01001

POSEENSERVICIOSDE:

• AGUAPOTABLE.
• ALCANTARILLADO.
• LUZ ELÉCTRICACADAVIVIENDA.
• POSEEN ESPACIOSDEÁREAVERDE Y EQUIPAMIENTO.

CONCLUSIONES:

• EL ASENTAMIETO HA SIDO CONSIDERADOPARA LA REGULARIZACIÓN DENTRO DE LA
PLANIFICACIÓNUERBQ2012.

• LADIRECTIVASE ENCUENTRAVIGENTE.
• LOS DIRECTIVOS HAN SOLICITADO REVISIÓN SOBRE EL MONTO DEL PAGO DEL

IMPUESTOPREDIAL,POR LOQUENO INGRESAN EL PAGODE IMPUESTOACTUAL.
• POSEEN ORDENANZADE APROBACIÓNDEL FRACCIONAMlENTOLA MISMA QUE POR

PEDIDODE LOSDIRECTIVOSDEBESER REFORMADA.
• NO COMPLETAN EL 13% DE ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO POR LO QUE DEBEN

COMPENSARDICHOFALTANTEAL MUNICIPIO.
• LOS DATOS DE CONSOLIDACIÓN PUEDEN SUFRIR VARIACIONES DEBIDO A

REPLANIFICACIÓN E INCREMENTODE NUEVASVIVIENDAS,UNIFICACIÓN DE LOTES,ETC.



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administración Zonal

Quitumbe

MEMORANDO-TV-26

Quito, 28 de Marzo del 2012

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD ESPECIALREGULATUBARRIO
QUITUMBE

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE ZONALDETERRITORIOY VIVIENDA

Asunto: En el texto

En atención al Memorando N° : UERB-Q-78-2012del 26 de marzo de
2012, en el que so\icita se emita un Informe Técnico de vías del barrio
Colinas de Sur de la parroquia de Chi\\ogallo, al respecto le informo:

Atendiendo su pedido, el día 27 de\ presente mes y año, se procedió
con la comprobación en campo de los datos constantes en el plano
que nos remite, luego de lo cual se ha constatado que las calles se
hallan adoquinadas y en adecuado funcionamiento.

Las dimensiones de las secciones de las vías corresponden a la
realidad; en consecuencia esta Jefatura considera procedente el
trazado vial el Barrio Colinas del Sur.

Particular que le comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE DE TERRITORIOY VIVIENDA

REVISADOPOR:

ANRG

LEN AGUILAR

LLA

Av.Quitumbe268 y Cóndor \02 267 4500 / 267 5624 I 267 5737/ 267 5091 |



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



, MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Doctora. 0001641
eenv Rorso

COORDINADORA UERILAZQ
Presente

83 Na201)
Demi consideración

En atención a su ped.ide, ope se tramita con hoja de cuatrol 1062-DMC del 08 de febrero del
2ûll mediaate el cual solicita la restitucina del borde superior de la quebrada, que colinda con
el Barrio "COUNAS DEL SUR" de clave catastral N° 31.913-QL001predie N° 599890.
ubicado en la parroquia CHILLOGALLOde este Distrito.

Li respecto esta Dependencia le i.afortaa ope en base a la restitucion fotogramétrica del año
200L del IGM, al levantamiento topoyáfico presentada con sus coatdenadas. a los archivos
cartograficos dei sector y al infame emit* anteriormente con oficio 3701 Af del
1707-2006 ope se emitió en base a inspección. se RATIFICA el borde superior de quebrada, el
mismo que se implanta en planos adiuntos.

Se suforma que la quebrada en mención tiene 64° de peadiente promedio calculada, para que se

proceda conforme Ordeaanza MetropolitanaN°255 del Registro Oficial W 413 eaa fecha
¯2

de
agosto del 2.008.

El selle no certlilea, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderes y
super fletes; tampace quita ni da dereches schre la propiedad det inmueble.

L entamente.

4

seg saam v aego - Malha
m TCT

.1 TROPOLITANO DE CATASTRO .

lag -ra Zurita Pérez
JKFE DR PROGRAMA CATASTRO

&ß
.ar: Lisirla Leines

AIMLISTA CATASTRAL
Rei ECJA DE CONTROL 106> DIAC
Adprie Doc.amerzición recib¾a.
OFICIO No .

IS- EQ
25-02- 2011
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UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
INFORMEDE REUNIÓN uraicaeEspec.at

Regula to Banio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Setestaria de
coorsnamen Quitumbe
Tennones yN° DE ACUERDO "Ì "--*

NOMBRE DELBARRIO G jrloo y N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL {)e PARROO.UIA Clu ,Ë¿
FECHA Â3- M.L¿b 20) Z, HORA 08.'O UNIDAD

EPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO

1 60 /
ACUERDO OMPR

3 1 B

RESP. PLAZO OB RVA E

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENT OBSERVACIONES

2

2 /
FECHADE ELABORAClÖNINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad ula tu Barrio P rio:

RESP. / NOMB:
UERB-AZO.-AEA Cl: 9() fjÙ



UNIDAD ESPECIAL "REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
QuiBWnbe

N DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO Lal o yl,, | / - (Ñjl ,7S N EXP. 13
ADMINISTRACIÓNZONAL UN PARROQUIA ( y y i
FECHA y -7¿ HORA den 40 UNIDAD Qui

EPRESENT TE UERB PRESENT TES DELBARRIO CARGO

SlN SIS RE

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1 a pga c/t roamÑ«a i 17/£1.

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firrnan:

Por la "Unidad Regula tu Barno" arno:

RESP. NOMB: JAN ef AD -È
UERB-AZQ-AEA Cl: e L,)'f</y 2 >



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN

ATENCION BARRIOS IRREGULARES

N° DE ACUERDO (c :

NOMBRE DELBARRIO (1,Ê<ma Åj ii -- vi i c N° EXP. /À3
ADMINISTRAClÓNZONAL Èc e PARROO,UIA //o
FECHA ) -?c¡ L HORA (7 fld UNIDAD gr}

EPRE NTAN9TEUERB REPRESEÑTAN ES DELBARRIO CAR O

$69 jz.

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTAClONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB:
* UERB - AZO.- AEA Cl: J



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
INFORME DE REUNIÓN

ATENCION BARRIOS IRREGULARES
Ot tarde

lenosawyN° DEACUERDO or gy
NOMBRE DELBARRIO 03OhjaÁf r | N° EXP. 33
ADM\NISTRACIÓNZONAL b)yfÙ«l€ . PARROO,UIA J/c)J c
FECHA ft/- Rh ?b -7DM HORA // p) UNIDAD ($d 0 4

EPRES TANTE UERB REP ESEl TANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROM\SOS S\ NO
ACUERDO/COMPROMI ÿS RESP. PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORAClONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RF NOMß:
UERB - AZCP-AE Cl:



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

N° DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO n cleÁ; / N° EXP. |]3
,

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUlA Øy / gr2L
FECHA () 7-Ng(2 HORA O'i. UNIDAD o,

REPRE T NTE UERB REPRESEN N EL ARRIO CARG40

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS SI NO
ACUER O COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

4

DOCUMENTAClONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP NO" 2:
UERB - AZQ- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL "REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN unst--

Regula to B.uno

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
sometaria de
Cosathanden QURUI¶lbg
Insatonaly

N DE ACUERDO c 93 "•""-°"

NOMBRE DELBARRIO
=

M/77) JL
N° EXP.

ADMINISTRAC1ÓNZONAL g g jf PARROO.UIA ( pp
FECHA 7 RA76 ÑO j' HORA c' e QUNIDAD

R RESE ANTErUERB EhrR4ESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO ,/ / RESP. PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. / NOMB:
UERB - AZO.- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspeaall

egula la Banio

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Socrataria de
Cou•duwcion ÛUltumbe
Tetratonal yN° DEACUERDO (3go "--6"

NOMBRE DELBARRIO N° EXP.
ADMINISTRAClÓNZONAL PARROQUIA
FECHA pg j' .yLLggo 7 HORA pp UNIDAD 9. 1

REPRESLWIANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspeaal

Regula tu Barno~

ATENClON BARRIOSIRREGULARES
Becretaria do
coommon Quitumbe
Terruomi yN° DEACUERDO C **" *"*"

NOMBRE DELBARRIO Opp 3 ,/
N° EXP. i i

ADMINISTRACIÓNZONAL :|SUA PARROO.UlA t J ,,,/i

FECHA (// n. ; ; HORA 2:et UNIDAD (c
SEPRÈSENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNlÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVAClONES

1

2 /

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB: ;GÇg/ //M ROM
UERB-AZQ-AEA Cl: ÚlC3 (ài



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNlÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
Qunumbo

N° DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO ( y N EXP.
ADMINISTRAClÓNZONAL pyg PARROOUlA / C

FECHA - / / HORA O| ¿L UNIDAD ni

E RESENTANT UERB NLL<>REPRESENT'ANTESDELBARRIO CARGO
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Quito,13 de Octubre de 2011

Señores:

DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO,
ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO,
ADMINISTRACION QUITUMBE.

Presente.-

De nuestras consideraciones:

Luego de saludarles muy cordialmente, nos dirigimos a Ustedes con el anhelo de
conseguir a través de su digno y oportuno intermedio las soluciones más sanas ante las
anomalías que se vienen presentando dentro del barrio "Colinas del Sur", en relación a
las obligaciones que debemos cumplir con respecto a los espacios verdes.

Es el caso que al realizar el replanteo de los lotes de terreno, el espacio inicialmente
establecido varió en la mayoría de lotes, quedando en algunos casos con mayor metraje
y en otros con menor metraje, pero; en ciertos terrenos fueron obligatoriamente movidos
los delimitadores, afectando o beneficiándose con menor o mayor espacio de terreno y
en otros casos únicamente se constató que el tamaño era diferente al indicado en el
momento de la compra, es decir no existió afectación a segundas ni terceras personas.

Debemos aclarar que los lotes de terreno fueron comprados en forma individual a través
de la inmobiliaria NEXOS INMOBILIARIOS con licencia # 087, la misma que al
momento de la venta indicó a cada uno de los compradores el metraje de cada lote de
terreno y por ende el valor variaba dependiendo de su área, es decir que entre más
metros tenía el lote, más alto era su valor.

El problema se suscita cuando el Comité Pro-mejoras pretende cancelar la penalidad de
los espacios verdes al Ilustre Municipio M. Q.cobrando de manera injusta, engañosa y
bajo manipulaciones a quienes poseen más metraje en sus terrenos, aduciendo que a
quienes se les redujo su espacio debido al replanteo, no pagarán el valor equitativo y se
procederá a cobrar a quienes resultaron "favorecidos".

Según el asesoramiento brindado por la Economista Elizabeth Cabezas el cálculo para
espacios verdes se lo realiza tomando el 10% del área útil, es decir que cada lote debe
aportar con el 10% del total de su área sea este mayor o menor que los otros terrenos,
siempre será el 10% ya sea esto entregando como tierra o cancelando el valor que a cada
uno correspondería.

Por otra parte es prudente mencionar que a mediados del año 2008 existió una
resolución por parte de la Asamblea General en nuestro barrio, misma que consta en el
libre de actas respectivo que indica que "Por sugerencia de la Unidad de Suelos no se
cobrará dineros extra a quienes posean áreas con mayor metraje ya que el Comité Pro-
mejoras no fue o es el lotizador"; dicha sugerencia fue aceptada en consenso en Sesión
General.



El mayor problema se suscita cuando se pretende cobrar estos valores adicionales a
quienes adquirieron sus lotes a los primeros beneficiariosy recibieron la respectiva
documentación, entre las cuales consta un certificado emitido por el Comité Pro-
mejoras que indica el metraje real comprobado en el replanteo y al tener todas sus
obligaciones económicas cumplidas tiene también el derecho de libre albedrío en la
cesión de derechos. Al realizar su compra no existió ningún condicionante para luego
poder cobrar dineros adicionales por lo tanto, quienes adquirieron bajo esta modalidad
no están dispuestos a volver a cancelar ningún valor extra y al tratar de imponer este
cobro lo único que se conseguirá serán problemas legales, los mismos que ya se vienen
advirtiendo.

Somos consientes que debemos cumplir nuestras obligaciones económicas y aportar al
pago de la penalidad por áreas verdes, y lo haremos, siempre y cuando se resuelva que
todos los propietarios cancelen el valor de forma equitativa, tengan o no excedentes o
faltantesde metraje en sus lotes tal y como lo indica la ordenanza.

Anhelando su digna intervención y por la atención brindada anticipamos nuestro
generoso agradecimiento.

Atentamente,

Nombre: þll/ÎlV UÎWd- Nombre:

Firma: Firma:

C.I. #: C.l. #:

Nombre: -D &F/A) L o Nombre: Ña a I o

Firma: Firma:
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OF-AZQ-No. Î JULM

D. M. Quito,

Señor
Manuel Dávila Saltos
PRESIDENTE DE LA COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR"
Presente.

En atención al Oficio No. 201l-022-BCS ingresado con No. de trámite MDMQ-AZQ-20ll6113-
474, donde solicita se disponga al Departamento de Avalúos y Catastros de la Zona, para que
realice el trámite pertinente a fin de que se rectifique dichas áreas tanto en la Dirección de Avalúos
y Catastros del Distrito Metropolitano, como en la Dirección Financiera del Cantón Quito.

Al respecto le informo que revisando la escritura realizada el 7 de enero de 1999 e inscrita el 23 de
septiembre de 1999 la superficie de terreno aproximada es de ocho hectáreas mientras que en el
cuadro de áreas del plano digital presentado, el área de terreno es 63.302,76 m2. Existiendo una
diferencia de 16.697,24 m2 que corresponde al 20.87%.

Con lo expuesto anteriormente, para actualizar el área de terreno en el Catastro debe acogerse a la
Ordenanza 231, en la misma se explica cual es el procedimiento y los requisitos necesarios para su
aplicación (Se adjunta copia de la Ordenanza). Se informa también que el levantamiento
topográfico se debe presentar en formato papel y archivo digital y debe constar a más de las curvas
de nivel, coordenadas y cuadros respectivos, la implantación del perímetro del lote global que
forma el Barrio sin detallar los lotes y las calles internas, en virtud de que aun no está
regularizado el Barrio y también la implantación del Borde de Quebradade acuerdo al informe
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastros y que tiene la Unidad Especial Regula Tu
Barrio-Quitumbe(UERB-Q).

A ent ente

Leda. aríaHernández
ADMINISTRADORA ZONAL QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADO POR Ing. Alejandra Sánchez 27/JUL/201l

REVISADO POR Lcdo. Bvron Morales 27/JUL/201 l

Se adjunta 26 fojas ûtilesy un Cd



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDEREUNIÓN om -s

egula to Omo

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coore.nacum URUITibt

N° DE ACUERDO
NOMBRE DELBARRIO 'y(

N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA //
FECHA 3e / p .<g//

HORA 12 CO UNIDAD /,p
REPR SENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS St ' NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

3 Og , O - ÁlO//
FECHADEELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firrnan:

or la "Unidad Regula tu Barrio~ P el rio:

RESP. NOMB: ANU- ÒfW //I
UERB-AZO,-AEA Cl: 2.-00 ËŸ</,f'S



COMUNICA CIONE S



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 253
PROCEDENCIA:Secretaría de Territorio, Hábitat yVivienda Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: Director de Gestiòn Territorial 39 fojas, 2 cds
SUSCRIBE: Arq. Carlos Quezada 07-oct-10 Of. ST-GT-3722 y 1 plano
ASUNTO: El Director de Gestiòn Territorial remite el informe sobre la ubicación del expediente del Comité Pro Mejoras del

Barrio "Colinas del Sur", para que se prosiga con la Reforma a la Ordenanza No. 3510, de 25 de mayo de 2004.
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

UERB -QUITUMBE e km Para análisis y trámite pertinente 08/10/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:
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O UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Firma:..... . ......

Secretaría de Fecha:..... . =&E
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito, 28 de septiembre del 2010

Oficio ST-GT- 3722

Ingeniero
Samuel Pilco T.
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Presente.

Ingeniero Pilco:

En atención al oficio No. 260-UERB-2010 del 23 de septiembre del 2010, ingresado a la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante hoja de control No. 2010-31004 del
24/09/2010 y en el que solicita,se informe sobre la ubicación del expediente del Comité
Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur", con el fin de continuar con la reforma de la
Ordenanza No. 3510 del 25 de mayo del 2004, al respecto debemos manifestar:
• El Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur", alcanzó la ordenanza No. 3510 del

25 de mayo del 2004, que lo reconoce como Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

• El proceso administrativo de regularización y legalización del Comité en mención, no
se pudo ser completado, ya que al momento de implantar el borde superior de
quebrada, en los planos del asentamiento que se deben archivar, existió una
variación y por tal razón, se afectaba a varios lotes y a una de las áreas verdes, como
se señala en un oficiodel Comité, que tiene como fecha 14 de juliodel 2005.

• Los representantes del Comité, solicitaron inmediatamente a la Dirección
Metropolitana de Catastro, la rectificación de los informes emitidos.

• Debido al paso del tiempo, a las múltiples correcciones que fueron necesarias
introducirlas en el plano del asentamiento, se dilató el proceso y como no se culminó
con el proceso de entrega de los planos definitivos y al encontrase en marcha la
reforma de la ordenanza vigente, el expediente del Comité Pro mejoras del Barrio
"Colinas del Sur", fue devuelto a la Secretaría General del Concejo Metropolitano,
como parte de la documentación que respaldó la regularización y legalización del
Comité en mención.

• La Dirección Metropolitana de Catastro, realizó en varias ocasiones la verificación del
borde superior de quebrada. En una de ellas, en el oficio No. 700-BIS del 05 de
noviembre del 2008, se indica que al implantar el borde superior de quebrada y al
señalar la faja de protección de quebrada en los lotes 162, 165 y 166, las
construcciones se encuentran dentro de dicha faja. Los lotes 163 y 164 se encuentran
parcialmente dentro del borde superior de quebrada. El lote 107 se encuentra
afectado por la faja de protección del oleoducto. Cabe anotar que en su tiempo, la
Unidad de Suelo y Vivienda con los dirigentes y moradores trató el tema, sin llegar a
conseguir un acuerdo definitivo. Incluso, como parte del proceso de reforma del plano
del Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur", se planteaba modificar el
número y por tanto la superficie de las áreas verdes existentes
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

• Además, fue necesario obtener el informe de replanteo vial de la Calle "D", la misma
que comparte con el Barrio "Nuevos Horizontes de Huarcay" debido a que se iniciaría
la construcción de los bordillos del Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur" y
también,porque al parecer, dentro de los moradores existía confusión, al momento de
implantarla.

• Recientemente se mantuvo una reunión con el Sr. Manuel Dávila, Presidente del
Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur", en la que nuevamente se
trataronlos pasos que son necesarios para la reforma de la ordenanza vigente, la
documentación existente y se aclaró que la Unidad Especial "Regula Tu Barrio", es la
dependencia que continuará con el proceso de reforma de la Ordenanza No. 3510,
bajo los lineamientos que para estos casos se hayan establecido.

• Remitimos la siguiente documentación contenidacon las Hojas de Control:
• DMPT-2010-813 del 12 de febrero del 2010.
• DMPT-2010-791 del 11 de febrero del 2010.
• DMPT-2010-342 del 21 de enero del 2010,
• DMPT-2006-2052 del 20 de diciembre del 2006,
• Hoja No. 135413 del 10-11-2005.

En totalson 40 hojas y 2 archivosmagnéticos (2 CD), los que se entregan.

Reciba un cordial saludo,

Atentamente,

Arq. Carlos Quezada Proaño
DIRECTOR DE GESTIÓN TERRITORIAL

NOMBRES FECHA FIRMA UMILLA
ELABORADOPOR: Arq. Pablo Salme V. 28-09-2010
REVISADOPOR: Arq. Carlos QuezadaP. 28-09-2010
REVISADOPOR:
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sobre el comite pro mejora el barrio colinas de sur



CEDULA PF JESTARIA DE LA SECRETARÍA DE TERRITORIO
AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

71010500000000 REMUNERACIONESUNIFICADAS 652.51983 _ 10705000 550469,83 0 412438,48 138031,35 412438,48 138031,35

71010600000000 SALARIOS UNIFICADOS 95.209,77 47 990,00 47.219.77 0 34 664.93 12.554,84 34.664,93 12 554,84

71020300000000 DEQMOTERÇERSUELDO 71441,14 18.400,00 89.841,14 0 2.059,50 87781,64 2.059,50 87781,64

71020400000000 DEC1MOCUARTOSUELDo 23.040,00 -3800,00 19240,00 0 11.637,17 7.602,83 11.637,17 7602,83

71030400000000 COMPENSACTONPORTRANSPORTE 1913,68_ -140 1773,68 0 856 917,68 856 937,68

71030600000000 REFRIGERIO 51.696,00 -7.600,00 44096,00 0 22.464,90· 2L631,10 22.464,90 21631,10

71040100000000 PORCARGASFAMIUARES O O O 131,22! -131,22 131,22 131,22

71040800000000 SUBSIDlODEANTIGUEDAD 0 0 0 508,23 -508.23 508,23 -508,23

71049900000000 OTROSSUBSIDIOS 0 0 0 94,5 94,5 94.5 -94,5

71050400000000 ENCARGOSYSUBROGADONES 787,11 200 987,11 0 539 448,11 539 448,11

71050900000000 HORAS EXTRAORDINARIAS 69.697,55 -34.100,00 35 597,55 0 15.376,44 20.221,11 15.376,44 20.221,11

71051000000000 SERVICIOSPERSONALESPORCONTRATO 93.036,00 376.900,00 469.936,00 0 233.739,12 236.196,88 233.739,12 236.196,88

71060100000000 APORTEPATRONAL 107.298,07 10.190,00 117.488,07 Ð 58.323,84 59.164,23 58.323,84 59.164,23

71060200000000 FONDODERESERVA 73.015,35 2.450,00 75.465,35 0 30.135,19 45.330,16 30.135.19 45.330,16

71060300000000 JUBILACION PATRONAL 1LS96,80 3.950,00 15.846,80 0 6.610,93 9.235,87 6.610.93 9.235,87

71060400000000 CESANTIAPRIVADA 4.146,84 -2.410,00 1.736,84 0 2.338.77 -601,93 2.338,77 -601,93

73010100000000 AGUA POTABLE 5.000,00 -1.000,00: 4.000,00 0 3.850,30 149,7 3.850,30 149,7

7301010DOOODOO AGUA POTABLE D 1.000,00. 1.000,00 0 0 1.000,00 0 1.000,00

73010400000000 ENERGIA ELECTRICA 9 000,00 -1.000,00. 8.000,00 0 5.100,00 2.900,00 3.400,00 4.600,00

73010400000000 ENERGIA ELECTRICA O 1.000,00| 1.0DO,00 0 0 1.00D,00 0 1,000,00

73010500000000 TELECOMUN1CACIONES 10.000,00 -1.000,00 9.000,00 0 2.124,26 6.875,74 1.712.83 7.287,17

73010500000000 TELECOMUNICACIONES O 1.000,00 1000,00 0 O LOOO,00 0 1.000,00

73010600000000 SERVICIO DE CORREO 500 -100 400 0 16,25 383,75 6,5 393,5

73010600000000 SERVICIO DE CORREO 100 100 0 2,49 97,51 0 100

73020100000000 TRANSPORTE PERSONAL 8.000,00 1.000,00 7.000,00 0 7.199,68 -199,68 3.199,68 3.800,32

73020100000000 TRANSPORTEPERSONAL _ 0 1.000,00 1.000,00 0 0 1.000,00 0 1.000,00

73020400000000 EDICION,lMPRESION,REPROD.YPUBLICAC, 10.000,00 2.000,00 8.000,00 0 4.603,58 3.396,42 4.603,58 3.396,42

73020400000000 EDIOON,lMPRESION,REPROD.YPUBLICAC. 0 2.000,00 2.000,00 0 0 Z.000,00 0 2.000,00

73020700000000 DIFUSt0N,tNFORMACIONYPUBLIC1DAD 11.550,00 -2.000,00 9.550,00 144 2.856,00 6.694,00 0 9.550,00

73020700000000 OlFUSION,INFORMAct0NVPUBLICiDAD 0 2.000,00 2.000,00| 0 0 2.000,00 0 2.000,00

73020800000000 SERVICO DE VIGILANCIA 14.200.00 -2.000,00 12.20D,00 0 6.000,45 6.199,55 6.000,45 6.199,55

73020800000000 SERVICIO DE VIGILANCIA 2.000,00 2.000,00 0 0 2.000,00 0 2.000,00

73020900000000 SERVICIO DE ASEO 12.700,00 -1.000,00 11.700,00 0 7.700,00 4.000,00 700 11.000,00

73020900000000 SERVICiO DE ASEO 1.000,00 1.000,00 0 0 1.000,00 0 1.000,00

73029900000000 OTROS SERVIClOS 4.000,00 -1.000,00 3.000,00 0 0 3.000,00 0 3.000,00

73029900000000 OTROSSERVICIOS O 1.000,00, 1.000,00 0 0 1.000,00 0 1.000,00

73040200000000 EDIFICIOSLOCALESYRESIDENCIAS 4.000,00 -1.000,00! 3000,00 0 0 3.000,00 0 3.000,00

73040200000000 EDIFICIOSLOCALESYRES1DENCIAS O 1.000,00 1000,00 0 0 1000,00 0 1.000,00

73040300000000 MOSIllAR105 1.500,00 -1.000,00 500 0 0 500 0 500

73040300000000 MOBIL1ARIOS O 1.000,00 1000,00 0 0 1.000,00 0 1.000,00

73040400000000 MAQUINARIASYEQUTPOS 2.000,00 -1.000,00 1.000,00 601,35 1.398,65 -398,65 1.398,65 -398,65

73040400000000 MAQUINARIASYEQUIPOS O 1.000,00 1.000,00 0 0 1.000,00 0 1.000,00

73040500000000 VEH1CULOS 6.000,00 -LOOO,00, 5000,00 160,18 1.538,98 1461,02 1.538,98 3.461,02

73040500000000 VEHICULOS 1.000,00 1.000,00 0 0 1000,00 0 1.000,00

73049900000000 OTRAS INST MANTENIMlENTO Y REPARAC10 1.800,00 -500 1.300,00 0 0 1.300,00 0 1.300,00

730499000000DO OTRASINSTMANTENIMIENTOYREPARACIO O 500 500 0 0 500 0 500

73060100000000 CONSULTORIA ASESORIA E 1NVEST ESPEC 340.000.00 330.000,00 159.500,00 83.617,301 73.617,30 13.580,00 -3 580,00
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MEMORANDO No. UERB-119-2010

PARA : DRA. JENNY ROMO
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU

BARRIO QUITUMBE - ELOY ALFARO

DE : DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO

ASUNTO : REMITIENDO EXPEDIENTE No. 133

FECHA : Octubre 7 de 2010

Por la presente, remito a usted, el expediente íntegro No. 133, del COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", a fin de que se digne dar el trámite correspondiente de
manera prioritaria.

Sobre lo particular, referente al trámite del mencionado Barrio, debo señalar lo siguiente: ante la
insistencia escrita con oficio No. 2010-039-BCS, de septiembre 22-2010, del Sr. Manuel Dávila
Saltos, Presidente del mismo; y, al revisar en los Archivos entregados por los Técnicos de la ex
Unidad Suelo y Vivienda, verificamos que no existía documentación alguna sobre el Barrio; por
lo que se procedió a remitir el Oficio No. 260-UERB-2010, de septiembre 23-2010; dirigido al
Arq. Carlos Quezada(recibido el 24 del mismo mes y año), con la finalidad de que los Técnicos
de la ex Unidad y que en estos momentos se encuentran laborando en esa dependencia, den la
información sobre el caso.

En respuesta a ésta comunicación, se recibe el Oficio No. ST-GT-3722, de septiembre 28-2010,
ingresado en la Unidad Regula Tu Barrio, el 7 de octubre de 20l0, a las 8H30; adjunto al mismo
una carpeta amarilla con varios documentos; los mismos que inmediatamente se los desglosó y
se procedió a armar el expediente, conforme la estructura implementada.

Particular que debe conocer, para los fines pertinentes.

Atentamente,

In o rira
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

SP/ct
c.c· Msc. Natalia Novillo - SECRETARIA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Ing. René Vallejo - SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITÁT Y VlVIENDA
Lcda. María Hernández - ADMINISTRADORA ZONAL DE QUITUMBE

Adjunto: Oficio No. 260-UERB-20 10
Copia comprobante de recepción de oficio ST-GT-3722
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Oficio No.- 260-UERB-2010

Quito,23 de Septiembre 2010

Señor Arquitecto
Carlos Quezada
DIRECTOR DE GESTION DEL TERRITORIO
Presente.-

De mi consideración:

En fecha anterior los representantes del Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas del
Sur" se acercaron a esta Unidad en busca de información sobre el trámite presentado
para la Reforma a la Ordenanza No.- 3510; de la revisión al listado de expedientes
entregados por el equipo técnico de la ex Unidad de Suelo y Vivienda, se establece que
no existe ningún expediente con ese nombre.

Ante los constantes reclamos de los moradores; el oficio recibido hoy 23 de septiembre;
y, la revisión del listado de los expedientes de la UERB de la Administración de
Quitumbe,agradeceré disponer al profesional que corresponda se informe, sobre la
ubicación del expediente a fin de dar continuidad al proceso.

La molestia y malestar del representante del Comité, es comprensible, han transcurrido
7 años y la Institución Municipal no da una respuesta adecuada.

Cabe ratificar el agradecimiento por el apoyo prestado por esa Dirección, en el tema de
expedientes inconclusos.

IjIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

Anexos: Acta de expedientes de Barrios y copia de oficio en referencia

RECEPCIÓN

24SEP2018 ~

Trámite Númer



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Tic ket20 10-310 04Recibido ppr we c-c

260-pilco samuel irnpreso por Alici Coba Segovia (acoba quito.gov ec)[..]

Estado abierto Antigüedad 0 núto :

Prioridad: 3 - norma Creado: 24/09/2010 - 10 51 36

Cola: SECRET <<ontabHI aðo O
VtVtEN n de Gestío at

Bloquear: blog i

Ne cliente: secco dmq q
Pro rio: cqueza

Nombre Secretaría de Co ritorial

ANo

e de Usuario:

ecac

di
accionnterritoriaDISTRITO

r eo: sectordinacionterritoriaEUÊ
TROPOLITANO

De: "Secretar(a de CoordinacionTerritorial y Participaclon" <seccordinacionterritorialmdmqqqu to.gov.e¢>

Para: SECRETARiA DE TERRITORIO, HABITATY VIVIENDA::Dirección de Gestion Territorial

Asunto: 260-p1Ica samuel

Creado: 24/09/2010 . 10:51:36 por customer

Tipos: phone

Ane.xo: doc 2663.jpg (183.9 KBytes)

sobre el comite pro mejora el barrio colinas de sur



Página 1de 2
Unidad Especial' Regula tu Barrio"

Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito, 28 de septiembre del 2010

Oficio ST-GT- 3722

Ingeniero
Samuel Pilco T.
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Presente.

Ingeniero Pilco:

En atención al oficio No. 260-UERB-2010 del 23 de septiembre del 2010, ingresado a la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante hoja de control No. 2010-31004 del
24/09/2010 y en el que solicita, se informe sobre la ubicación del expediente del Comité
Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur", con el fin de continuar con la reforma de la
Ordenanza No. 3510 del 25 de mayo del 2004, al respecto debemos manifestar:
• El Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur", alcanzó la ordenanza No. 3510 del

25 de mayo del 2004, que lo reconoce como Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

• El proceso administrativo de regularización y legalización del Comité en mención, no
se pudo ser completado, ya que al momento de implantar el borde superior de
quebrada, en los planos del asentamiento que se deben archivar, existió una
variación y por tal razón, se afectaba a varios lotes y a una de las áreas verdes, como
se señala en un oficio del Comité, que tiene como fecha 14 de juliodel 2005.

• Los representantes del Comité, solicitaron inmediatamente a la Dirección
Metropolitana de Catastro, la rectificación de los informes emitidos.

• Debido al paso del tiempo, a las múltiples correcciones que fueron necesarias
introducirlas en el plano del asentamiento, se dilató el proceso y como no se culminó
con el proceso de entrega de los planos definitivos y al encontrase en marcha la
reforma de la ordenanza vigente, el expediente del Comité Pro mejoras del Barrio
"Colinas del Sur", fue devuelto a la Secretaría General del Concejo Metropolitano,
como parte de la documentación que respaldó la regularización y legalización del
Comité en mención.

• La Dirección Metropolitana de Catastro, realizó en varias ocasiones la verificación del
borde superior de quebrada. En una de ellas, en el oficio No. 700-BlS del 05 de
noviembre del 2008, se indica que al implantar el borde superior de quebrada y al
señalar la faja de protección de quebrada en los lotes 162, 165 y 166, las
construcciones se encuentran dentro de dicha faja. Los lotes 163 y 164 se encuentran
parcialmente dentro del borde superior de quebrada. El lote 107 se encuentra
afectado por la faja de protección del oleoducto. Cabe anotar que en su tiempo, la
Unidad de Suelo y Vivienda con los dirigentes y moradores trató el tema, sin llegar a
conseguir un acuerdo definitivo. Incluso, como parte del proceso de reforma del plano
del Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur", se planteaba modificar el
número y por tanto la superficie de las áreas verdes existentes

García Moreno N2-57y Sucre i (593-2)2955138 -2957751
-2954794, Faxf2580813Ihttp://www4.quito.gov.ec
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

• Además, fue necesario obtener el informe de replanteo vial de la Calle "D", la misma
que comparte con el Barrio "Nuevos Horizontes de Huarcay" debido a que se iniciaría
la construcción de los bordillos del Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur" y
también,porque al parecer, dentro de los moradores existía confusión, al momento de
implantarla.

• Recientemente se mantuvo una reunión con el Sr. Manuel Dávila, Presidente del
Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur", en la que nuevamente se
trataron los pasos que son necesarios para la reforma de la ordenanza vigente, la
documentación existente y se aclaró que la Unidad Especial "Regula Tu Barrio", es la
dependencia que continuará con el proceso de reforma de la Ordenanza No. 3510,
bajo los lineamientos que para estos casos se hayan establecido.

• Remitimos la siguiente documentación contenida con las Hojas de Control:
• DMPT-2010-813 del 12 de febrero del 2010.
• DMPT-2010-791 del 11 de febrero del 2010.
• DMPT-2010-342 del 21 de enero del 2010,
• DMPT-2006-205 del 20 de diciembre del 2006,
• Hoja No. 135413 del 10-11-2005.

En totalson 40 hojas y 2 archivos magnéticos (2 CD), los que se entregan.

Reciba un cordial saludo,

Atentamente,

Arq. Carlos Quezada Pr,oaño
DIRECTOR DE GESTION TERRITORIAL

NOMBRES FECHA FIRMA/þUMILLA
ELABORADOPOR: Arq. Pablo Salme V. 28-09-2010

REVISADOPOR: Arq. Carlos Quezada P. 28-09-2010

ISADO POR:

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2)2955138 -295775¾- 2954794, Fax:25808131httpi/www4.quito.gov.ec
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Secretaría de
Coordinación Quitumbe
ferritorial y ,

'
Participación

QUlÌO,

Oficio No. UERTAZQ-096-2010

Señor
Manuel Dávila
PRESIDENTEDEL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO"COLINASDELSUR"
Presente.-

Señor: Manuel Dávila

En conformidad con el acuerdo N° 093 realizado el 04 de Noviembre del 2010 a las 09h30,
llevado a cabo en presencia del responsable técnico de la UERB-AZQy su persona, en el cual
se solicita al barrio:

• Actualizar las planimetrías del asentamiento, por medio de la inclusión de las
edificaciones que no están contempladas en el plano actual y que fueron verificadas
en campo.

• Entrega de dos (2) impresiones de las planimetrías corregidas según el punto anterior,
firmadas por el profesional y el responsable legal del barrio.

• Ingresar copias simples de los siguientes documentos:
o Factura de pago de servicios básicos de un socio (agua, luz y teléfono).
o Acuerdo Ministerial
o Registro de la Directiva
o Pago del Impuesto Predial
o Un CD en el que conste número de lote, nómina de socios con su respectiva

cédula de identidad.
o Escritura global

Cabe recalcar que todos estos documentos son necesarios para continuar con el proceso de
regularización.

Saludos cordiales,

Dra. Jenny Romo Trujillo
COORDINADORADE LAUERB-AZQ
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ADMlN]STRAClÓN
2CNAQU]TUllBE
At Quilumbs268yCóndor.Casa de laE::Haciendal.aBalbina
Telt:2674500/2675186/2675737/2675819/Fax:E::t.224
E·mal:zonaqu!tumbs@quito.gov.ec
wmv10.quRo.gor.ic

09 3706

Arq. Og
Wilson Mogro Miranda
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio N° 003726 de fecha 28-septiembre-2009, ingresado con hoja de control N°
MDMQ-AZQ-20099113-454,mediante el cual solicita el replanteo vial de la calle D del barrio Colinas
del Sur, colindante con el barrioNuevosHorizontes de Huarcay, me permito informar lo siguiente:

En base al oficioNo. 000695 del 12 de marzo del 2007, el Arq. Pablo Salme Jefe de la Unidad de Suelo y
Vivienda (e.), remite copia del plano y copia de la Ordenanza de apmbación como Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivodel ComitéPro-mejoras "Colinas del Sur", y al oficio No. 000785
del 21 de Marzo del 2007, en el cual informa sobre la reforma a la ordenanza No. 3510 y manifiesta; la
reforma contempla entre otras cosas, la revisión de especificaciones técnicas, es decir: Cuadro de áreas,
faja de protección de quebrada, numeración y diseño de áreas verdes, etc., pero en ningún caso la
revisión del tratado viaL

Por este motivo el departamento de Obras Públicas de.esta Administración pmcedió en fechas anteriores
a realizar el replanteo de la calle D del barrio Colinasdel Sur, con el-fm de realizar la construcciónde los
bordillosde dicho barrio.

Adjunto sirvase encontrar copias de:

• Oficio No. 000695
• Oficio No. 000785

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentame te,

Lcda. María Hernånkez -
,7

ADMINISTRADO NICIPAI. UNA QUITUMBE

FQ/NF
lA-30/10/2009
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Quito,.........................................."Añodel Bicentenario"

Arquitecto
Iván Martinez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración·

En atención a Oficio N° 2089-USV, ingresadoa esta Dirección con Guia N° 5113
del 09/06/2009, mediante el cual solicita se revise la correlación de los barrios
NUEVOS HORIZONTES DE HUARCAY y COLINAS DEL SUR.

Al respecto informo a Usted que se procedió con lo solicitado determinúndom que
existenla inconsistenciasen la CALTX D delBarrio Colinas del Sur, colinanntecon
elBarrio NuevosHorizontes de Huarcay.

Motivo por el cual se solicita el reptanteo vial de la Calle D a fin de que los dos
barrios ajusten sus planos respetando eje vial, ancho de aceras y cn1·raan

Particular que pongo en conocimientopara los finespertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

I

OFICIO N° 201-BIS

Calapaqui N
Quito,28/08/2009
REF GUIAN°5113--DMC
REP INFORME N°020-BQ-BIS-2009

2809
ALCALDÍAMETROPOLITANA MIEVOLUCIÓNOUITEÑA



Arquitecto
MarioSáenz
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente.

REFERENCIA:REVISlÒNDEPLANOSDELCOWTÉ
PROMEJORASNUEVOSHORIZONTESDEHUARCAY

Demiconsideración:

Se solicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacertifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordede quebrada;
• La correlaciónde losbarriosNuevosHorizontesde Huarcayy ColinasdelSur.

No. E I CI PR OQUI SECTOR

ComitéPromejoras"Nuevos Horizontesdei , Chillogallo HualcayHuarcay'

Atentamente,

q. Iván MartinezR.
COORDINADORUNIDADSUELOYVIVIENDA
PCOS-06-2009

809
ALCALDÍAMETROPOLITANA
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SECRETARÍADE
DESARROLLO
TERRITORIAL

GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.:(593-2)2584346- 2584347
e-mail:dgp@quito.gov.ec

Año del Bicentenario

Licenciada .

Maria Hernández \. '

ADMINISTRADORA ZONA QUITUMBE
Presente gi

Señora Administradora:

De acuerdoal informe enviadopor la Unidad de Barrios de Interés Social $ela y
Dirección Metropolitana de Catastro mediante Ofc. No. 7012, ingresado co'ri '

H.C. DMPT-2009-4831, por ser competencia de la Administración a su cargo,
remito copia del oficioen el cual se solicita el replanteo vial de la calle O del
Barrio Colinas del Sur, colindantecon el barrio Nuevos Horizontes de Huarcay.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miran
SECRETARIO DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITAT Y VIVIENDA

Eugenia S.
2009-09-24

N0MBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Patricio Caniòn

' 24-09-2009 ' M
REVISADO POR: Arq. Iván Maitinez 24-09-2009
REVISADO POR:

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Ingeniera
María Belén Rivadeneira
ADMINISTRADORAZONA QUITUMBE

, Presente.

De mi consideración:

Conforme al pedido verbs! realizado por los representantes del Comité Pro
mejoras "Colinas del Sur", ubicado en ei sector "Les Cuadras" de la parroquia
Chillogall.oa is Unidad de Suelo y Vivienda, respecto a que se indique sobre el
estado de la reformaa la ordenanza, con que fue aprobado dicho Comité como
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo; al respecto la USV
debe manifestar

• En efecto se encuentre en trámite la reforma a la Ordenanza No. 35î 0.
• De acuerdo a la Unidad de Barrios de Interés Social de la DAYC,el archivo

digital será revisado en gabinete y posteriormente se verifivarán las .

medidas en campo.
a La reforma contempla entre otras cosas, la revisión de las especificaciones

técnicas, es decir Cuadro de áreas, faja de protección de quebrada,
numeracióny diseño de áreas verdes, etc., pero en ningúncaso la revisión
del trazadovial. Sobre todo, porque fué un proceso. que permitió alcanzar
acuerdos con el barrio· vecino-Mirador de Chillogallo" y con ello, se
consiguió la continuidad urbana, la legalización de estos dos barrios y evitar
inconvenientes entre sus momdores.

• De este tema ha sido informado el Ing. Geovanny Tacuri da la
Administración Zonal Quitumbe.

Atentamente,

Arq. Pabio Sairne Viere
JEFE UNIDADDE SUELO Y V1V1ENDA(E.)

2007-03-20



Oficio: 700 -BIS

Arquitecto
lván Martmez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFI.CACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi considemeiôn:

Eu atención a Oñeios N° 1398y ll48-USV, ingresado a esta Dirección con Guias
N° 3457 y 1148 del 23/04/2008 y 11/02/2008respectivamente,mediantelos cuales
solicita la verificación Lote por Lote del Barrio "COLINAS DEL SUR", parroquia
Chillogallo.

_Urespecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrúndose .las

siguientes observaciones:

• La constmeción del lote 80. invade la via.
• Los radios de curvatura de los lotes 71, 8L 82se encuentran mal graficados

en el archivo digital.
• En el cuadro de áreas, el área de terreno del lote 84. no coincide con el èrea

del gráfico.
• El mojón del lote 90, se encuentra fuera del lindero.
• Regularizar la vía a la altura de los lotes 90 y 91.
• El cerramiento del lote 94 invade la acom.
• Certamiento del lote 97 afectado por la faja de protección del oleoducto.
• Existe diferencia de área entre el plano y lo medidoen campo en el lote 09.
• Las constmcciones de los lotes 162, 165y 166 se encuentras edificadas sobre

la fajade protección dequebrada.
• i..os lotes 163 y 164 se encuentran parcialmeate dentro del borde superior de

quebrada.
• El lote 107se encuentmafectado por la fajade protección del oleoducto.

Particular que pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

Atentamente,

Ïng"Ge anny Otilz Camuiza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N.
Quito,04/11/2008

REF GUIA W 345"i-DMC
' J GUIA W i149-DMC

INFORME DE FISCAJEACIÒNN°103-VA.-2003

Yews.acir. 688 y VäPelo Tella; 2954455 | 2580290 Fax: 25¯/0018



Arquitecto
Juan Fernando Romero Flores.
DIRECTOR DE AVALÚOSY CATASTROS
Presente.

ÁSUNTO: REVISlÓN DE PLANOS DE BARR:OS DEL DMQ

De miconsideración:

Una vez que se ha revisado el archivc digital de la Urbanización de interés
Social de Desarroli.o Progresivo del Comité Pro mejoras "Colinas del Sur".
ubicado en el sector: Las Cuadras. parroquia: Chillogallo: la USV. solicita por
su intermedic. verificar nuevamente LOTE POR LOTE. la información
entregada por el Comité en mención. a través de la Unidad de Barrios de
interés Social de la DAYC.ya que al parecer se han solucionado los problemas
internos en el barrio en mención.

La información presentada serviré de base para la modificatoria de la
ordenanza No. 3510 de 25 de mayo de 2004.

Adjuntamos un archivo magnético (1CD) y copia del plano (pape!) con las
rectificacionessolicitadas.

Atentamente,

d.Iván Martínez R.
JEFE LINIDADDE SUELO Y VIVIENDA

PS.
2008-04-23

IALCALDíAMETROPOLlTAMA
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Arquitecto
Juan Fernando Romero Flores.
DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS
Presente.

ASUNTO: REVISlÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De miconsideración:

La USV remitea la Unidad de Barrios de interés Social de la DAYC,el plano y
el archivo magnético de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas del Sur", ubicado en el
sector Las Cuadras. Parroquia Chillogallo. con las modificacionessolicitadas.
Por tal motivo,solicitamos se proceda nuevamente a la revisión LOTE POR
LOTE, del barrio en mención. Este revisión es indispensable, ya permitirá, si
fuera del caso, realizar la reforma a la Ordenanza No. 3510 del 25 de mayo de
2004.

Atentamente.

Arq. Pablo Salme Viera
ASESOR TÉCNICOUSV

PS.
2008-02-11



García Moreno N2-57 y Sucre.
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Ingeniera
Maria Belén Rivatieneira
ADMINISTRADORAZONA QUITUMBE
Presente.

De mi consideración:

La Unidad de Suelo y Vivienda remite a la Administración Zonal Quitumbe,
copia del plano y copia de la Ordenanza de aprobación como Urbanizaciónde
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro mejoras "Colinas del
Suf, ubicado en el sector "Las Cuadras" de la parroquia Chillogallo, ya que
según versión de Ics dirigentes del barrio en mención, se encuentran
gestionando obras ante el Departamento de Obras Públicas de la
Administración Zonal Quitumbe.

Se debe señalar que actualmente se encuentra en proceso la REFORMA de la
ordenanza No. 3510, por pedido de los dirigentes del Comité Pro mejoras
"Colinas del Sur".

Atentamente,

Arq. Pablo Salme Viera
JEFE UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA(E.)

PS.
2007-03-12



IRECCIÓNMETROPOMTANA
EPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
SERVICICSPUBUCOS

fa MorenoN2-57y Sucre • Telfs.: 2957751
959794- 2281126- 2965138 • Fax:2580813· e-mail:
p@quito.gov.ec

Señores
REPRESENTANTES DEL BARRIO
COLINAS DEL SUR PARROQUlA CHILLOGALLO
Presente

La Unidad de Barrios de Interés Social mediante ofc. No. 8525-DAYC
ingresado con H.C. DMPT-2008-12987 informa que se procedió con el pedido
de revisión de Lote por lote del barrio Colinas del Sur parroquia Chillogallo
encontråndose algunas observaciones que solicitamos sean corregidas en el
menor tiempo a fin de continuar con el trámitede legalización para lo cual
adjuntocopiadel oficio antes mencionado.

Atentamente,

per Arq. Iván Martinez R.
COORDINADOR SUELO Y VIVIENDA

Anexo: copiá Ofc. No. 8525

Eugenia S.
2008-11-11
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COMITÉ'PROMFJORAS DEL BARRIO
"COLINASDKLSUR"

Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998 Email: barriocolinasdelsm@hotmafLcom

Oficio No. : 2011-033-BCS
Fecha : Quito,29 de septiembredel 2011
Asunto : Ingreso Plano Corregido.

SEÑORA DOCTORA

JENNY ROMO
COORDINADORADE LA UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO-ZONA QUITUMBE
Presente.-

misconsideraciones:
Por medio del presente, a nombre y en representación del Comité Pro-mejoras del Barrio "COLINAS
DEL SUR" parroquia Chillogallo, me permito expresarle un cordial y atento saludo, a la vez para
exponer y solicitarlo siguiente:

Señora Coordinadora, conforme a los acuerdos que llegamos en la reunión de trabajo desarrollada el 30
de Agosto del 2011, por asuntos internos de carácter legal, así comotambién por motivos de salud del
profesional que tenía que realizar las correcciones en los Planos del Barrio no se pudo realizar la
entrega de la documentación pertinente en su debida oportunidad.
Sin embargo, luego de cumplir con lo requerido en la parte técnica,y a fin de que se continúe con el
trámitede Reforma a la Ordengde nuestro Barrio, adjunto al presente se servirá encontrar lo
sigui
1. Plano impreso del Barrio con las últimas correcciones;
2. CD-R con el archivo digital en Autocad de los Planos;

3. Copia del Acta de la Asamblea General de Socios en las cuales se autoriza realizar las acciones
pertinentes, debidamente certificada.

4. Nomina de Socios asistentes a la Asamblea General.

Por la atenciónque se dé a la presente, reitero mis sentimientos de alta consideracióny estima.

Atentame ·

,r
et0DN4;

M UEL . DAVILAS
P ESIDENTE

meds 29-sep-2011

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Teléfonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315/087591992
069168243; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Rafael Jácome Secretario 3033220
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COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO

"COLINASDEL SUft"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de1998 Prolongación Nicolds Cevallos y Calle "F"

Oficio No. : 038-BCS
Fecha : QuitoDM,27 de octubre del 2011
Asunto : Adjunto Plano

SEÑORA DOCTORA

JENY ROMO
JEFE DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO-QUITUMBE
Presente.-

De misconsideraciones:

Con la finalidad de continuar con el trámite de Aprobación de la Reforma a la Ordenanza
3510 de nuestro Barrio, adjunto al presente se servirá encontrar el Plano con las
correcciones realizadas conforme a indicaciones en la parte técnica pertinente.

Por la atención que se dé a la presente, reitero mis sentimientos de alta consideración y
estima.

Atenta e ;'

MANUEL E. DAVILASALTOS
PRESIDENTE

meds.27-oct-11

Para Coordinaciones: Sr. Manuel Elias Dávila Presidente 3030315 / 087591992; Sr. Paco Viera
Vicenresidente 3030261: Marcelo Jacome Secretario 3033220
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINASDELSUR"

Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 0/ de 1998 Email: barriocolinasde/sur hotmaiLcom

Oficio No. : 2011-030-BCS
Fecha : Quito, 30 de agosto del 2011
Asunto : Adjuntando Expediente.

SEÑORA LICENCIADA

MARIAHERNANDEZ
ADMINISTRADORA ZONA QUITUMBE
Presente.-

De mis consideraciones:
Por medio del presente, a nombre y en representación del Comité Pro-mejoras del Barrio "COLINAS
DEL SUR" parroquia Chillogallo, nos permitimos formularle un cordial y atento saludo, a la vez para
desearle éxitos en el desempeño de sus delicadas funciones.

Aprovecho la oportunidad para exponer y solicitar lo siguiente:

Señora Administradora, el Barrio al cual representamos se inició en el año 1995, cuando NEXOS
INMOBILIARIA S.A. lotizó y vendió en forma personal lotes de terreno a varias personas. Años más
tarde y ante la imposibilidad legal de la Urbanizadora de extender escrituras individuales, este grupo de
personas se organizan y consiquen Personería Jurídica mediante acuerdo Ministerial No. 0270 del
01 de abril de 1998 y la Escritura Global de este predio a nombre del Comité.

Con la finalidad de continuar con la ejecución de las obras de urbanización y fieles cumplidores de las
Normas legales pertinentes, se realizan las gestiones necesarias y el 25 de mayo del 2004 se aprueba
el Barrio como Urbanización Social de Interés Progresivo seqún Ordenanza 3510.

Como el predio global colinda con una quebrada que pasa por el sector, particular que consta en dicha
ordenanza y unos ajustes en lo que tiene que ver a cambios en las áreas verdes, ya que Petroecuador
realizó el cambio de tuberías, el Municipio creyó necesario realizar una Reforma a la Ordenanza.

Desde entonces, nuestro barrio un tanto preocupados y molestos por el excesivo tiempo que se ha
tomado nuestro tramite de REFORMA A LA ORDENANZA, de lo cual me permito adjuntar algunas
copias de las gestiones que se han realizado en su debida oportunidad tendientes a que se nos atienda,
sin haber obtenido resultados hasta la presente fecha, entre ellos tenemos:
• Oficio S/N. del 18 de juniodel 2007 en el cual el barrio COLINAd DEL SUR solicita Inspección de un

Técnico para que verifique el cambio de puntos de Tubería de Petroecuador y que afectarían a los
Planos del Barrio.

• Copia de Documento 443 del 11 de noviembre del 2008 emitido por el Coordinador de Suelo y
Vivienda, adjuntando copia del oficio 700-BIS del 05 de noviembre del 2008 de la Dirección de
Avalúos y Catastros en el cual informa las novedades encontradas en los planos del barrio en la
verificación de lotes en forma individual para que se realicen las correcciones respectivas.

• Oficio S/N. del 21 de agosto del 2009 del barrio COLINAS DEL SUR formulando la invitación al
Señor Alcalde que visite el Barrio para poner en su conocimiento la problemática por la cual se
encuentra atravesando.

Dirección: Prolongación /Vicolás Cevallos y Calle "F", Telefonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315/087591992/
069168243; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Rafael Jácome Secretario 3033220



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINASDEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998 Emai/: barriocolinasdelsm@hotmail.com

• Oficio S/N. del 21 de agosto del 2009 del barrio COLINAS DEL SUR poniendo en conocimiento del
Señor Alcalde todo el proceso que se ha realizado para la aprobación de la REFORMA A LA
ORDENANZA 3510 sin que se haya obtenido los resultados esperados. Este Oficio fue
redireccionado a su Administración.

• Oficio No. 2010-007-BCS del 21 de enero del 2010 del barrio COLINAS DEL SUR enviando Nomina
actualizada de Socios en magnético e impreso a la SECRETARIA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA.

• Oficio No. 2010-008-BCS del 10 de febrero del 2010 del barrio COLINAS DEL SUR dando a conocer
todos los antecedentes del proceso del Barrio, así como también el malestar existente en el mismo
porque no continua con el proceso de la Reforma a la ordenanza, dirigido a la SECRETARIA DE
ORDENAMlENTOTERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA.

• Documento No. 09-3706 del 05 de noviembre del 2009 de la Administración Zona Quitumbe dirigido
al Arq. Wilson Mogro Miranda SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL HABITAT Y
VIVIENDA indicando que la Unidad de Suelo y Vivienda remitió copia del Plano y Ordenanza del
barrio y que la Reforma a la Ordenanza contempla entre otras cosas: Cuadro de aéreas, faja de
protección de quebrada, numeración y diseño de aéreas verdes. Pero que en ningún caso la revisión
del trazado vial. Se adjuntan copias de los Oficios: 3726 del 28-sep-2009; 000785 del 21-mar-2007;
000695 del 12-mar-2007.

• Oficio No. 2010-009-BCS del 11 de febrero del 2010 del Barrio COLINAS DEL SUR solicitando a la
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRlTORIAL HABlTAT Y VIVIENDA atención en la
aprobación de la Reforma a la Ordenanza del Barrio.

• Oficio No. 2010-029-BCS del 30 de junio del 2010 del Barrio COLINAS DEL SUR poniendo en
conocimiento de la Sra. Jenny Romo de la UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO ZONA
QUITUMBE el proceso realizado en la SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
HABITAT Y VIVIENDApara la aprobación de la Reforma a la Ordenanza del Barrio. A la vez se
solicita se realice las gestiones pertinentes a fin de que tenga a mano el expediente del Barrio y se
tome en cuenta para el día de la reunión previa cita el 08-JUL-2010, cita que no se llevo a cabo
porque estaban en otras reuniones.

• Oficio No. 2010-044-BCS del 02 de octubre del 2010 del Barrio COLINAS DEL SUR dirigido y
entregado al Señor Alcalde, pidiendo atención al trámite. Se adjunta también Oficio No. 2010-
039-BCS del 22 de septiembre del 2010 dirigido al ing. Samuel Pilco DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO en el cual se da a conocer entre los aspectos
más importante QUE NUESTRO EXPEDIENTE SE ENCONTRABA EXTRAVIADO Y NO CONSTA
EN NINGUN INVENTARIO.

• Oficio No. 2010-052-BCS del 22 de octubre del 2010 del Barrio COLlNAS DEL SUR dirigido a la
ADMINISTRACION DE LA ZONA QUITUMBE adjuntando copia de la Ordenanza 3510 del 25 de
mayo del 2005 y se solicita el tramitepertinente.

• Oficio No. 2011-001-BCS del 04 de enero del 2011 del Barrio COLINAS DEL SUR dirigido a la
ADMINISTRACION DE LA ZONA QUITUMBE adjuntando la documentación requerida por el
Arq. Morales en su inspección al Barrio.

• Oficio No. 2011-022-BCS del 21 de junio del 2011 del Barrio COLINAS DEL SUR dirigido a la
ADMINISTRAClON DE LA ZONA QUlTUMBE solicitando se realice el tramite pertinente referente a
la diferencia de áreas constantes en la Escritura Global, versus Levantamiento Topográfico.

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calie "F", Telefonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 / 087591992 /
069168243; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Rafael Júcome Secretario 3033220



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINASDELSUR"

Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998 Email: barriocolinasdelsur@hotmail.com

• Oficio AZQ-No. 11 2460 del 27 de juliodel 2011 devolviendo el tramite a fin de que adjunte nueva
documentación.

• Copia de Informe Técnico 0001641 del 03 de marzo del 2011, emitido por la DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO, en el cual se ratifica la implantación emitida con mediante
Oficio No. 3701- AP del 17-07-2006. Este informe se le entregó Copias al Barrio el 02 de agosto
del 2011.

• Oficio No. 2011-026-BCS del 05 de agosto del 2011 del Barrio COLINAS DEL SUR, luego de
cumplir con lo solicitado en Oficio AZQ-No. 11-2460 del 27 de julio del 2011, se reingresa en la
ADMINISTRAClONDE LA ZONA QUlTUMBE, la documentación pertinente para que se realice el
tramite pertinente referente a la diferencia de áreas existentes en la Escritura Global, versus
Levantamiento Topográfico.

• Oficio No. Oficio No. 2011-028-BCS del 09 de agosto del 2011 del Barrio COLINAS DEL SUR
dirigido a la ADMINISTRACION DE LA ZONA QUITUMBE solicitando Audiencia.

Como podrá darse cuenta señora Administradora, nuestra justa molestia al haber sido engañados por
funcionarios anteriores y el excesivo tiempo que actualmente se sigue tomando en este proceso, ya que
no se está dando una solución definitiva a nuestra justa aspiración conforme había sido el ofrecimiento
realizado por el Señor Alcalde cuando se nos visito a nuestro Barrio el día 02 de octubre del
2010, mas aun seguimos con la misma incertidumbre que tiempos atrás por cuanto nada se ha hecho
para tratar de ayudarnos conforme se ha hecho con otros sectores, que habiendo iniciado sus trámites
el año anterior se le haya dado un trato preferencial, a pesar que nosotros como dirigentes hemos
estado pendiente de lo que se nos ha solicitado.
Otra de las cosas que debo aclarar es que debido a la negligencia e inoperancia de determinados
funcionarios que han venido manejando nuestro tramite.
Desde la aprobación de nuestro Barrio según Ordenanza 3510 del 25 de mayo del 2004 hasta la
presente fecha, se han aprobado por parte de Municipio de Quito, nuevas normativas que sin lugar a
dudas estaríamos siendo perjudicados en nuestros intereses, específicamente en la afectación a 5
compañeros socios de nuestra Barrio que colindan con la quebrada; y al porcentaje de áreas verdes,
conforme lo establece la Ordenanza Metropolitana No. 255 del 10 de Junio del 2008, publicada el 28 de
Agosto de 2008 - R. O. No. 413, siendo de conocimiento general que la aplicación de la normativa
legal no tiene carácter retroactivo, y considerando también que nuestra organización no fue la
lotizadora, sino que tomó bajo su responsabilidad la legalización de las tierras ante la necesidad de las
circunstancias de ese momento.
Con todos los antecedentes expuestos y por el derecho que nos asiste, solicitamos se nos atienda de
una manera inmediata, conforme al ofrecimiento del Señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,
no sin antes reiterar nuestros sentimientos de alta consideración y estima.

Atentar

M NU L E. DAVILASALTOS x~ ACOME
RESIDENTE SECRETARIO

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Teléfonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315/087591992/
069168243; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Rafael Jácome Secretario 3033220



COMITE PROMFJORAS DEL BARRIO
"COLINASDEL SUR"

Acuerdo Ministerial ivo. OPO Abril 01 de I998 Email: harriacolinasdelsm hotmail.com

Fecha : Quito DM, 21 de Junio del 2011
Oficio No. : 2011-022-BCS
Asunto : Solicitando trámitede rectificación Areas.

SEÑORA LICENCIADA

MARIAHERNANDEZ
ADMINISTRADORAZONAL DE QUITUMBE
Presente.-

De mis consideraciones;

Por medio del presente, a nombre y en representación del Comité Pro-mejoras del Barrio
"COLINAS DEL SUR", perteneciente a la parroquia Chillogallo, me permito formularle un
cordial y atento saludo, a la vez para desearle éxitos en el desempeño de sus delicadas
funciones.
Por otra parte, aprovecho la oportunidad para exponer y solicitar lo siguiente:
Señora Administradora, conforme a la copia de la escritura adjunta celebrada el 07 de
Enero del 1999, e inscrita el 23 de septiembre del mismo año, consta que el Comité al
cual represento, adquirió al Señor Rómulo Cadena Zurita dos lotes de terreno los mismos
que pasan a formar un solo cuerpo, según consta una extensión total de 80.000. Cabe
manifestar que en el año 1995 fue lotizado y vendido en forma individual a varias
personas por parte de NEXOS INMOBILIARIA.Ante la imposibilidad de que dicha
inmobiliaria realice las obras peor aun entregue los títulosde propiedad individualmente,
se le exigió a dicha urbanizadora a que realice el traspaso de dominio al Comité para
evitar más inconvenientes.
En el año 2002, con la finalidad de gestionar la regularización de las tierras, se realizan
trabajosde levantamiento topográficocon el Arq. Francisco Cifuentes, determinándose el
área total de metros cuadrados REAL de 63,302.76 m2., existiendo una diferencia de
16,697.24 m2. Antecedente que consta en el expediente con el cual el Barrio fue
aprobado como Urbanización de Interés Social Progresiva según Ordenanza No. 3510 del
25 de mayo del 2004.
Con estos antecedentes, solicito a usted señora Administradora, se digne a disponer al
Departamento de AVALUOSY CASTROS DE LA ZONA QUITUMBE,para que realice el
trámite pertinente a fin de que se rectifique dichas áreas tanto en la DIRECCION DE
AVALUOSY CASTROS DEL DISTRITO METROPOLITANO, como en la DIRECCION

Dirección: Prolongac¡ón N¡cofüs Cevallosy Calle "F", Telefonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
095374107/069168243; Paco Viera Ficepresidente 3030261: Rafael Jdcome Secretmin 3033220



COMITÉPROMFJORASDEL BARRIO
.COLINASDELSUR"
Amesde Mlaiskrfal No. 0270 Airfl 01 de 1998

Oncio No. : 2011-001-BCS
Fecha : Quito,04 de enero del 2011
Asunto : Adjuntandodocumentacióndel Barrio.

SEÑORADOCTORA

JENNY ROMO
JEFE DE LAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIO-ZONA DEQUITUMBE
Presente.-

De misconsideraciones:

Por medio de la presente, en micalidad de Presidente del Comità Pro-Mejorasdel Banio
"COLINASDELSUR",le expresouncordialsaludoy mideseo de éxitos en el desempetto
de sus delicadas funciones.
Con la finalldadde continuarcon el trimitede aprobaciónde la Reformaa la Ordenanza
No. 3510 del 25 de mayo del 2004 en el menor tiempoposible, y en base a las
recomendaciones verbales emitidaspor el Arq. Morales en su visita al Barrio, adjunto al
presente se servirá encontrar la documentación solicitada,de acuerdo al siguientedetalle:
> Dos planos del barrio, debidamente actualizados en el cual se puede observar el

porcentaje de consolidación.
> UnCD-Rconel archivomagnéticode los planos del barrio.
> Coplade planillade ServiciosBásicos, talescomo:agua, luzeléctrIcey telèfono.
Esta peticlónla formuloen razónde que nuestrobarrioya cuentacon todoslos Servicios
Básicos y el porcentaje de consolidaciónes grande, como se demuestra en
documentación adjunta.
Por la favorable atenclónque se digne dar a la presente, reiteromis sentimientosde
considera · ma.

Atenta ente .

ULE VI
ESIDENTE (*,9í$TE: A3g.y g 6

Direccién Psalaqgución Niculds Cruelles y Colle "F", Talifeman Mannst E. Ddutta Pausfiende 3830315 /
093374667; Pace Nant Vicapntsidente3030261; XIgrerQuitsla Secruissfo3030ili

a



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
.COLINASDEL SUR"
Acuerdo Alinisterial No. 0270 Abrli 01 de 1998

Oficio No. : 2010-052-BCS
Fecha : Quito, 22 de octubre del 2010
Asunto : Enviando Copia de Ordenanza 3510.

SEÑORA DOCTORA

JENNY ROMO
JEFE DE LA UNIDADTECNICA REGULA TU BARRIO -ZONA DE QUITUMBE
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, en mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"COLINASDEL SUR", le expreso un cordial saludo y mi deseo de éxitos en el desempeño
de sus delicadas funciones.

Con la finalidad de continuar con el trámitede aprobación de la Reforma a la Ordenanza
No. 3510, y en conocimientode que el Expediente de nuestro Barrio ya se encuentra en
sus manos. Adjunto al presente remito a Usted Copia de la Ordenanza en mención. A fin
de que se digne disponer a quien corresponda se realice el análisis pertinente a nuestra
documentación y se nos comunique oportunamente las acciones que como barrio
debemos realizarlo.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mis sentimientos de
consideración y estima.

Atentame ;

M UEL E. DÀVILASALTÒS gj.... 30
PRESIDENTE g 2 - Oc¶- Jo/O

meds 22-oct-20/0

Dirección: Prolongueión Nicolás Cevallosy Calle "F", Teléfonas: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver QuirolaSecretarlo 3030111



'" COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
'

y "COLINAS DEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 02?0 Abril 01 de 1998

Tierras a quien se le entregó una copia de esta petición en su visita a nuestro Barrio el 21 de
Febrero del 2010.

4. El 30 de junio del 2010 con Hoja de ControlNo. MDMQ-AZQ-20106165-39se solicitaa la Dra.
Jenny Romo, Jefe de REGULA TU BARRIO de Quitumbe, que para la cita reservada con 15
días de anticipación, se provea del expediente de nuestro Barrio. Al acudir a la cita el día 08
de julio del 2010, ni siquiera fui atendido por dicha funcionaria, sino únicamente por su
secretaria quien me supo manifestarque venga luego de 2 semanas.

5. En el mes de agosto me acerco a Regula tu Barrio de Quitumbe para realizar el seguimiento
del trámite, me indican que: NO DISPONEN DEL EXPEDIENTE SOLICITADO, PORQUE NO
DISPONEN DEL MOBILIARIO RESPECTIVO PARA ARCHIVAR UN EXPEDIENTE MÁS;
ADEMAS QUE ESTABAN OCUPADOS CON OTROS BARRIOS QUE TENIAN MAYOR
PRIORIDAD PORQUE IBAN A SER LEGALIZADOS. Y SUGIRIERON QUE INGRESE
NUEVAMENTELA DOCUMENTACIONQUE TENGAMOS EN MANO.

6 El lunes 13 de septiembre del año que decurre, al constatar que el expediente de nuestro
Barrio no llega a la Administración Quitumbe, nos dirigimos la DIRECCION EJECUTIVA DE
LA UNIDADEJECUTORA REGULATU BARRIO(García Moreno y Mejia), en la cual luego de
una búsqueda en sus archivos nos manifiestan que: NUESTRO EXPEDIENTE NO SE
ENCONTRABA POR NINGUNAPARTE, ASI COMO TAMPOCO CONSTAMOS EN NINGUN
LISTADO DE DICHADEPENDENCIA.

Como podrá darse cuenta Señor Ingeniero, nuestra indignación y molestia ante tal situación, y
nos preguntamos: ¿a quien debemos acudir en este caso? o ¿que tiempo mas debemos
esperar para que se de tramite a nuestra petición?.
De todo lo manifestado, adjunto copias de las gestiones realizadas.
Ante tal situación y en última instancia, acudimos a Usted Señor Ingeniero, en calidad de máxima
autoridad de la Dependencia REGULA TU BARRIOdel Distrito Metropolitano, a fin de que se
digne ordenar a quien corresponda se realice la respectiva investigación y recuperación de
nuestro expediente y de una vez por todas se apruebe la Reforma a dicha Ordenanza.
Esta petición la formulamos amparados en el Artículo 28 de la Ley de Modernización del Estado.

Esperando que vuestra gestión tenga los frutos deseados y no tengamosque llegar a tomar otras
medidas, reitero mis ¯ ientos de consideracióny estima.

Atentame.te;

S MANUEL E. DAVILASALTOS
PÁESIDENTE .

meds. 22-sep-20/O

Dirección: Prolongación N¡calás Cevallas y Culle "F", Tele.Tonos:Alanuel E. Dávila Presidente 30303/5 /
093374667; Puco Viern Vicepresidente 3030261; Kléver QuirolaSecretario 3030111



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
"COLINASDEL SUR"
Acuerdo M¡nisterial No. 0270 Abri! 01 de 1998

Número : 2010-039-BCS
Fecha : Quito,22 de septiembre del 2010 | unwr.usep••¤

'R=341atu Barr'N

SEÑOR INGENIERO Recibido pot..-.- i

SAMUEL PILCO
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDADEJECUTORA REGULA TU BARRIO
SU DESPACHO.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente y en mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio
'COLINAS DEL SUR", le expreso un cordialy atento saludo, a la vez para desearle el mayor de
los éxitos al servicio de la capital. .

Aprovecho la oportunidad para exponer y solicitar lo siguiente:

Serior Ingeniero, la aspiración principal de las 168 familias a las que represento es la obtenciónde
las escrituras individuales, motivo por el cual desde el año 2002 realizamos la gestión tendientea
la regularización de nuestro barrio, es así que con Ordenanza No. 3510 del 25 de mayo del
2004 logramos su aprobación. Esta Ordenanza no llegó a ejecutarse, ya que en ningún momento
se nos entregó la Ordenanza ni los planos para su Inscripción, argumentando que 5 lotes del
barrio, colindan con una quebrada que pasa por el sector, motivo por el cual había que realizar
una Reforma a dicha Ordenanza.
Es por ello que, muy preocupados e incómodos por tiempoexcesivo de SEIS(6) años que se ha
tomadodicho tramitede Reforma a la Ordenanza, y hasta la presente fecha no se tiene ningún
resultado. Acudimos a usted para darle a conocer las gestiones que como Barrio lo hemos
realizado sin que se haya tenido respuestas a nuestras comunicaciones enviadas, de entre ellas
manifiesto:
1. El trémitepara la reforma a nuestra Ordenanza en ese entonces se encontraba a cargo de la

Unidad de Suelo y Vivienda, procedimiento y requisitos que cumplimosen su totalidaden el
mes de Enero del 2009, luego de realizar en los planos las correcciones pertinentes, en
base a las observaciones realizadas por el Ing. Geovanny Ortiz Carranza Jefe de
Proyecto Barrios de Interés Social según Oficio No. 700-BIS (8525) del 05-NOV-2008, y
Arq. Iván Martínez R. Coordinador de Suelo y Vivienda según Oficio No. 443 del 11-NOV-
2008.

2. Posteriormente esa competencia pasó a la SECRETARIA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL HABITATY VIVIENDA,sin obtener resultado alguno.

3. Con Oficio No. 2010-BCS-008 10-FEB-2010 Hoja de Control Nro. DMPT-2010-813, se solicitó
a la Secretaria antes mencionada, se nos informe por escrito el estado de nuestro trámite,
cosa que no ha ocurridohasta la fecha. Lo único que se nos indicaba era que, regresemos en
8 días o en 15 dias en otras ocasiones, hasta que esta competencia se trasladó a la
Administración Zonal Quitumbe. Cabe setialar que de este particular tiene conocimiento la
Economista Elizabeth Cabezas en su calidad de Presidenta de la Comisión de Legalización de

Dirección: Prnlanguelän Nicohis Cevallas y Calle "F", Tele.Yonos:Manuel E. Dávila Pres¡dente 3030315 /
093374667; Paco I ieru l'icepresidente 3030261; Klérer QuirolaSecretaria 3030/I I



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
"COLINASDEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

Oficio No. : 2010-044-BCS
Fecha : Quito,02 de octubre del 2010
Asunto : Gestión Aprobación Reforma Ordenanza 3510.

SEÑOR DOCTOR

AUGUSTO BARRERA GUARDERAS
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De nuestras consideraciones:
Por medio del presente, a nombre y en representación del Comité Pro-mejoras del Barrio
"COLINAS DEL SUR" parroquia Chillogallo, nos permitimosformularle un cordialy atento
saludo, a la vez para desearle éxitos en el desempeño de sus delicadas funciones.

Aprovechamos la oportunidadpara exponer y solicitarlo siguiente:

1. Señor Alcalde, adjunto una copia del Oficio Nro. 2010-039-BCS del 22 de septiembre del
2010 dirigido al Señor Ingeniero Samuel Pilco, Director Ejecutivo de la Unidad Especial
Regula tu Barrio del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que se digne ordenar a quien
corresponda se dé trámiteen forma inmediata.

2. Así mismo, se asignen los recursos económicos pertinentes para el adoquinado de la
prolongación de la Calle Nicolás Cevallos. Esta obra es muy importante, ya que constituye
el acceso a otros Barrios, así mismo por ser una vía donde no existen lotes quienes
asuman el costo para su ejecución, como Barrio no disponemos de los recursos
necesarios.

Seguros de que nuestra petición sea acogida favorablemente, reiteramos nuestros
sentimientos de alta consideracióny estima.

Atentame e

NUE E. DAVILASALTOË UIROLAM.
RESIDENTE ', SECRETARIO

Dirección: Prolongación ¿Vicolás CevnHos y Caße "F", Teléfonos: Manuel E. DárHa res 3030 þj
093374667; Paco Viera Vicepresidente 303026I; KIdver QidrolaSecretario 30301 /



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO

"COLINASDELSUR"
Acuerdo Ministerful No. 0270 Abril 01 de 1998

4. Hoy últimamente en ciertas administraciones Zonales se crea la UNIDAD
EJECUTORA REGULA TU BARRIO, y al tratar de hacer el seguimiento a nuestro
tramite nos indican que todos los expedientes han sido entregados a la
administracióncorrespondlente.

En tal virtud, para el día 08 de juliodel 2010 he reservado una cita con usted, a fin de
conversar sobre el procedimiento a seguir para concluireste trémite.

Por consiguiente para esa fecha solicito de la manera más comedida se provea del
expediente respectivo a fin de determinar el proceso a seguir para la aprobación de la
reforma a nuestros planos, porque no es posible que por la negligencia de ciertos
empleados anteriormente, hayamos tenido que esperar más de 6 años y sin lograr
resultado alguno.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mis sentimientos de
consideración y estima.

Atentamente

SR.iMANUEL E. DAVILASALT S -

PRESIDENTE

BCS.

Dirección: Prolongación Nicolds CeraHos y CnHe "F", Telefonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Puco Viera Vicepresidente 3030261; KléverQuirolaSecretario 3030111



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
«COLINASDEL SUR"
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Fecha : Quito,30 de juniodel 2010
Número : 2010-029-BCS

SEÑORA DOCTORA

GENNY ROMO
JEFE DE LA UNIDAD EJECUTORA REGULA TU BARRIO -2ONA DE QUITUMBE
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la Presente, en mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"COLINAS DEL SUR", le expreso un cordialsaludo y mi deseo de éxitos en el desempeño
de sus delicadas funciones.

Aprovecho la oportunidadpara exponer y solicitarlo siguiente:

La aspiración principal de las 168 familias a las que representamos es la obtención de las
escrituras individuales, motivopor el cual todoeste tiemporealizamos la gestión tendiente
a la regularización de nuestro barrio, es asi que con Ordenanza No. 3510 que fue
aprobada el 25 de mayo del 2004 logramos su aprobación. Sin embargo al momento
del sellado del plano aprobado nos dijeron que teníamos que hacer Reforma a dicha
ordenanza, ya que 5 de los lotes que fueron aprobados inicialmente, colindan con la
quebrada que pasa por el sector.

Desde entonces hemos hecho todo lo que se nos ha pedido por parte de los organismos
pertinentes, como es:

1. El trámitepara la reforma a nuestra Ordenanza en ese entonces se encontraba a
cargo de la Unidad de Suelo y Vivienda, procedimiento y requisitos que cumplimos en
su totalidaden el mes de Enero del 2009, luego de realizar en los planos las
correcciones pertinentes, en base a las observaciones realizadas por el Ing.
Geovanny Ortiz Carranza Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social según Oficio
No. 700-BIS (8525) del 05-NOV-2008, y Arq. Ivan Martinez R. Coordinador de
Suelo y Vivienda según Oficio No. 443 del 11-NOV-2008, sin embargo hasta la
presente fecha no tenemosuna respuesta concreta.

2. Posteriormente esa competencia paso a la SECRETARIA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL HABITATY VIVIENDA,sin obtener resultado alguno.

3. Con Oficio No. 2010-BCS-008 10-FEB-2010 Hoja de Control Nro. DMPT-2010-813, se
solicitoa la Secretaria antes mencionada el estado de nuestro trámite,cosa que no ha
ocurridohasta la fecha.

D¡rección: Prolongación Nicolüs Cevallos y CnHe "F", Teléfonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viern Vicepresidente 3030261; KléverQuirolaSecretario30301II
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ANCIERA DEL CANTON QUITO y así tambiénnosotros poder realizar la respectiva
aclaratoria a nuestra Escritura Global.
Para el efecto adjunto la documentación pertinente:
• Copia de Cedula de Ciudadania y Certificado de Votación del Representante Legal;
• Copia del Pago del Impuesto Predial del año 2011;
• Copia de la Escritura del predio Global;
• Certificado del Registro de la Propiedad; y,
• CD-R con el archivo magnético del levantamiento topográficogeoreferenciado.
Por la favorable y oportuna atención que se digne dar a la presente, reitero mis
sentimientos de alta consideración y estima.

Atenta ente;

NUEL E. DAVILASALTOS .

---

PRESIDENTE

med 28-]nn-20I I

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Telefonos: Manuel E. Dávila Presidente 30303/5 /
095374107/069168243; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Rafael Jácome Secretario 3033220
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Quitumbe

Quito, i i FEB2011
Oficio No. 012 UERB Q-EA 2011

Seftor Ingeniero

Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
En su despacho.-

De miconsideración:

Por mediode la posente solicitose sirvaconferir,la Revisión y Certificación Técnica del Borde Superior
de Quebrada (BSQ), lechos de rios y taludes,del sigulente Asentamiento Humano denominado:.

• Barrio "COLINAS DEL SUR", de la Parroquia La Ecuatoriana, de la Administración Zonal
Quitumbe.

Segura de contar con la informaci6n requerida, anticipo mis sentimientos de alta consideración
distinguida.

Saludos cordiales,

Dra.Jenny Romo
COORDINADORAUERB-AZQ

Adj.: 1 CD con el archivoen dwg del levantamiento, 2 planos impresos de levantamiento topográfico.
(Con carácterdevolutivo)

Nota: Remitircertificacióna la Unidad Especial Regula Tu BarrioAdministración Zonal Quitumbe. -

Revisado por: Dra.JennyRomo Trujillo Fecha: 07 de Febrero de 2011

Elaborado por: Santiago Morales F. Fecha: 07 de Febrero de 2011

Direccion: Av. Ouitumbe y Candor Telf 2674500 2675091 Ext 309 345
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COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
"COLINASDELSUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

Oficio No. : 2011-001-BCS
Fecha : Quito, 04 de enero del 2011
Asunto : Adjuntando documentación del Barrio.

SEÑORA DOCTORA

JENNY ROMO
JEFE DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - ZONA DE QUITUMBE
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, en mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"COLINASDEL SUR", le expreso un cordial saludo y mi deseo de éxitos en el desempeño
de sus delicadas funciones.
Con la finalidad de continuar con el trámite de aprobación de la Reforma a la Ordenanza
No. 3510 del 25 de mayo del 2004 en el menor tiempo posible, y en base a las
recomendaciones verbales emitidas por el Arq. Morales en su visita al Barrio, adjunto al
presente se servirá encontrar la documentación solicitada, de acuerdo al siguiente detalle:

> D en el cual se puede observar el
porcentaje de consolidación.

> Un CD-R con el archivo magnético de los planos del barrio.

> Copia de planilla de Servicios Básicos, tales como: agua, luz eléctrica y teléfono.
Esta petición la formulo en razón de que nuestro barrio ya cuenta con todos los Servicios
Básicos y el porcentaje de consolidación es grande, como se demuestra en
documentación adjunta.
Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mis sentimientos de
consideración y estima.

Atentame te;

N L
,

. DAVI
RESIDENTE RO

meds 04-ene-20/ /

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Telefonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver QuirolaSecretario 3030/11
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O,ComisióndeSueloy
OrdenamientoTerritorial

Eco.ElinbethCabens
PtesMenta

Quito, 30 de Octubre del 2010
Oficio No. 558-EC

Doctora
Jenny Romo
COORDINADORAUNIDAD REGULATU BARRIO
ADMINISTRACIONQUITUMBE
Presente

De mi consideración:

En virtud de la comunicación adjunta al presente, solicito me informe el estado en que
se encuentra el Barrio Colinas del Norte dentro del proceso de reforma a la ordenanza
correspondiente.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas G.

ANO DE QUITO

Adjunto documentación

EC/cded.
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quitoa, 9 de Septiembre del 2010
OFICIO N° 100290 -ES-DMQ

SEÑORA ECONOMISTA
ELIZABETH CABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

De mis consideraciones.-

Por ser un tema del área de su competencia, adjunto al presente, me permito remitir a
usted, SEÑORA PRESIDENTA, el oficio 2010-037-BCS de fecha 8 de septiembre del
presente año, mediante el cual el Sr. Manuel E. Dávila Saltos, presidente del Comité
Pro- Mejoras del Barrio "Colinas del Sur", solicita la obtención de las escrituras
individuales de las 168 familias.

Particular que informo para su conocimiento y el trámite correspondiente.

De usted muy atentamente,

Lcdo. Edd ez .

C EJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

er s/gd



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
«COllNAS DEL SUR"
Acuerdo Ministerial IVo.0270 Abril 01 de 1998

Fecha : Quito,08 de septiembre del 2010 -

Número : 2010-037-BCS

SEÑOR LICENCIADO
EDDY SANCHEZ
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SU DESPACHO.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente y en mi calidad densidente-dërCöin tWPSTMejoras-del-Barrio]
NAS DEL SUR", le expreso un cordiãl y atentõ saludo, I 3RLpata deseadezelf

mayor de ISTéxitosal serviSiide la capitâl

Aprovecho la oportunidad para exponer y solicitarlo siguiente:

Señor Concejal, la aspiración-principal de las f682fami,liata \as-que-repf6SEirŒo eglE
obten I ŸitL ÍOdiviklug tú tivoporel cual todoeste tiemporealizamoilã

,

Lgastión-tendiente a la regularización.de nuestro-barrio, es asi que con Ordenanza¯Nog
3510 que fue ap.r_ohada_ek.25-de-mayo-deL20.0AJógramos su aprobación. Sin embago

i momento del sellado del plano aprobado nos dijeron que teníamos que hacer Reforma
a dicha ordenanza, ya que 5 de los lotes que fueron aprobados inicialmente, colindan con
la quebrada que pasa por el sector.

Desde entonces la gestión para dicha reforma se ha tornado un verdadero vía crucis.
Hemos realizado todo lo que se nos ha pedido por parte de los organismos pertinentes,
como es:

1. El trámitepara la reforma a nuestra Ordenanza en ese entonces se encontraba a
cargo de la Unidad de Suelo y Vivienda, procedimiento y requisitos que cumplimos en
su totalidaden el mes de Enero del 2009, luego de realizar en los planos las
correcciones pertinentes, en base a las observaciones realizadas por el Ing.
Geovanny Ortiz Carranza Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social según Oficio
No. 700-BIS (8525) del 05-NOV-2008, y Arq. Ivan Martinez R. Coordinador de
Suelo y Vivienda según Oficio No. 443 del 11-NOV-2008. sin embargo hasta la
presente fecha no tenemosuna respuesta concreta.

2. Posteriormente esa competencia pasó a la SECRETARIA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL HABlTAT Y VIVIENDA, sin obtener resultado alguno.

3. Con Oficio No. 2010-BCS-008 10-FEB-2010 Hoja de Control Nro. DMPT-2010-813, se
solicito a la Secretaría antes mencionada el estado de nuestro trámite, cosa que no ha
ocurrido hasta la fecha. Por el contrario nos pusieron tantas trabas, hasta que llegó el
tiempo en que esta competencia se trasladaba a las administraciones zonales. Cabe
señalar que de este caso tuvo pleno conocimiento la Economista Elizabeth Cabezas

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Teléfonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver QuirolaSecretar¡o 3030111

O Lcdo. Eddy Sdneen 0.
CONCEJAL

MUN PIODELDISTRITOMETROPuufqMHum



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
"COIJNAS DEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

Presidenta de la Comisión de Legalización de Tierras, a quien se le entrego una copia
del presente Oficio en su visita al Barrio.

4. El 30 de junio del 2010 con Hoja de Control No.MDMQ-AZQ-20106165-39 se solicita a
la Dra. Jenny Romo, Jefe de la UNIDAD EJECUTORA REGULA TU BARRIO, que
para la cita reservada con 15 días de anticipación, se provea del expediente de
nuestro Barrio. Al acudir a la cita reservada el día 08 de juliodel 2010, ni siquiera fuí
atendido por dicha funcionaria, sino únicamente por su secretaria quien me supo
manifestar que venga luego de 2 semanas.

5. Por último y para el colmo, en el mes de agosto que me acerco para realizar el
seguimiento del trámite, infantilmente me indican que: NO DISPONEN DEL
EXPEDIENTE SOLICITADO, PORQUE NO TIENEN ARCHIVADORES Y QUE
ESTABAN OCUPADOS CON OTROS BARRIOS QUE IBAN A SER LEGALIZADOS.
Y QUE NECESITABANQUE INGRESE NUEVAMENTELADOCUMENTACION.

¿Acaso no somos prioridad para el Municipio de Quito? ¿Si la Reforma de una simple
Ordenanza les ha tomadomás de SEIS años, cuantos barrios entonces legalizan al año?
¿Acaso el municipio no dispone de técnicos profesionales que sepan desempeñarse en el
área?

De todo lo manifestado, adjunto copias de las gestiones realizadas.

Cansados de todos estos atropellos en última instancia, acudimos a Usted Señor
Concejal, en calidad de representante de los ciudadanos ante el Consejo Metropolitano,
solicito se digne realizar las gestiones ante los organismos pertinentes la Aprobación de
la Reforma a la Ordenanza 3510 de nuestro barrio en el menor tiernpo posible, porque
como ciudadanos no hemos sido atendidos como verdaderamente nos merecemos.
Esperando que vuestra gestión tenga los frutos deseados y no tengamos que llegar a
tomar otras medidas que como pueblo nos encontramos muy dolidos, reitero mis
sentimientos de consideración y estima.

S . MANUELE. DAVILAS 1tTgS.
PRESIDENTE w

meds. 08-sep-2010

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Teléfonos: Manuel E. Dúvila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver QuirolaSecretario 3030111



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
«COIJNAS DEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

Fecha : Quito, 11 de febrero del 2010
Número : 2010-009-BCS

SEÑOR
SECRETARIO DE ORDENAMIENTOTERRITORIALHABITATY VIVIENDA
SU DESPACHO.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, en,mi calidad de Representante legal del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "COLINASDEL SUR", muy comedidamente comparezco y solicito lo siguiente:

Ante la necesidad de que se agiliten los tramites de legalización del barrio al cual
represento, adjunto al presente remito en medio magnético e impreso los planos de
nuestra organización.

Cabe señalar que dichos planos, técnicamente sort los mismos que fueron entregados a
la Unidad de Suelo y Vivienda en el mes de Enero del 2009, luego de realizar en los
planos las correcciones pertinentes, en base a las observaciones realizadas por el
Ing. Geovanny Ortiz Carranza Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social según
Oficio No. 700-BIS (8525) del 05-NOV-2008, y Arq. Ivan Martinez R. Coordinador de
Suelo y Vivienda según Oficio No. 443 del 11-NOV-2008. Debo manifestar también que
el único cambio que se ha realizado ha sido la actualización de los nombres de los
copropietarios de los lotes por sugerencia de la misma Unidad de Suelo y que dicho
listado también fue remitido mediante Oficio No. 2010-007-BCS el 21 de enero del 2010.

En tal virtud, solicito de la manera mas comedida se realice el tramite pertinente, para su
pronta aprobación.

R teraomeiste; ent ny

i golNro.: DMPT-2010-791

Fgch Ihgreso: jueves, 11 febrero de 2010 (10:02)
o te . DAVILAMANUEL

S .
MANUEL E. DAVI || PUBLICO

T o dotumento: SOLICITUDPRESIDENTE c Re rencia :
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COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
«COLINASDELSUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de1998

Fecha : Quito, 10 de febrero del 2010
Número : 2010-008-BCS

SEÑOR
SECRETARIO DE ORDENAMIENTOTERRITORIALHABITATY VIVIENDA
SU DESPACHO.-

De nuestras consideraciones:

Nosotros, MANUEL ELIAS DAVILA SALTOS, PACO RODRIGO VIERA MUÑOZ,
KLEVER TRAJANO QUIROLA MONTESDEOCA y ROClO MARIVEL LANDAZURI
TROYA en nuestras calidades de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorera
respectivamente del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS DEL SUR", muy
comedidamente comparecemos ante usted para exponerle y solicitarlelo siguiente:

1. Como es de su conocimiento la aspiración principal de. las 168 familias a las que
representamos es la obtención de las escrituras individuales, las mismas que
lamentablemente no ha sido posible suscribirlas por cuanto aún no tenemos las
Reformas a la Ordenanza No. 3510 que fue aprobada el 25 de mayo del 2004, sin
embargo que con el esfuerzo de todos nuestros compañeros ya tenemos todas las
obras de infraestructura, faltándonos únicamente el adoquinado.

2. El trámitepara la reforma a nuestra Ordenanza se encuentra en la Unidad de Suelo y
- Vivienda, dependencia þue comedidamente nos ha guiado y asesorado respecto al

procedimiento y requisi,tos respectivamente, los mismos que hemos cumplido en su
totalidad en el mes de Enero del 2009, Iuego de realizar_ en los planos las
correcciones pertinentes, en base a las observaciones realizadas por el Ing.
Geovanny Ortiz Carranza Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social según Oficio
No. 700-BIS (8525) del 05-NOV-2008, y Arq. Ivan Martinez R. Coordinador de
Suelo y Vivienda según Oficio No. 443 del 11-NOV-2008, sin embargo hasta la
presente fecha no tenemos una respuesta concreta. De dichos oficios me permito
adjuntar copias.

3. Como es posible que cumpliendo como cumplimos con todas nuestras obligaciones y
requisitos para legalizarnos, amparados en un procedimiento especial dispuesto por
Las Ordenanzas y autoridades Municipales con el fin de agilitar la solución de un

. problema social haya thanscurridotantos años de trámite y no se culmine hasta la
fecha con este proceso

En tal virtud, siendo resolución de Asamblea General Ordinaria de nuestra Organización,
efectuada el domingo 07 de febrero del 2010, respetuosamente solicitamos:

1. Que se sirvan contestaf por escrito el estado en el que se encuentra nuestro trámite,
así como el tiempo en que se estima será aprobada las Reformas a la Ordenanza
referida.

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Telefonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver Quirola Secretario 3030111
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2. Comedidamente solicitamos que se consideren en lo posible la aprobación de los
lotes Nros. 162, 163, 164, 165 y 166 que se encuentran cercanos a la quebrada ya
que es son producto de un asentamiento existente por muchos años, pertenecientes a
compañeros de escasos recursos económicos que han hecho grandes esfuerzos para
brindar un techo a su familia. La decisión que se dignen tomar al respecto solicitamos
se nos dé por escrito.

3. Estamos conscientes que sin embargo de sus ësfuerzos, la carga de trabajo,la falta
de recursos y de personal de apoyo ha impedido ser atendidos como nos merecemos,
lo que ha retardado por tanto tiempo la aprobación de nuestro Barrio, por estas
razones ponemos a su consideración las siguientes acciones que nuestra
organización tomaráen las próximas semanas.

a. Gestiones ante las Señoras y Señores Concejalas y Concejales del Cantón Quito

b. Presencia masivas en las Sesiones de Consejo solicitando de manera pacífica la
aprobación de nuestra organización

c. Visita a los medios de comunicación

d. Solicitud de intervención a la Defensoría del Pueblo.

Reiteramos ros ntimientos de consideración y estima.

Atentame te; http://l72.20.16.6:8080/webSctd/reportelngTramite.jsp

. MANUELE. DAVILASALTOS
PRESIDENTF ggiNro. : DMPT-2010-813

echa Inggeso: viemes, 12 febrero de 2010 (08:45)
SoÑëitaie DAVILAMANUEL
Onge PUBLICO
Tipo documento: SOLICITUD
Doc. RefeV cla :

SR. R QUIROLAM. o tgi URBANIZAClONESIUISIUlŠDP

SECRETARIO amto : CERTIFICACIONDELESTADO DELTRAMITE
DE BARRIO COILINAS DEL SUR

es nsa SALGUEROPALACIOS LUZ EUGENIA /
SUELOYVMENDA

NOTAS:

Distribución: 1.- SIN ESTE ,COMPROBANTE NO SERÁ,ENTREGADA LA

OriPinal : Destin0 DOCUME,NTACION, LA MISMA QUE DEBERA SER RETIRADA
EN 15 DIAS LABORABLES

CC. : Sra. Concejala de QuitoEcon. Elizabeth Cabezas 2.- TODO TRÁMITE EN ESTA DIRECCIÓN ES GRATUITOCC. :ArchivoBCS. •

s(POR AVOR.NO PIERDA ESTE COMPROBANTE).

O U TLE EL ESTADO DE SU TRÁMITE EN

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallas y Calle "

http://www4.quito.gov.ec

093374667; Paco Viera Vicepresidente RECIBIDO POR ............. ...............................................

COMPROBANTE: 0016156
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arc òleno N2-57 y Sucre Telfs.: 2957751 .

)5 2281126- 2955138 e Fax:2580813 · e-mail:
¡p gov.ec

Señores
EPRESENTANTES DEL BARRIO

COLINAS DEL SUR PARROQUlA CHILLOGALLO
Presente

La Unidad de Barrios de Interés Social mediante ofc. No. 8525-DAYC
ingresado con H.C. DMPT-2008-12987 informa que se procedió con el pedido
de revisión de Lote por lote del barrio Colinas del Sur parroquia Chillogallo
encontrándose algunas observaciones que solicitamos sean corregidas en el
menor tiempo a fin de continuar con el trámitede legalización para lo cual
adjuntocopia del oficioantes mencionado.

Atentamente,

Arq. Iván Martínez R.
COORDINADOR SUELO Y VlVIENDA

Anexo: copiä Ofc. No. 8525

Eugenia S.
«2008-11-11
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Oficio: 700 -BIS

tquitecto
à Martínez
WE DE LA UITLDADDE SUELO Y VIVIENDA
IRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERR1TORIAL
esente.-

e mi consideración:

a atención a Oficios N° 1398 y 1148-USV, ingresado a esta Dirección con Guías
3457 y 1148 del 23/04/2008 y 11/02/2008 tespectivamente, mediante los cuales
icita la verifloación Lotepor Lote del Bario "COLINAS DEL SUR", parroquia
iÎlogallo.
respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, enconizándose las '

atesobservaciones:

La construcción del lote 80, invade lavía. -

Los radiosde curvatura de los lotes 71, 81, 82se encuentma mal gmficados
en el arobivodigital.
En el cuadro de áreas, el área de teneno del lote 84, no coincide con el. ½±
del stúñoo.
El mojón del lote 90, se encuentra fueradel lindero.
Regulatizar la via a la altura de los lotes90 y 9L
El cerramientodel lote94 invadela acem.
Cerramientodel lote 97 afectadopor la fajade promocióndelcleoducto.

• Existe diferencia de área entre el plano y lo medido en campo en el lote 09.
• Las constmaciones de los lotes 162, 165 y 166 se encuentras edificadas sobre

1afaja de protección de quebrada.
• Los lotes 163 y 164 se encuentran parcialmente deñtro del borde superior de

quebrada.
• 41lote 107 se encuentra afectado por la faja de protección del oleoducto.

articularque pongo en conocimiento para los fines perdnentes.

.tentame e,

WWannyŠizCarranza
EFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES BOCIAL

Calapaqui N.
Qaho,04/11/2008

REF GUIA F 3457-DMC
REFGULAW 04LDMC

INFORME DE FISCALIZACIÓN N° 103-VA-2008

enezuela 688 y Esyt.



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
"COIJNAS DEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 0/ de 1998

Fecha : Quito,30 de juniodel 2010
Número : 2010-029-BCS

SEÑORA DOCTORA

GENNY ROMO
JEFE DE LA UNIDADEJECUTORA REGULA TU BARRIO - ZONA DE QUITUMBE
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la Presente, en mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"COLINAS DEL SUR", le expreso un cordial saludo y mi deseo de éxitos en el desempeño
de sus delicadas funciones.

Aprovecho la oportunidad para exponer y solicitarlo siguiente:

La aspiración principal de las 168 familias a las que representamos es la obtención de las
escrituras individuales, motivo por el cual todo este tiempo realizamos la gestión tendiente
a la regularización de nuestro barrio, es así que con Ordenanza No. 3510 que fue
aprobada el 25 de mayo del 2004 logramos su aprobación. Sin embargo al momento
del sellado del plano aprobado nos dijeron que teníamos que hacer Reforma a dicha
ordenanza, ya que 5 de los lotes que fueron aprobados inicialmente, colindan con la
quebrada que pasa por el sector.

Desde entonces hemos hecho todo lo que se.nos ha pedido por parte de los organismos
pertinentes, como es:

1. El trámite para la reforma a nuestra Ordenanza en ese entonces se encontraba a
cargo de la Unidad de Suelo y Vivienda, procedimiento y requisitos que cumplimos en
su totalidad en el mes de Enero del 2009, luego de realizar en los planos las
correcciones pertinentes, en base a las observaciones realizadas por el Ing.
Geovanny Ortiz Carranza Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social según Oficio
No. 700-BIS (8525) del 05-NOV-2008, y Arq. Ivan Martinez R. Coordinador de
Suelo y Vivienda según Oficio No. 443 del 11-NOV-2008, sin embargo hasta la
presente fecha no tenemos una respuesta concreta.

2. Posteriormente esa competencia paso a la SECRETARIA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA, sin obtener resultado alguno.

3. Con Oficio No. 2010-BCS-008 10-FEB-2010 Hoja de Control Nro, DMPT-2010-813, se
solicito a la Secretaria antes mencionada el estado de nuestro trámite, cosa que no ha
ocurrido hasta la fecha.

Dirección: Prolongación /Vicolás Cevallos y Calle "F", Teléfonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver Quirola Secretario 3030/ I I



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"COUNAS DEL SUR"
Acuerdo Ministerial IVo.0270 Abril OI de /998

4. Hoy últimamente en ciertas administraciones Zonales se crea la UNIDAD
EJECUTORA REGULA TU BARRIO, y al tratar de hacer et seguimiento a nuestro
tramite nos indican que todos los expedientes han sido entregados a la
administracióncorrespondiente.

En tal virtud, para el día 08 de julio del 2010 he reservado una cita con usted, a fin de
conversar sobre el procedimiento a seguir para concluir este trámite.

Por consiguiente para esa fecha solicito de la manera más comedida se provea del
expediente respectivo a fin de determinar el proceso a seguir para la aprobación de la
reforma a nuestros planos, porque no es posible que por la negligencia de ciertos
empleados anteriormente, hayamos tenido que esperar más de 6 años y sin lograr
resultado alguno.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mis sentimientos de
consideración y estima.

Atentamen ;

, MANU E. DAVIL
PRESIDENTE

BCS.

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Tele'fonos: Manuel E. Dávila Presidente 30303/5 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 303026/; Kléver Quirola Secretario 3030///
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COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
"COLINASDEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

Oficio No. : 2010-052-BCS
Fecha : Quito,22 de octubre del 2010
Asunto : Enviando Copia de Ordenanza 3510.

SEÑORA DOCTORA

JENNY ROMO
JEFE DE LA UNIDAD TECNICA REGULA TU BARRIO -ZONA DE QUITUMBE
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, en mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"COLINASDEL SUR", le expreso un cordial saludo y mi deseo de éxitos en el desempeño
de sus delicadas funciones.

Con la finalidad de continuar con el trámitede aprobación de la Reforma a la Ordenanza
No. 3510, y en conocimientode que el Expediente de nuestro Barrio ya se encuentra eri
sus manos. Adjunto al presente remito a Usted Copia de la Ordenanza en mención. A fin
de que se digne disponer a quien corresponda se realice el análisis pertinente a nuestra
documentación y se nos comunique oportunamente las acciones que como barrio
debemos realizarlo.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mis sentimientos de
consideracióny estima.

Atentament ; - et0M#43

UE . D VILASALTOS PRO
ESIDENTE

meds 22-oct-2010

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Telefonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; KIéver QuirolaSecretario 3030111



. Visto el informe No C-2004-090 de 24 de maco del 2004, de la Comisi,ónde Planificación y
NomencÍatura, ..

CONSIDERANDO:

Qu La Meaa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de Alcaldía No.
A-(ï70 de 7 de agosto.del 2001 y conforrnáda por la Dirección.Metropolitana de Territorio y
Výiènda, Procutaddría Metropolitana

_y
la Difección de Avalúos y Catastros, emitió informe

técnico'legal favorable. No. 0092 del .19 de marzo del 2004, para la aprobación de la
Urbanizacióif.de Ir tc . Social de Desarrollo Progresivo "COMITÈPRO MEJORAS DEL
BARRIO COLINÁS dEL SUR"i -

ÉÑEJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXP1DE:

LA ORDENANZA DE ,CA- URIBANIZAC1ÓN.DE _INTERÉS SOCIÁL DE DESARROLLO
PROGRESIVO DEL '"COMITE PRO MEJORAS. DEL..BARRIO COLINAS DEL SUR",
UBICAÖA EN LÄPAnbQUlÄÓHILLÒëÄLLO.

Art. 'I.- ANTECEDENTES El "Comité Promejoras del barrio Colinas del Sur", tiene su
existencia juridica, mediante Acuerdo Ministerial No 0270 del 1 de abril de 1998 y está
legalmente representado por su. Presidente Sr. Manuel Elías Dávila Saltos, según se
desprende del oficio No. 1169-DAJ-OPP-2003 del Ministerio de Bienestar Social de 21 de abril
del 2003.

Art. 2.- UBICACIÓN.- El "Comité Promejoras del Barrio Colinas del Sur", estå ubicada en el
sector Las Cuadras de la parroquia Chillogallodel Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- El Comité Promejoras del barrio "Colinas del Sur",
esta asentado en el inmueble con clave catastral No. 31913-01-001 y predio número 599890
en los siguientes términos:

• Zonificación: D3 (D203-80)
• Uso de Suelo: Residencial 1
• Número de lotes: 168
• Ãreaútil de lotes: 38648.35 m2;
• Áreacomunal: 1695.29 m2, (4.386%);
• Áreade vías y pasajes: 18285.10 m2;
• Áreade Afectación del Oleoducto: 4554.35 m2.
• Áreade Protección Red de Alta Tensión: 2396.05 m2.
• Áreatotal del predio (Topografía) 65.579.14 m2;
• Áreatotal del predio (Escritura) 80.000.00 m2
• Diferencia entre Escritura y

Lev. Topográfico: 14.420.86 m2.
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Número de loins clento sesenta y ocho (168), signados del uno (1) al clento sesenta y ocho
(168), cuyo detalle es el que consta en la n6:nina de los soclöi que conformandicho Comité
Promejoras.

El sector se encuentra naolidadoun 35% aproximadamente. -

Se debe seflalarque los lates No. 162, No.163,No.164,No.165,No.166,son collndentesde la
quebrada. -

·

Art. 4.- 2QNIFICACIÓNDE LOS NUEVOSLOTES.- Zonißcación D3 (D203-80) continua, £)
- sobre IIneade fåbrica, þajadensidad, Residenclal Urbano 1. -

Art. 6.- AREA COMUNAL - El "Comité Promejorasdel BarrioColinasdel Sur", de conformidad
,

con lo que establece el Art..i24 reformado de la Ley .Orgånica de R6gimen Municipaly en
concordancia con ely R.II.219 del Código Municipalreformadopara el Distrito Metropolltano
de Quito, transilerenal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la superficie de
1695.29 m2. (MII seicipntos noventa y cinco .mebos cuadrados con veinte y nueve
centimentroscuadrados) como área comunitaria,distribuidos de la siguieritemanera:

AREA gRDE:1
.

• Ubicaci6n: Entreárea de proteccl6ndel oleoducto,quebrada, calle "A"y lote
No. 162

. • Superficle: 627.85 m2;
• Underos:

.
Norte: Con .borde de quebrada. Iongitud72.22 m.I., en varios tramos. (11.63

m.I.,26.07 m.I.y 34.52 m.I.) ·

Sur. Con calle"A"Jongitud31.75 m.I.
Esta: Con lote No.162,longitud14.26 m.I.
Oeste: Con faja deprotección del oleoducio, longitud 45.53 m.I.

AREA VERDE: 2 .

• Ubicación: Entre la calle"A",calle"F"y åreg de afectaci6ndel Oleoducto.
• Superficie: 320.04 m2;

.• Linderos:
Norte• Con calle"A",longitud 39.33 m.i. .

Sun Con årea de proteccl6n del Oleoducio, longitud 42.69 m.I. -

.
Este: Con calle"F",longitud16.28 m.I. -

Oeste: En vértice.

AREAVERDE:3

• Ubicación: Entreárea de protecclóndel Oleoducio,Pasaje "7", fote No.106, lote
No.107,No. 108, No.109.

ES L COPIA DEL ORIGMAL
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• Superficle: 372.55 m2;
• Linderos: .

Norte· Con årea de proteccl6ndel Oleoducto, longitud25.33 m.i. .

Sur. Con Iotesi No. 106 y parte del late No..109, longitud 22.57 m.i. (Con lote
No.106,longitud21.16 m.I.,con foleNo. 109. Iongitud1.41 m.I.)

Este: Con Pasaje "7", longitud: 13.40 m.i.,
Oeste: Con Iotas No. 107 y No. 108, longitud18.50 m.I:(Con late No. 107 en 8.08 m.I.,

con loie No, 108 en 10.42m.I.)

:AREAVERDE: 4

• Ubicación: Entre graa de afeciacióndel oleoducio,Pasale "7"y los lotes
No.97y No.98.

. • Superficle: 201.53 m2;
• Linderos: .

Norte: Con åraa de afectacl6ndel Oleoducto,longitud:21.10 m.I., ·
.

Sun Con lote No. 98, longitud 20.81 m.I.
Este·

-
. . Con IoteNo.97, longitud7.26.m.I., .

.

.

.
- Oeste: Con Pasaje "7", longitud: 12.22 m.I.

ÅREA VERDE: 8 . .

·

• Ubicacl6n: Entre Pasaje "09",calle "C"y drea de protecci6n por Ifneade Alta
. Tensión.

• Sugiericle: . 57.59 m2;
• Linderos:

Norte: En vértice,
Sun Con radiode giro de calle "C", longitud: 6.20 m.I.,
Este:

.
Con área de protecciónpor Kneade AltaTensión, longitud:24.66 m.I.

Oeste: Con Pasaje "09",longitud:22.38 m.I.

ÁREAVERDE:6 (Tanque de Agua)

•
.

Ubicacl6n: Entre Pasaje "2", lote No. 23 y elBarrioMiradorde Chilogallo.
• Supericle: 115.72 m2.
• Linderos:

Norte: . Con Pasaje "2",longitud7.46 rn.I.
Sur Con calle "D",¾ngitud: 7.57 m.I.
Este: Con IotaNo.23. Iongitud:15.74 m.I.

.

Oeste: Con Barrlo "Miradorde Chliogallo", longitud: 15.13 m.I. '
·

. Art. 8.- VIAS.- Por ser un sector consolidado las dimensiones del Sistema Vial existentes son
de 9.80 m.,9.00 m.y pasajes de 6.00 m.

. ES : L COPIA.DEL ORIGINAL
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Art. 7.- OBRAS A -EJECUTARSE.-Trabajo Vial, conformación subrasante, sub-base,
adoquinado, bordllios, alcantarillado,agua potable, red el6ctrica, red telef6nica.åreas verdes.
obras de mitigaciónde riesgos por quebrada.

Art. 8.- ESPECIFICAC10NES TÉCNICAS DEL AREA COMUNAL.- Areacomunal encepada, O
juegosInfantilesy Casa Comunal.

,

Art. 9.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejedución de la totalidad
de las obras dà urbanizacl6n,Inciuldo el equipamientodel årea comunal.es de D1ez(10) afloa,

.

contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.

Pagarå las contribucionesy mejoras de Ley. . .

Art. 10.- GARANTIA PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS.- En garantia de la ejecucl6n -

de las obras de urbanización,todos los Iotes que conformanel "Comità Promejoras del barrio O
Colinas del Sur",,-quedart gravados con primera, especial y preferente hipoteca y además .

prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde.las obras, para loque existIråun informe
técnicofavorable por parte de la Administración 2onal Quitumbe. De confortnidadcon al Art.
R. 11.224del C6digoMunicipalreformadopara el Distrito Metropolitano de Óulto.

Queda expreaamente aclarado que la prohibici6n de enajenar, regirå una vez que se
adjudiquen Individualmente los lotes a sus respectivos beneficiarlos, según el IIstado de soclos
que forman parte del Informe técnicolegal No. 092 de 19 de marzodel 2004.

Art. 11.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de.exclualva responsabIlldad del proyectista y dirigentes del "Comit6 Pro-
mejorasdel barrio Colinas del Suf, sinperjuicio de la responsabilidadde quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido Inducidos a engatio.

Las dimensiones y sugierliciesde los lotes son las determinadas en·el plano que se aprueba
slendo en elfuturoindivisibles.

Art. 12.- ENTREGA DE ESCRITURASINDIVIDUALES.- El "Comit6 Promejoras del barrio
Collnas del Suf, tieneun plazo de seis (8) meses, contados a partir de la sanción de esta v
Ordenanza, para proceder a la entrega de las escrituras individuales bajo responsabilidad
eventual civily penal de los dirigentes en caso de Incumplimlento.

Art. 13. CONTRGLDE EJECUCIÓNDE LASOÈRAS.-LaAdministraciónZonal Quitumbe,se
insponsabillga del seguimlento en la ejecuci6n de las obras de urbanizaci6n hasta la
terminácl6nde las mismas,para lo cualexistirá un Informetécnicocada semestre.Su Informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibiclón de
enajenar.

Art.14. DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.-.En casode retraso en
la ejecución de las obras de la Urbanizacl6n de Interés Social Progresivo del "Comit6

ES F COPIA DEL ORIGINAL
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Promejoras del bardo Colinas del Sur", pagará a la Municipalidaden calidad de multa,el uno
por milpor cada dia de retraso, calculadodel costo de las obraa no ejecutadas.

De persistir el IncumpilmlentoGIMuniciplopodrå ejecutarlas obrascuyo costoestará a cargo
de todoslos propietados de los lates de la urbanizacl6n,además de un recargo del 30%.

. Emitidos los Informes correspondientes estableciendo la multapor incumplimlento de las obras
de urbanizaciónse notificaráa la Dirección MetropolitanaFinanciera para que se emita el titulo
de cr6ditorespectivoy proceder a su cobro, inclusopor la viacoactiva..

Art. 15.- ESCRITURA .PUBLICA.- El "Comit6 Promejoras del Barrio Colinas del Sur" se
compromete en el plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la sanción de la presente .·

ordenanza a elevar a escdturapúblicae inacribiren el Registrode la Proplèdad,contodos los
documentos habilitantes, el aclo decisorio del ConœJode carácter particular de conformidadal
Art. R. 11.220 del Cðdigo .Municipal reformado para el DistritoMetropolitanode Quito, que
autoriza la urbanizacl6n, taso contrado se dèlarå.sin.efecto la misma,notlficándosedel
particular al sefior Coinisariode la Zona Gultumbepara que Iniclé las acciones pertinentes.

Art. 16.- DIFERENCIA DE AREAS.- Mediante escritura de corripra -venta el "Comit6Pro-
,

mejoras del barrio Colinasdel Sur",adquirl6un inmueble con una superficiede ocho hectireas ÿ
.(8 Ha.). El levantamientotopográficoreallzadopor el profesionalcontratadopor el "ComitéPm-

.

mejorasdel Barrio Colinas del Suf para el proceso de legalizaci6n,estableció una superficie
total-de: 65579.14 m2., (sels y media hectáreas) la mlamaque resulta s.er menor a Is
establecida en la escritura. Por tal razón, el "Comith Promejoras del Barrio Colinas del Sur,
declara por Ilbre voluntadque acepta la superficiede: 65579.14 m2. ( seisy media hectáreas) y
que nada tieneque reclamar en lo posteriory que en base a este superflole,se realizarånlas

. escrituras individuales y se Inacribirinen el Registro de la Propledad. La diferencia entre el
åras que Indice la escrituray la del levantamientotopogrållcoes de: 14420.86m2.

Dada, en la Sala de Seslones del ConcejoMetropolitano,el 20 de mayo del 2004.

drés Vallejo
.

- D . a Bazurto Vin
PRIMER V1CEP SIDENTE DEL SECR ARIA GENERAL DEL
CONCEJOMET OPOLITANO · CON O METROPOLITANO

. DE QUITO r DEQ ITO .

ES P
.

COPIA DEL ORIGINAL



. ORDENANZAN•
CERTIFICADODE DISCUSION .

La Inff'ascritaSecmtada General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 8 y 20 de mayo del
2004.- Lo œrtifico.- Quito,25 de mayodel 2004. -

ra a urto inueza .

SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO ·

· M OPOLITANO DEGUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 25 de mayodel 2004.

_

EJEC E:

aco MoncayoGalleg .

ALCALDEMETROPOLITANOD QUITO

CERTIFICO,que la presente ordenanzafue sancionada por el Gral.Paco Moncayo Gallegos,
Alcalde Metropolitanoel 25 de mayo del 2004.- Quito, 25 de mayo del 2004:

L •

Dra. arthaBazurtoVInu
SECRETA IA GËNERAL DEL CONCEJO

MET OPOLITANODEQUITO

ES FI COPIA DEL ORIGINAL

0 METNOPOI..1TANO
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COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
"COIJNAS DEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

Fecha : Quito, 30 de junio del 2010
Número : 2010-029-BCS

SEÑORADOCTORA

GENNY ROMO 06 '

JEFE DE LA UNIDADEJECUTORA REGULA TU BARRIO - ZONA DE QUITUMBE .

Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la Presente, en mi calidad de Presidente del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"COLINASDEL SUR", le expreso un cordial saludo y mi deseo de éxitos en el desempeño
de sus delicadas funciones.

Aprovecho la oportunidad para exponer y solicitar lo siguiente:

La aspiración principal de las 168 familias a las que representamos es la obtención de las
escrituras individuales, motivo por el cual todoeste tiempo realizamos la gestión tendiente
a la regularización de nuestro barrio, es así que con Ordenanza No. 3510 que fue
aprobada el 25 de mayo del 2004 logramos su aprobación. Sin embargo al momento
del sellado del plano aprobado nos dijeron que teníamos que hacer Reforma a dicha
ordenanza, ya que 5 de los lotes que fueron aprobados inicialmente, colindan con la
quebrada que pasa por el sector.

Desde entonces hemos hecho todo lo que se nos ha pedido por parte de los organismos
pertinentes, como es:

1. El trámite para la reforma a nuestra Ordenanza en ese entonces se encontraba a
cargo de la Unidad de Suelo y Vivienda, procedimiento y requisitos que cumplimos en
su totalidaden el mes de Enero del 2009, Iuego de realizar en los planos las
correcciones pertinentes, en base a las observaciones realizadas por el Ing.
Geovanny Ortiz Carranza Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social según Oficio
No. 700-BIS (8525) del 05-NOV-2008, y Arq. Ivan Martinez R. Coordinador de
Suelo y Vivienda según Oficio No. 443 del 11-NOV-2008, sin embargo hasta la
presente fecha no tenemosuna respuesta concreta.

2. Posteriormente esa competencia paso a la SECRETARIA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL HABITATY VIVIENDA,sin obtener resultado alguno.

3. Con Oficio No. 2010-BCS-008 10-FEB-2010 Hoja de Control Nro. DMPT-2010-813, se
solicito a la Secretaria antes mencionada el estado de nuestro trámite, cosa que no ha
ocurrido hasta la fecha.

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Telefonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver Quirola Secretario 3030111



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
«COIJNASDEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

4. Hoy últimamente en ciertas administraciones Zonales se crea la UNIDAD
EJECUTORA REGULA TU BARRIO, y al tratar de hacer el seguimiento a nuestro
tramite nos indican que todos los expedientes han sido entregados a la
administracióncorrespondiente.

En tal virtud, para el día 08 de julio del 2010 he reservado una cita con usted, a fin de
conversar sobre el procedimiento a seguir para concluir este trámite.

Por consiguiente para esa fecha solicito de la manera más comedida se provea del
expediente respectivo a fin de determinar el proceso a seguir para la aprobación de la
reforma a nuestros planos, porque no es posible que por la negligencia de ciertos
empleados anteriormente, hayamos tenido que esperar más de 6 años y sin lograr
resultado alguno.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mis sentimientos de
consideració a.

Atenta ente; OOUNAs

PE
ADNULEE.DAVIL

BCS.

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Tele.'fonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver QuirolaSecretario 3030111



y* '" COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO

"COLINASDEL SUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

Fecha : Quito,11 de febrero del 2010
Número : 2010-009-BCS

SEÑOR
SECRETARIO DE ORDENAMIENTOTERRITORIALHABITATY VIVIENDA
SU DESPACHO.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, en mi calidad de Representante legal del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "COLINASDEL SUR", muy comedidamente comparezco y solicitolo siguiente:

Ante la necesidad de que se agiliten los tramites de legalización del barrio al cual
represento, adjunto al presente remito en medio magnético e impreso los planos de
nuestra organización.

Òabeseñalar que dichos planos, técnicamenteson los mismos que fueron entregados a
la Unidad de Suelo y Vivienda en el mes de Enero del 2009, luego de realizar en los
planos las correcciones þertinentes,en base a las observaciones realizadas por el
Ing. Geovanny Ortiz Carranza Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social según
Oficio No. 700-BIS (8525) del 05-NOV-2008, y Arq. Ivan Martinez R. Coordinador de
Suelo y Vivienda según Oficio No. 443 del 11-NOV-2008. Debo manifestar también que
el único cambio que se ha realizado ha sido la actualización de los nombres de los
copropietarios de los lotes; por sugerencia de la misma Unidad de Suelo y que dicho
listado tambiénfue remitido mediante Oficio No. 2010-007-BCS el 21 de enero del 2010.

En tal virtud, solicitode la manera mas comedida se realice el tramitepertinente, para su
pronta aprobación.

Reitero mi mientos do consideración y estima.

Atenta en e;

. MANUEL E. DAVI TO
RESIDENTE PRo-

Distribución: '
Original : Destino
CC. : Archivo BCS.

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Teléfonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver QuirolaSecretario 3030111
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COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
"COLINASDKLSUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

Fecha : Quito,10 de febrero del 2010
Número : 2010-008-BCS

SEÑOR
SECRETARIO DE ORDENAMIENTOTERRITORIALHABITATY VIVIENDA
SU DESPACHO.-

De nuestras consideraciones:

Nosotros, MANUEL ELIAS DAVILA SALTOS, PACO RODRIGO VIERA MUÑOZ,
KLEVER TRAJANO QUIROLA MONTESDEOCA y ROCIO MARIVEL LANDAZURI
TROYA en nuestras calidades de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorera
respectivamente del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS DEL SUR", muy
comedidamente comparecemos ante usted para exponerle y solicitarle lo siguiente:

1. Como es de su conocimiento la aspiración principal de las 168 familias a las que
representamos es la obtención de las escrituras individuales, las mismas que
lamentablemente no ha sido posible suscribirlas por cuanto aún no tenemos las
Reformas a la Ordenanza No. 3510 que fue aprobada el 25 de mayo del 2004, sin
embargo que con el esfuerzo de todos nuestros compañeros ya tenemos todas las
obras de infraestructura, faltándonos únicamente el adoquinado.

2. El trámite para la reforma a nuestra Ordenanza se encuentra en la Unidad de Suelo y
Vivienda, dependencia que comedidamente nos ha guiado y asesorado respecto al
procedimiento y requisitos respectivamente, los mismos que hemos cumplido en su
totalidaden el mes de Enero del 2009, luego de realizar en los planos las
correcciones pertinentes, en base a las observaciones realizadas por el Ing.
Geovanny Ortiz Carranza Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social según Oficio
No. 700-BIS (8525) del 05-NOV-2008, y Arq. Ivan Martinez R. Coordinador de
Suelo y Vivienda según Oficio No. 443 del 11-NOV-2008, sin embargo hasta la
presente fecha no tenemos una respuesta concreta. De dichos oficios me permito
adjuntar copias.

3. Como es posible que cumpliendo como cumplimos con todas nuestras obligaciones y
requisitos para legalizarnos, amparados en un procedimiento especial dispuesto por
Las Ordenanzas y autoridades Municipales con el fin de agilitar la solución de un
problema social haya transcurridotantos años de trámite y no se culmine hasta la
fecha con este proceso

En tal virtud, siendo resolución de Asamblea General Ordinaria de nuestra Organización,
efectuada el domingo 07 de febrero del 2010, respetuosamente solicitamos:

1. Que se sirvan contestar por escrito el estado en el que se encuentra nuestro trámite,
así como el tiempo en que se estima será aprobada las Reformas a la Ordenanza
referida.

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Teléfonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver QuirolaSecretario 3030111



COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO

"COLINASDELSUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

2. Comedidamente solicitamos que se consideren en lo posible la aprobación de los
lotes Nros. 162, 163, 164, 165 y 166 que se encuentran cercanos a la quebrada ya
que es son producto de un asentamiento existente por muchos años, pertenecientes a
compañeros de escasos recursos económicos que han hecho grandes esfuerzos para
brindar un techo a su familia. La decisión que se dignen tomaral respecto solicitamos
se nos dé por escrito.

3. Estamos conscientes que sin embargo de sus esfuerzos, la carga de trabajo, la falta
de recursos y de personal de apoyo ha impedido ser atendidos como nos merecemos,
lo que ha retardado por tanto tiempo la aprobación de nuestro Barrio, por estas
razones ponemos a su consideración las siguientes acciones que nuestra
organizacióntomará en las próximas semanas.

a. Gestiones ante las Señoras y Señores Concejalas y Concejales del Cantón Quito

b. Presencia masivas en las Sesiones de Consejo solicitando de manera pacífica la
aprobación de nuestra organización

c. Visita a los medios de comunicación

d. Solicitud de intervención a la Defensoría del Pueblo.

Reiteramos nuestros sentimientos de consideración y estima.

Atentamente

. A UEL E. DAVILASALTO . , OZ
PR SIDENTE C ENTE

SR. KLEVERQUIROLAM. SRA. O LANDAZURI
SECRETARIO TESORERA

Distribución:
Original : Destino
CC. : Sra. Concejala de QuitoEcon. Elizabeth Cabezas
CC. : Archivo BCS.

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Teléfonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver QuirolaSecretario 3030111
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SCT,D - Reptete è ingrdsode trámite

masoción
MarnoPoufANA
DEPLANIFICACiÓN
TEnarromAL
Hoja Control Nro.: DMPT-2010-342

Fecha ingreso: jueves,21 enero de 2010 (14:39)

Solicitante : DAVILAMANUEL
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICFTUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
unto : ENVIALISTADODEL BARRIOCOLIN S

DEL SUR
Re's a9bie:
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FIRMA USUARIO
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COMITÉPROMFJORAS DEL BARRIO
«COLINASDKLSUR"
Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998

Quito, 21 de enero del 2010

Número: 2010-007-BCS

SEÑOR

SECRETARIO DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA

SU DESPACHO.-

Asunto : Adjuntando impresión y CD, Nomina actualizada de Socios.

Por medio del presente, le expreso un cordial y atento saludo, a la vez desearle el
mayor de los éxitos en el desempeño de sus delicadas funciones.

Así misnio, adjunto al presente la Nomina Actualizada de Socios, en magnético e
impreso, a fin de que se digne disponer a quien corresponda sea insertado en la
Ordenanza de Aprobación del Barrio al cual represento, que según información
proporcionada por el Señor Arq. Pablo Salme, se llevará a cabo en los próximos días.

Por la favorable at ' ue se digne dar a la presente, reitero mis sentimientos de
alta consideraci' y estima.

MA UEL E. AVILA SA .g.9

PRESIDENTE

Dirección: Prolongación Nicolás Cevallos y Calle "F", Telefonos: Manuel E. Dávila Presidente 3030315 /
093374667; Paco Viera Vicepresidente 3030261; Kléver Quirola Secretario 3030111
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TERRITORIAL
Hoja Control Nro.: DMPT-2009-6148

Fecha ingreso: lunes, 09 noviembrede 2009 (12:26)

Solicitante : HERNÁNDEZMARIA
Origen : ADM.ZONALQUfTUMBE
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 3706-2009-AZQ
Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : SOBRE EL BARRIOCOLINASDEL $UA
Responsable: SALGUERO PALACIOS LUZEUGENIÄ/

SUELO YVIVIENDA

MUNICIP C
FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 000 6632



ADMINISTRACION
ZþNA QUITUMBE
Av.Quitumbe268yCóndor.Casade laExHaciendaLaBa(bina
Telf.:2674500/2675186/2675737/2675819/Fax:Ext224
E-mall:zonaquitumbe@quito.gov.ec
wwwi0.quño.gov.ec Í)

Arq.
Wilson Mogro Miranda
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio N° 003726 de fecha 28-septiembre-2009, ingresado con hoja de control N°
MDMQ-AZQ-20099113-454,mediante el cual solicita el replanteo vial de la calle D del barrio Colinas
del Sur, colindante con el barrioNuevos Horizontes de Huarcay, me permito informar 10siguiente:

En base al oficio No. 000695 del 12 de marzo del 2007, el Arq. Pablo Salme Jefe de la Unidad de Suelo y
Vivienda (e.), remite copia del plano y copia de la Ordenanza de aprobación como Urbanización de
lnterés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro-mejoras "Colinas del Sur", y al oficio No. 000785
del 21 de Marzo del 2007, en el cual informa sobre la reforma a la ordenanza No. 3510 y manifiesta; la
reforma contempla entre otras cosas, la revisión de especificaciones técnicas, es decir: Cuadro de áreas,
faja de protección de quebrada, numeración y diseño de áreas verdes, etc., pero en ningún caso la
revisión del trazado vial.

Por este motivo el departamento de Obras Públicas de esta Administración procedió en fechas anteriores
a realizar el replanteo de la calle D del barrio Colinas del Sur, con el fin de realizar la construcción de los
bordillos de dicho barrio.

Adjunto sírvase encontrar copias de:

• Oficio No. 000695
• Oficio No. 000785

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Leda. María Hernández
ADMINISTRADORA MU UITUMBE

FQ/NF
IA 30/10/2009

09

ALOALDÍAMETROPOLITANA
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Garcia Moreno N2-57 y Sucre

2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dg@quito.gov.ec gg I) -

2 1 iid. 2007
Ingeniera

.
Maria Belén Rivadeneira
ADMINISTRADORAZONA QUITUMBE
Presente.

De miconsideraci6n:

Conforme al pedido verbal realizado por los representantes del Comité Pro
.

mejoras "Colinas del Sur", ubicado en el sector "Las Cuadras" de la parroquis
Chillogallo.aja Unidad de Suelo y Vivienda, respecto a que se indique sobre el
estado de la reformae la ordenanza, con que fue aprobadodicho Comitécomo
Urbanización de Interés Social de DesarrolloPogresivo; el respecto la USV
debe manifestar

• En efecto se encuentra en trámite la reforma a la Ordenanza No. 3510.
• De acuerdo a la Unidad de Barrios de Interés Social de la DAYC,el archivo

digital será revisado en gabinete y posteriormente se verifivanin las .

medidas en campo.
• La reforma contemplaentre otras cosas, le revisión de las especificaciones

técnicas, es decir Cuadro de áreas, faja de protección de quebrada,
numeración y diseño de áreas verdes, etc., pero en ningún caso la revisión
del trazadovial. Sobra todo, porque fué un proceso, que permitió alcanzar
acuerdos con et barrio- vecino "Mirador - de Chillogallo"y con ello, se
consiguióla continuidadurbana, la legalización de estos dos barrios y evitar
inconvenierites entresus moradores.

. De este tema ha sido informado el Ing. Geovanny Tacuri de la
AdministraciónZonal Quitumbe.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme Viera
JEFE UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA (E.)

PS.
2007-03-20
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García Moreno N2-57 y Sucre . . .. , .

Te · 995Tï51 - 2959794- 2281126
. ..

2955138 • Falc 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec ij . Q.g 6

Ingeniera - - - -

María Belén Rivedenaira
ADMINISTRADORAZONAQUITUMBE

, Presente.

De miconsideración:

La Unidad de Suelo y Vivienda remite a la Administración Zonal Quitumbe,
copia del plano y copia de la Ordenanza de aprobacióncomo Urbanizaciónde
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro mejoras "Colinas del
Sur", ubicado en el sector "Las Cuadras" de la parroquia Chillogallo, ya que
según versión de Ics dirigentes del barrio en mención, se encuentran
gestionando obras ante el Departamento de Obras Públicas de la
Administración Zonal Quitumbe.

Se debe señalar que actualmente se encuentra en proceso la REFORMA de la
ordenanza No. 3510, por pedido de los dirigentes del Comité Pro mejoras
"Colinasdel Sur".

Atentamente,

Arq. Pablo Salme Viera
JEFE UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA(E.)

PS.
2007-03-12



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DJRECClÒN
METROPOLITANA

E PLANIFICACIÓN
TERRRORIAL
Hoja Controt Nro. DMPT-2006-20tŸ2

Fecha Ingreso: miércoles, 20 diciembre de 2006 (11:

Solicitante : DAVILA MANUEL
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBAN1ZACIONES/UIS/U1SDP
Asunto : 140976 BARRIO COLINAS DEL SUR
Responsable: SALGUERO PALACIOSEUGENIA/

SU YV IENDA

FIRMA USUARIO



" BARRIO "COLINAS DEL SUR"
COMITÉPRO-MEJORAS

Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998 Prolongación NicolásCevallos y Calle "F"

Quito, 19 de Diciembre del 2006

Número: 012-BCS

SEÑOR ARQUITECTO
IVAN MARTINEZ

COORDINADORDE LA UNIDADDE SUELOS Y VIVIENDA DE .M.Q.
PRESENTE.-

De mis consideraciones;

Por medio del presente, a nombre y en representación del Com Pro-mejoras del Barrio
"COLINAS DEL SUR", me permito formularle un cordial y atento saludo, augurándole
éxitos en el desempeño de sus delicadas funciones.

El motivo de la presente, es para hacerle llegar a Usted señor Arquitecto, Copia
Certificada del Acta de la Asamblea General de Socios, llevada a cabo el día domingo 03
de diciembre del 2006, en la cual consta la Aprobación de dicho organismo de todas
las gestiones realizadas y por realizarse, respecto a la Reforma de los Planos del
Barrio que se esta llevando a cabo, y que fueron requeridas por el Arg. Pablo Salme en
una visita realizada a su oficina.

Por la atención que se de a la presente y se continúe de la manera mas rápida con el
proceso de Reforma a la Ordenanza 3510 del 25-MAY-2004,reitero mis sentimientos de
alta consideración y es .

Atentament ; 60 i i

ANUELELIASDAV T
PRESIDENTE

DISTRIBUCION:
Original : Destinatario
Copia : Archivo BCS
19-DIC-2006

Para Coordinaciones: Sr. Manuel Elías Dávila Presidente 3032-503 /2583-736 /093-374667; Luis Antonio
Loja Secretario 2652-863; Kléver Quirola Tesorero 2628-389



BARRIO"COLINASDEL SUR"
COMITÉPRO-MEJORAS

Acuerdo Ministerial No. 0270
Abrif 01 de 1998

Teléfono: 3032-503 /2652-863

ACTADE LAASAMBLEA GENERAL DEL DIADOMINGO05 DE DICIEMBREDEL 2006

Siendo las 10:00 del día domingo 05 de diciembre del 2006, se reúnen los socios del
Comité en la Casa Comunal de la Organización. El señor Presidente a través de Secretaría, pone
en consideración de la Asamblea el siguiente orden del día: 1) Lectura y Aprobación del Acta
Anterior; 2) Informe de actividades; 3) Informe Económico; 4) Resoluciones; y, 5) Asuntos Varios,
el mismo que es aprobado por los asistentes.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR
En este punto el Señor Presidente dispone que a través de Secretaría, sea leída el Acta de la
Asamblea anterior,la misma que es aprobada sin ninguna modificación.

INFORME DE ACTIVIDADES
El señor Presidente toma la palabra y da a conocer las gestiones realizadas durante el mes de
Noviembre que son las siguientes:
1. Comisión a la Unidad de Suelo y Vivienda y el Arq. Pablo Salme manifestó que el proceso de

la Reforma estaba por buen camino, solo que había ciertos aspectos que deben ser tomados
en cuenta, mas que todo para salvaguardar las actuaciones tanto del Municipio de Quito,
como de los actuales directivos del Comité.
El asunto puntual es: que de acuerdo a los planos del Barrio y que fueron aprobados en mayo
del 2004, no constaba claramente la delimitación del Borde Superior de Quebrada avalizada
por la Dirección de Avalúos y Catastros; la exclusión de las áreas verdes que se encontraban
al costado oriental de los lotes Nro. 107 y 108, y la inclusión de una área verde que queda al
norte del lote No. 142 y las que técnicamentepuedan incluirse. Motivopor el cual ameritaba de
manera urgente realizar una Reforma a dichos Planos. Estos cambios es necesario que la
Asamblea General de Socios apruebe dicha reforma. Documento del cual una copia hay que
hacerle llegar a su despacho en el menor tiempoposible.

El Señor Presidente aclara que primeramente debe darse la aprobación de la reforma, y luego
se celebrará la escrituración individual, ya que ese trámitees parte del proceso de legalización
y consta en la misma ordenanza. Esto es dando contestación a algunas inquietudes
formuladas por los socios.

2. Gestión a ANDINATEL S.A. a fin de que procedan a la reinstalación de los cables telefónicos
que se encuentran instalados en el barrio sobre postes de madera, los mismos que debido al
tiempose han dañado y se están cayendo. Al lugar llegó a inspeccionar el Sr. Fernando
Balseca y manifestó que la Empresa tiene que colocar un poste de cemento alineado con los
postes de luz eléctrica el barrio y allí se cambiaran el cableado a estos, pero que esto será
luego de que dicho funcionario emita el respectivo informe. Manifestó tambiénque este trabajo
es exclusivo de la empresa y que ninguna persona puede realizarlo por su cuenta, peor aun
realizar trasladosde líneas sin la debida autorización de ANDINATEL S.A. El costo de estos
trabajoscorrerán a cargo de la Empresa, pero si en la reinstalación del cableado se invierte
material, este valor será cobrado al abonado en sus respectivas planillas de consumo
mensual.

3. A continuación el Señor Luis Loja, emite el informe de las actividades que realizó. Manifiesta
que asistió a la administración Zonal Quitumbe y conversó con la Economista Catalina
Remache, sobre la ayuda para la construcción de bordillos en el barrio, a lo que manifestó que
para este año ya no existe ningún presupuesto, mas bien invita para que concurramos a la
administración zonal el día 10 de enero del 2007, llevando consigo la petición por escrito, mas
original y una copia de la libreta de ahorros en la cual justifiquemos que el barrio dispone de
los fondos que le corresponde asumir, tomandoen consideración que el costo por metro lineal

Hoja No. 1



/* '" BARRIO "COLINAS DEL SUR"
COMITÉPRO-MEJORAS

Acuerdo Ministerial No. 0270 Abril 01 de 1998 Teléfono: 3032-503 / 2652-863

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL DIA DOMINGO03 DE DICIEMBREDEL 2006

Siendo las 10:00 de\ día domingo 05 de diciembre de\ 2006, se reúnen los socios del
Comité en la Casa Comunal de la Organización. El señor Presidente a travésde Secretaría, pone
en consideración de la Asamblea el siguiente orden del día: 1) Lectura y Aprobación del Acta
Anterior; 2) Informe de actividades; 3) Informe Económico; 4) Resoluciones; y, 5) Asuntos Varios,
el mismo que es aprobado por los asistentes.

LECTURAY APROBACION DEL ACTA ANTERIOR
En este punto el Señor Presidente dispone que a través de Secretaría, sea leída el Acta de la
Asamblea anterior, la misma que es aprobada sin ninguna modificación.

INFORME DE ACTIVIDADES
El señor Presidente toma la palabra y da a conocer las gestiones realizadas durante el mes de
Noviembre que son las siguientes:
1. Comisión a la Unidad de Suelo y Vivienda y el Arq. Pablo Salme manifestó que el proceso de

la Reforma estaba por buen camino, solo que había ciertos aspectos que deben ser tomados
en cuenta, mas que todo para salvaguardar las actuaciones tanto del Municipio de Quito,
como de los actuales directivos del Comité.

El asunto puntual es: que de acuerdo a los planos del Barrio y que fueron aprobados en mayo
del 2004, no constaba claramente la delimitación del Borde Superior de Quebrada avalizada
por la Dirección de Avalúos y Catastros; la exclusión de las áreas verdes que se encontraban
al costado oriental de los lotes Nro. 107 y 108, y la inclusión de una área verde que queda al
norte del lote No. 142 y las que técnicamentepuedan incluirse. Motivo por el cual ameritaba de
manera urgente realizar una Reforma a dichos Planos. Estos cambios es necesario que la
Asamblea General de Socios apruebe dicha reforma. Documento del cual una copia hay que
hacerle llegar a su despacho en el menor tiempoposible.

El Señor Presidente aclara que primeramente debe darse la aprobación de la reforma, y luego
se celebrará la escrituración individual, ya que ese trámitees parte del proceso de legalización
y consta en la misma ordenanza. Esto es dando contestación a algunas inquietudes
formuladas por los socios.

2. Gestión a ANDINATEL S.A. a fin de que procedan a la reinstalación de los cables telefónicos
que se encuentran instalados en el barrio sobre postes de madera, los mismos que debido al
tiempo se han dañado y se están cayendo. Al lugar llegó a inspeccionar el Sr. Fernando
Balseca y manifestó que la Empresa tiene que colocar un poste de cemento alineado con los
postes de luz eléctrica el barrio y allí se cambiaran el cableado a estos, pero que esto será
luego de que dicho funcionario emita el respectivo informe. Manifestó también que este trabajo
es exclusivo de la empresa y que ninguna persona puede realizarlo por su cuenta, peor aun
realizar trasladosde líneas sin la debida autorización de ANDINATEL S.A. El costo de estos
trabajos correrán a cargo de la Empresa, pero si en la reinstalación del cableado se invierte
material, este valor será cobrado al abonado en sus respectivas planillas de consumo
mensual.

3. A continuación el Señor Luis Loja, emite el informe de las actividades que realizó. Manifiesta
que asistió a la administración Zonal Quitumbe y conversó con la Economista Catalina
Remache, sobre la ayuda para la construcción de bordillos en el barrio, a lo que manifestó que
para este año ya no existe ningún presupuesto, mas bien invita para que concurramos a la
administración zonal el día 10 de enero del 2007, llevando consigo la petición por escrito, mas
original y una copia de la libreta de ahorros en la cual justifiquemosque el barrio dispone de
los fondos que le corresponde asumir, tomandoen consideración que el costo por metro lineal
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de bordillo cuesta $ 3.50. Este valor debe ser multiplicado por el total de metros lineales del
barrio.

4. Se acudió también a la Oficina de Seguridad Ciudadana en la misma administración
Quitumbe, se consultó con el Señor Coronel José Sosa sobre la construcción de un Reten
Policial en nuestro sector, este funcionario indicó que primero se debe realizar la gestión por
escrito a CORPSEGURIDAD dirigido al Coronel Nilo García, DIRECTOR NACIONAL DE
SERVIClO URBANO Y RURAL.

5. También se inscribió al Barrio para participar en las reuniones de cabildo que se lo hace cada
inicios de año, se dejaron los nombres de los directivos con sus respectivos números
telefónicosy ellos se comprometieron en llamarnos cuando sea pertinente. Pero que acudan
con seguridad.

6. Se acudió a la Dirección de Avalúos y Catastros donde la Jefa de Valoración Arq. Pilar Tufiño,
mediante solicitud se pidió la ficha catastral, la misma que es dada lectura a los asistentes, en
su parte principal indica que el avaluó municipal del predio es $1.040.000con una área total
de 80.000 metros cuadrados. Por lo tanto el avalúo por m2 es el producto es la división del
total del avalúo, para el numero de m2, en conclusión el costo por m2 de terreno en el barrio
es de $13,oo. Este valor se conservará porque los predios aun no están catastrados
individualmente, pero cuando se lo haga, el costo por m2, subirá a $ 19,30.

7. Se tuvo reunión con los barrios aledaños, aun no se ha realizado el convenio que se había
quedado en la asamblea anterior, allí se acordó con los otros barrios primeramente elaborar
un borrador con las cláusulas pertinentes y luego en una reunión conjunta, aprobarlos y luego
acercarnos a la Notaria. Otro inconveniente ha sido el corto tiempo que se disponía tomando
en consideración que la ultima sesión se lo realizo el 12 de Noviembre y posteriormente las
elecciones. A fin de que la construcción del reten policial siga adelante, moradores del barrio
voluntariamente están realizando las mingas acordadas, las mismas que serán de carácter de
obligatorio para todos los socios del comité. Cabe recalcar que para no tener posteriores
inconvenientes, se acordó poner al frente de la obra, una sola persona que conozca del oficio
para que trabaje y dirija desde su inicio hasta el final, esa persona es un morador del barrio
Nuevos Horizontes.

8. El Señor Kléver Quirola, Tesorero del Comité, emite su informe de actividades y manifiesta
que: Se elaboro un Oficio Dirigido al señor Coronel Nilo García, el mismo que es dado lectura
a los asistentes, que en resumen se solicita el aval de la construcción del reten policial y su
posterior equipamiento con los efectivos policiales respectivos. Este documento fue suscrito
por los Presidentes de los Barrios: Colinas del Sur, La Estancia, Nuevos Horizontes de
Huarcay, Santa Clara y El Imperio. Este documento fue ingresado en las oficinas de la
Dirección Nacional de Servicio Urbano y Rural ubicado en la Av. 10 de Agosto y Ramírez
Dávalos, se manifestó también que en la Dirección de Planificación se había solicitado planos
de retenes que sean funcionales, a lo que acotaron que se esta realizando las acciones
acertadas ya que el objetivo de la Policía Nacional es abarcar el mayor sector fin evitar la
proliferación de la delincuencia. A su vez ellos oficiarán al Distrito Metropolitano para que
realicen al barrio una inspección para que lo avalicen. Aclara también que en la reunión con
los demás barrios se acordó que el Barrio Nuevos Horizontes mediante documento notariado
debe hacer la entrega de ese espacio para uso de la comunidad. Una copia certificada de este
documento deberá ser entregada a cada barrio para respaldo de todas estas gestiones.

9. El Señor Presidente informa también que por algún tiempose viene trabajando el proyecto de
la instalación del Centro Integral de Desarrollo Infantil en el barrio, y ya es un hecho, es así
que a pesar de existir ciertos contratiempos, el día Lunes 27 de noviembre con la presencia de
30 niños, empezó a funcionar a media jornada en un local que inicialmente se consiguió en la
casa de la Sra. Lidia Siza, lote No. 53. Pero que luego de una inspección por parte de la
Fundación FUNGENE, se determinó que este local no prestaba las condiciones necesarias.
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En este punto también se tuvo una reunión con las madres educadoras del Centro Infantil y
manifestaron estos inconvenientes, con el fin de que este proyecto se lleve de la mejor manera
y brinde un buen servicio, se le pidió de favor a la Sra. Maricela Borja, lote No. 29. que nos
arriende un departamento que lo tiene desocupado en su casa, a lo cual acepto
favorablemente con una garantia de $100,oo y 12 mensualidades de $85,oo, contrato que
deberá ser debidamente legalizado en el Juzgado de Inquilinato. Aclara también que como
función del comité es apoyar en todos los proyectos sociales a medida de sus posibilidades,
contrato lo suscribirá el Comité con la Señora dueña de casa, pero como garantía para que el
proyecto funcione adecuadamente. Todos los egresos que demande este proyecto correrán a
cargo de los padres de familia que tengan a sus hijos en el Centro Infantil. De tal manera que
el Comité únicamente prestara el dinero inicialmente el dinero para la garantía y el arriendo,
mismo valor deberá ser reembolsado una vez que el centro infantilse organice y conforme una
directiva interna para su funcionamiento.
Manifiesta también que este es un beneficio que no todos los sectores lo tienen, puesto que a
través de la Fundación FUNGENE, el FODI apoyo este proyecto con la asignación de recursos
económicos para la compra de materia\ didácticos, cunas, co\chonetas, ciertos utensilios de
cocina. La Fundación proporciona los víveres, pero que no es suficiente por lo que el Centro
Infantil tendrá que efectuar ciertas actividades para conseguir recursos para adquirir lo que se
necesite.
De la misma forma, formula una cordial invitación para que el día miércoles 06 de diciembre
del 2006, a las 09h00 se llevara a cabo la inauguración del Centro Infantil.

Luego de este informe, el señor Presidente pregunta a la asamblea si existen inquietudes o alguna
aclaración sobre el Informe de Actividades. A lo cual el Señor Alvino Aguirre manifiesta que si bien
es cierto, el barrio necesita de muchas obras, pero es necesario priorizar. Punto especifico, desde
mucho tiempoatrás viene pidiendo la construcción de los bordillos con la finalidad de que se haga
conocer al Municipio que ya tenemos algunas obras, para que se haga el levantamiento de
hipoteca en forma parcial, ante la posible celebración de escrituras individuales y no seria
conveniente que estas queden hipotecadas al Municipioen primera, sino en segunda. Manifiesta
tambiénque se tomenen cuenta a los socios que están día en sus obligaciones para que puedan
o no sus terrenos quedar hipotecados en primera o segunda.
El Señor Presidente retoma la palabra en indica que en ocasiones anteriores ya se había hablado
sobre este punto y pide disculpas por no haber realizado esa gestión, pero que en el transcursode
la siguiente semana se harán las gestiones pertinentes para ver si es o no posible la entrega
parcial de obras de Urbanización a la Administración Zonal Quitumbe. Igualmente se enviará los
documentos soporte para que se considere al barrio en el presupuesto para el próximo año para la
construcción de bordillos, como es la Copia de la Libreta de Ahorros con el valor que nos tocaría
aportar para ejecutar dicha obra, tomando en consideración que en el barrio existe un total de
2.000 metros lineales de bordillos, eso multiplicadopor $ 3,50.
Acota el Señor Aguirre que ha faltado incentivos como es la ejecución de los bordillos, para que el
resto de socios se pongan al día en sus obligaciones económicas. Reitera también que es muy
importante la ejecución de esta obra incluso existen los fondos en el comité por conceptos de
multas, traspasos, intereses, etc. De allí se pueden tomar,eso ayudaría incluso para que el aporte
de los socios sea menor.

INFORME ECONOMICO

Toma la palabra el Señor Tesorero y da a conocer el siguiente Informe Económico
correspondiente al mes de Noviembre del 2006:

> Valores recaudados NOV-2006, varios conceptos $ 629,07

> Egresos totales mes NOV-2006, varios conceptos $ 360,16
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Aclara que el valor fuerte de los egresos corresponde a la adquisición de materiales para la
construcción del Reten Policial por el valor de $330,00.

RESOLUCIONES
En este punto el señor Presidente toma la palabra en indica que para continuar con el trabajo de
la directiva existen algunos aspectos que resolver en esta sesión y expone lo siguiente:
1. Como es de conocimiento de la Asamblea General de Socios, los planos urbanísticos del

barrio fueron discutidos y aprobados por el Consejo del Distrito Metropolitano de Quito en
sesiones del 06 y 20 de mayo del 2004, sancionada según Ordenanza Nro. 3510 del 25 de
Mayo del mismo año. Luego cuando se quiso continuar con el proceso de sellado de planos, la
Dirección de Planificación cree necesario pedir a la Dirección de Avalúos y Catastros se
confirme el borde Superior de Quebrada que consta en dicho plano, al comprobar que existía
variación en dicha delimitación se creyó pertinente realizar una Reforma a la Ordenanza.

De la misma manera al no encontrarse claramente definido los linderos con el barrio La
Estancia, se procedió a realizar un análisis de los mismos en base a fotografías aéreas de
hace 30 años atrás y la Escritura Global que dispone el Comité, determinándose así los
verdaderos linderos. Es así que en los nuevos planos, ya no constan el ÁreaVerde No. 3 que
colinda al Norte con el Área de Protección de Oleoducto; al Sur con el lote No. 106; al Este
con el Pasaje 7, y al Oeste con los lotes Nro. 107-108. De la misma manera ya no consta el
ÁreaNo. 4 que colinda al Norte con el Áreade Protección de Oleoducto; al Sur con el lote No.
98, al Este Lote No. 97 y al Oeste el Pasaje 7. Pero en su lugar se incrementan otras Áreas
para recompensar las que desaparecen, las mismas que se encuentran ubicadas al costado
Sur del Áreade protección del Oleoducto a la altura de la actual Casa Comunal.

Por los cambios expuestos y por ser de documentos que deben cumplir con ciertas normas ya
establecidas por el Municipio de Quito,el señor Presidente manifiesta que había que realizar
la reforma a la Ordenanza de legalización del Barrio, y pide a la Asamblea pronunciarse al
respecto.

El Señor Alvino Aguirre manifiesta que seria pertinente hacer conocer a todos los socios como
realmente va a quedar los planos del Barrio y solicita se entregue a todos una reducción del
plano definitivo.

El señor Fasto Bonifaz interviene y pregunta como quedarían los lotes que limitan con el área
de protección del Oleoducto?, y pide que si se ha hecho o se va a hacer una reforma, se lo
haga pero bien hecho. Acota además que la reforma, por tratarse de un caso netamente
técnico y necesario, todos deberían estar de acuerdo en este punto. El señor Presidente
manifiesta que se ha considerado todos esos aspectos y que esos lotes serán nuevamente
replanteados con las nuevas dimensiones.

Con las aclaraciones del caso, el Señor Presidente procede a tomar la votación, quienes están
de acuerdo o no, con esta reforma, todos y por unanimidad están de acuerdo y aprueban
que la Directiva realice los cambios y ajustes técnicos que se requieran en los Planos
del Barrio y su respectiva Reforma, los mismos que fueron aprobados en Sesiones de
Consejo los días 06 y 20 de mayo del 2004, según Ordenanza No. 3510 del 25-MAY-2004.

2. Respecto a la entrega a todos los socios de una copia del plano definitivo, el Señor Fausto
Bonifaz manifiesta que es pertinente realizar ese egreso ya que se dispone de fondos por
Gastos de Administración que casi nunca se gastan, a lo que todos y por unanimidad
aprueban este gasto.

3. Respecto al avaluó municipal de los predios del barrio, el Señor Presidente solicita a la
Asamblea General de Socios que se resuelva sobre el plazo y las condiciones de pago para
aquel\as personas que sus lotes de terreno han sido incrementados en su metraje, toda vez
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que esos recursos serán invertidos en obras que beneficien a los 168 lotes. Pide tambiéna los
presentes hagan llegar a la directiva una copia del Contrato de Compra-Venta inicial de sus
lotes de terreno,ya que allí establece realmente los metros que cada socio compró a la Sra.
Mercedes Aguilar en su oportunidad. Interviene el Señor Vicente Vásquez y pregunta que él
compró un determinado número de metros, actualmente los mojones no se han movido y
quiere que le indiquen a que lado se han incrementado las medidas para que tenga ese
incremento en su metraje total. Explica el Señor Presidente que las medidas que constaban en
el plano de la Sra. Mercedes no estaban de acuerdo con las medidas en el terreno, pero que
las medidas actuales, responde al levantamiento topográficorealizado por el comité en años
anteriores, esto nos proporcionan medidas exactas ya que se utilizó equipos de última
tecnología.Interviene el Señor Bonifaz y manifiesta que se debe tratar cada caso por
separado, ya que en su caso, tendríaque vender su fote de terrenopara pagar la deuda. A la
vez pide a la Asamblea General su autorización para esta petición sea acogida y la lanza
como moción. La misma que es aprobada por mayoría, con la aclaración que el día
domingo 17 de diciembre del 2006 a las 10h00 habrá una reunión de todos aque11os
socios que estén inmersos en este asunto, los que luego de esa fecha no hayan
arreglado con el comité el cumplimiento de sus obligaciones, en la próxima asamblea
se resolverá el mecanismo a utilizarse.

4. Con respecto al agasajo navideño, el señor Presidente pregunta a la Asamblea si se realiza o
no, como se la vino haciendo en años anteriores. Interviene el Señor Alvino Aguirre para
manifestar que no seria procedente realizarlo como el año pasado que se adquirió 2 fundas
por lote, debido a los gastos que el Comité tieneque ejecutarlos. Sugiere que sea únicamente
una funda por lote, pero que más bien el comité sea quien analice las posibilidades
económicas. El señor Presidente manifiesta que a pesar de disponer de unos pocos recursos,
hay muchas gestiones que requieren de muchos recursos económicos, y no seria conveniente,
en tal sentido consulta a la Asamblea General, la misma que por mayoría resuelve, que
no se ejecute ningún gasto por este concepto.

ASUNTOS VARIOS

En este punto el señor Presidente, pone en consideración que el compañero Paco Viera, ha
grabado un CD y pide la colaboración voluntaria, ya que se trata de una persona discapacitada.

Interviene el Señor Fasto Bonifaz y pide que se pongan los respectivos mojones en los lotes que
no tengas, manifiesta que en su lote, cuando se realizo los trabajos de desalojo de tierraspara la
instalación de la Red de Luz Eléctrica, la maquinaria se lo llevó. Motivo por el cual su lote se ha
convertido en depósito de escombros.
Interviene el Señor Vicente Vásquez y pide respeto a la propiedad privada, ya que no es posible
que en esa misma mañana, se dirigió a su lote y encontró a un hermano de la Sra. Nancy
Chuquitarco, dando de comer a unos chanchos, cuando le pidió respeto a su propiedad esta
persona le respondió groseramente. Pide que se tomen las medidas adecuadas, porque el no
quiere hacer daño a nadie denunciando a la sanidad para que ellos intervengan, además el barrio
ya no es una zona rural donde se pueda tener los animales que uno quiera. Respecto a este
punto, el Señor Presidente se les recuerda a los socios moradores que si tienen animales
domésticos lo hagan tomandoen consideraciónla salubridade higiene, y que son reguladas por el
Municipio de Quito. Así mismo que debe existir el respeto por la propiedad privada.

En otro punto, el Señor Presidente llama la atención a los padres de familia, para que controlen a
sus hijos, porque no es posible que un grupo de muchachos, tiren piedras a las cajas de fusibles
de las Redes eléctricas, provocando un corto circuitoy un sector del barrio se haya quedado sin el
servicio eléctrico. Ante esto, se procederá a enviar un oficio de llamada de atención a los padres.
Si posteriormente se producen nuevamente estos problemas, serán los padres los que
económicamente respondan por los daños que puedan causar.
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Sin tener más que tr ar y siendo as 13:15 se da por finalizada la sesión, convocando para la
siguiente reunión p a el domingo 0 de Enero del 2007 a las 09h00.

MAN EL ELI jB VILA SALTOS /TO L
PRESIDENTE PRO. . T Y COMUNICACIONES

EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACTAS Y COMUNICACIONESDEL COMITÉPROMEJORAS,
CERTIFICA QUE: El contenido íntegro de la presente Acta, es aquel que consta en los archivos
de la Organización.

COLINAs
6 12 de Diciembre del 2006

L NIO
SECRETARI E ACTAS I CIONES
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BARRIO "COLINAS DEL SUR"
COMITÉPROBEJORAS

4cuerdo MinuterialNo, 22?U Ahr# FT de 1998 ProlorgacidaMcolás CeraHos y £¾He "?"

Quito DM.09 de Noviembre del 2006

Señor General (r)
PACO MONCAYO GALLEGOS
ALCALDEDEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De nuestras consideraciones:
Por medio del presente, a nombre y en representación del Comité Pro-mejoras del Barrio
"COLINAS DEL SUR", nos permitimos formularle un cordialy atento saludo, augurándole
éxitos en el desempeño de sus delicadas funciones al servicio de la comunidadcapitalina.
Aprovechamos la oportunidad para exponer y solicitar lo siguiente:

Señor Alcalde, el 14-JUL-2005 en Audiencia de Cabildo, tuvimosla oportunidad de exponerle
a Usted, los inconvenientes por los cuales nuestra organización viene atravesando en el
proceso de legalización del Barrio, las mismas que constan en Oficio S/N. de la fecha antes
citada, Tramite Nro. 07429. Entre otras cosas debemos manifestarle Señor Alcalde que, a
pesar de las disposiciones que usted personalmente impartió a las autoridades pertinentes,
aun no tenemosningún resultado.
La Dirección de Territorio y viviendamanifiesta que con fecha 24-JUL-2005 remitió a la
Dirección de Avalúos y Catastros la petición para que emita el Informe respectivo sobre la
Demacración del Borde Superior de Quebrada que afecta nuestros predios, sin que hasta
la presente fecha haya sido atendida en su totalidad,a pesar de haber transcurridocasi 4
illeSOS.

En tai virtud, solicitamos su intervención para dar solución a este problema. Toda ve2 que
nuestro Barrio, ya fue aprobado por el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, en
sesiones efectuadas el 6 y 20 de mayo del 2004. Así como también fue sancionada por
su autoridad, con Ordenanza No. 3510 de fecha 25-MAY-2004, pero que debido a
descuido o negligencia de ciertos funcionarios el proceso de legalización nuevamente
hemos tenido que realizarlo y se ha venido postergando en forma indefinida.

Seguros de que la presente petición sea acogida favorablemente, anticipamos nuestros
sinceros agradecirrlientos

AAANDELEUAS DÁVita SALT ARLOS ARTURO POZO SUARET
PRESIDENTE SECRET. DE ACTAS Y COMUNIC.
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